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l»ReiCe!ON-ADMINI5TRAeiO?ii 
d®i Oaman, núm. 29, cn^susio»' 

Teiéfoíte núin« 2&49

VBNTA De EJemPLAReS! 
MiS}!®t®río de la^slobernaclón, pients ba|«« 

húmero eueito,OjB9

M A D R I D
i*5J M A R I O

P arte  o fcia i

Ministerio de Hacienda-
concediendo eréditós  ̂para los {jas-- 

tvs del Estado durante el aña éconó-̂  
miao de 19.22 - 23, distribuidos en la 
forma gue se expTesa en el estado 
letra A,—Páginas 28'9' a 333.

’0ira arúmentando en un <25 por 100 pl 
%qméo imponible de la riqueza rús-- 
Uea y urbana ,no sometida a!l régi
men del Catastro y los cupos a ella 
C€respondientes,—Páginu  334, 

jPfej audorizamlo al Ministro de esté 
Departamento para reuisar los c(rn-

tratos a que la fabricaión de cerlWxs 
y  fosfores se Jiedla sometida actual^ 
mente y  para iconcertar otros  ̂ esta* 
hlecienáo nuevas clases, con das mis
mas m ,otras, entidades.^Página 334.

Ministerio de Fomento ;
Real {decreto r&oUficado, nombrando 

Presidente del Consejo de Obras ptt- 
blicas d D. Guillermo Brockmann y  
Abarzuza.—'Página 334. , ;

Ministerio de Hacienda.
Recdi orden disponiendo qixe las cerM». 

ficaciones de ganados a que ee con** 
trae la Real orden de 3 de Febrero 
de 19'1*5 sean expedidas en papel de 
M céntimos o reintegradas con un 
timbre de igual valor.—Página 335.

.
Otra concediendo ¡IkJi; admisión tempúî  ̂

ral de los efectos y  muestrarios qus  ̂
se destinen a H FeHa de MuestT4XéA 
de San Sebastián,^—Página 32b.

Otra disponiendo que el apartado 
partida l.i38i déí Arancel, referente 
al kilo sisal, se entienda redactadldi 
en la forma que pe menciona.-,—Páz 
gina 33I5-, : \  , 'i

M m im straci^ Caitrai
FloMBNm—IDirecicióli giene^al de 

pú-Micas. ~!Seooi<5n de Puertos.v--Jí 
Oome&ionm.-—Autoriza7ido a Z>. 
pólito Sudrez Fernández para ins*-\ 
talar un quiosco de madera y crié-̂ f 
tal en la playa de Sada.—Página 32^^

Anexo I.®—.Bor^A,—^uBASTaLS.~A.NUN-|
GIOS OFICIALES. ‘ \

Anexo 2.^—íSdictoS, , \

PARTE OFIClAt

m n s  B  c

ISi m. «i ítEY a>, Alfons© x m  <q. D,
' í. }á RiaNA Doña Ylctoria Eugenia, 

. & ^  Prínoipe ds A.stnrias e In- 
B̂MMwSs y  dfisaás personas de la Augusta 

¿¡UHíHa, eentmúani ¡gia nwedad 
r jSnfOí'teritQ salud

¡MOEBCBJñ

LEYHS
XHí, por !Î

 ̂ y  ia  GoitsUinoián, K&y de JEb**

‘ A  fodos los 1̂1 e la presenta 
len.::̂ ' etitemlieren,

Que las Cortes 'han decretacio y 
Nos sancionado lo siguiente: 

ArL'íícu'Io prómeno. Se concedeni icriéw 
ditos para (tos gastos del Estadio dlu-: 
Mite el año eeonóimáeo ida il922-i23 
hasta. íla suina d!e 3.04,4.122.303,28 pe  ̂
Sietas, tdlstrilbiT/Mosi esn Ja iaiguiente íoirv 
tna, eeigiki exp-neisa ei adjuntO' estado 
letra A.:
Cr-é(.li tos para servicios'

piermanentes  .......   2.492.4Í2.836,13
Oréditos p'ara s^rvieios

ienitp orales.   461.502,746^36
Grédite para gastos 

extraordSinarioÉf Id' e
Marruecos  ..... ........  86.07'5.777,78

0 'M%aciuiiee de lejea'-: 
óicios í«radloo.......c /  4430,942,01
Los gas;tes iem|í>D'ralc  ̂ y los extra-: 

ord’iimrios de IMarruecos ¡SiC- -satisifarán 
■con el ísoibrante jde ..ipis ingresos ordi-r 
narios, sñí lo8 huibiere, y, en 'otro caso, 
lOTl'lois rdcureosí uúo autoir!ic:en la pre-- 

rismte u dtras cspeeiailea 
Los iüjgresos crdlln aura lel

m o,afilo m  Mcuííaait tesa 0,6̂ 17 .€47;06^3a j 
pesetais, cuyoi pormenor ideí¡alla el 
junto estado |totm B.  ̂ !

Artículo seiguirdlb. && C0Esid»®| 
COTiprandidbis m  el estadio telra A lo^ 
orédiltos ‘niejceis'ariois pana? ¡stattafaíeísp 
o'Mígal'ci-oiaea quo ^  retDOflaiQiziCíaai y  f c  
quiden diuranto te2 ejercijcík) prosu-: 
puesto p'or los ¡contceptc  ̂ isígmi<e!̂ íest 

lâ  iAmlojrtiiziaciiióin. ida ¡Ito0
fpendientes' do pago en ¡Doutía dM #.5 t!r< 

ÍOO amiortilz'abl ;̂ - G : |
Od) Gastas qua 0 ^ ^ 1 1 0 1  (ts 

cíión de fondos m  ¡ed ^mB^3eé^0 cm 
destino-iaií pago ida la- Peuidla 

e) fndiefírLii'iziaidiídn dor^cík® 
Aduanias por ími^erM da ofera  ̂ ;
aas;  ̂ í  n

d) Recargo niunitoíipal isoln^ la c(m  '[ 
tnibiiciíjón md(a.striaSI ¡y kto

e) Mí iLmpoTÍQ jde 'las contribucíoi-j' 
ntes ímpuestais: ,a Ib ibones {del Estado par^ 
su íoirnra'lizaictón 'ol idie los descnhiier '̂ 
ios a ,íiai /T-íac-iendia, db Jos ¡que se liace;'̂  
Q;agô  ooq lia aíilî ucDicaicáü'n xfe Ibtenê  iü^



2̂7 Julig 'Gaceta Má^ria.-ISMtg. 2 ^
mmétíiíes, ^  6l úe t o  ^abran tos que 
:̂ i«e&uiUeii Sea kk raTiHiidilciéii y  M)oao de
fíiermas, en ‘la aicuñación de moneda, 

ri.;,T:0 .pFOid'aze'D Salida material de 
:.|s5fi'(í(B kle ^jsis pdb'licaisi; ;

1) rreaiio iieresariO'4 .ar:a 'd ;caso. 
íie que d  GoibierriiO ¡CiOMídera conve- 

ueienLe, piu iiinterés d d  Estaidiov hacer 
13SO de la aiiteiziaici'dini que Je está eon~. 
tfaiida pdir 3a aoriídiicíión 46 del vigente 
>:@antra‘t¡0! de íAdminiiistocdón da la Ren-̂ ' 
;‘|a  de Tabacos;

g) Foímia'Itecídn de jlois d'ere!cho=s' 
ide Adnanas poírf .iinipoírtaeidín del mate-

do Artillaría, üob destino a los 
' ¡baques eamiprenidioüos» en las deyas de 
■tl̂ oRsLniicicáonBS navales, que s‘e 'iimpti-- 
Jará ©1 crédito eonicediido por dichas 

^ara prev-isMo tío las rectificia-' 
f€íí0iies que 'r'eqiiieran los valoras de las

h) M  crédito» nietóeslario |p'ara ísa- 
.l^fait3or t e  eanifcidteudles ¡que se reconoz- 
,flsan y i4qui.don durante el ejemiciO' del 
¡iiresupuesto por el interés del 6 por 
^ 0  n! €¿br@ los dasemboilsos que

hiacietKkí 'Gainpañía genera! 
de á^ica , con g^plicacién a 

ife Bmfpresa dd  íerrocaiTii Tánger- 
áenü'o de t e  ¡conidiciones fijadas 

0 a d  €onv*sni0  ©prohadiO por el lar- 
ílcrulo «ie fa l̂ éy cKe :i7 de Junio
^  m 4 ;  q

i) ^ le  prlgine lá desmone-
pxacrén de la» üBonedla de pLatai:

J) Los créditois necesarios para loiS'
‘ fines db la ley de iSubsistenciias dio II  
de l^^teiiibre de fl916, mientras ella 
esid -an vigor;

k) Los gastos ique §e. ocasionen ¡por 
los aerviciois pnc'omenidi^I'os lail iGíj.miié 

’drd Seguro;
I) Reemíbdfeo kfe t e  obligaeiomes 

ckl y J)euda <fi0 tm ie del mis
ino, en m  emlitiicte y negocia- 

y di Banico España
pea.' •aea.’vicio;

méiMMm . necesario, con ca-̂  
para el pago 4m 

t e  zfie\T.nga'd!aÉ3 en años’ an-
. to leres |K^ mimrrm y repatmcíón 

ísáhdite exiran|eros internados en 
íu ffiáma guerra,;

ni H  ?s*édíto neJCíe^iio para satis 
tesT  t e  prenafííOS de cobranza do los 
ip^Mtrte, /Mí̂ xfó:5(;0ís y racargos ’cori'‘es- 
fopdií^íte a t e

y municipales, cuya .recau- 
dsBicsIdn kî e Ja Hacientla
p® ^c^ y por los ^ ta te  percllm d  Te- 

-0l por ciento
de gaste  do acteinis^ 

liiadán, y mbramm áB
f^eai^ías o de adir¿iteki8fíu.én do par- 
Jte^es;

^  H  nrédito necesario para sat.ls- 
tóeuden por peni-

mas da oonstiniteiáh dla ibiiqu espara 3a 
Kanfina imeriGanite;

p) El crédito! neice'Siaráio paina siatiis-' 
íacer la jouiOília dio f4..0i00' ¡francos- asig
nada a España piara el isostenáíriienío 
de ila rOficiina IniLermaicionajl -de Esta
dística íGornereiia!], Icireaidia por Gonve- 
oio de 31 do Diciembirio,'do 1913;

q) lEiI for'édiito' inieioosario para satis
facer Xais pensüiones a iois: .super vi vi en
tes dio fe tguerra do AMca, concediid'as 
por la ley do S de Enero de 3:917, a 
todos aquiollos a  quienes se ha<ya de-̂  
c3 arado o ee áeclime ¡con derochot a la 
minsma en ¡eil presente Ejercicio eco- 
admfco, sin la Ximitaicffión do número 
esiabloüid’a por ni ar Líenlo tercero -de 
dicha ley jy por e(l t o t e  de fe do ;i4 
-de. Agosto de 3'9'19.

Arüícuüo tercero. De ios erédite  
coanprernd'idos en d'iicilio estado letra A 
$e cionsiderarán ampliados, hasta una 
suma igual -ál importe idte las obiLiga- 
clones que s'o recionozcam y iliquiden, 
I'Ois .que e, continuaciÍGn se expiresan:

a) En Oia secícién 3. ,̂ -'Oiblig^acioiios 
geinerales  ̂ d'el Estado”, los correspon
dientes a .intereses do la Deuda per
petua al 4 por rlOO', en la ipairie nece--- 
saria ‘a siatisfacer il-oís ,'intereses atrasa
dos dio íla 'exteri-or y los' corrilentes- y 
atrasadois de lia interior que isie emita 
C5on- posterioridad a la formación de 
Cssie preisiupaesto y durante el ejerci
cio d!©l m-ismio, m í por el reiconocii-. 
mient-d y liqiiidlación ide oréd'itos, como 
por conversión de-¡otras Deudas; el deil 
capítulo lü!, ‘Tn teros es- de la Deuda 
flotante, co-n indiiisión) de la d© Uiltra- 
ifnar”; el del mpítuLo 41, ‘Tiitereses de 
depósitos necesario,s en metálico' y de 
,con signa,cionea voiluntariias”; el del ca- 
p í 1,‘U lo’ • li2, aríiícuilo úrzico, ^^Orédito 
preventivo para el paigo de 'inLereses 
de t e  boRO.s para el ,'fomqnta d!a la in- 
dusMa naciGnal, a que se refiere la 
base de la ley de 2 de Marzo die 
1917”, y el del leapitu'loi 14, aríueuüo 
únhso, “Intereses’ de tas oMigacionies 
de)l TciSOiro, emitidas en virítud de -Riea- 
t e  decretos db 4 de Noviembre y 47 
de Diciembre do 49‘2!i y 2i de Enero 
áe 1922, y ícomisiión 'al Banco de Es
paña”';

h) En ifei iseccfóín 4a. de dichas
“ OMigacioneis genérate”, ei del oap'm 
lulo Úniico, artículoB' i.® aíi i9f, 'Olases 
pasivas”;

c) En la &ie¡c!ción 2.^ ‘V'MimiíSteri'.o'
de Esííarlo.”, los deí eapítuflO' 6A 'ar
ticulo 3.®, “GasitOiS do oorrespondéncia 
postal y «fieleigráifica”; ,¡

d) En la sección 3.®, ‘‘Mmls’terio
de Crojcda y Justiicia”, t e  de ios capí^
tulois 3i  y 4i, artículos 2.® y 3.®, para 
oí^ear una isección en 3a Audiencia de

i La Goruñtk <j úm  magisitraidos y un

abogado íkícal leu lía * .  íía iita  Cm-s lé^ 
T&aevdÍG; i . '

e) E n .te is  Becfcftoiiiiec? 4,“, i5.% 6.“ ^  
il.% “Mroisteriios de 'Ifa Gu-arra, M ará, 
n,a, Golberaaoióa y  íGasLos de Jas C-om 
tr-iibuoi'ü-nes iy íterÉfcas' -p-xilbilieag”, fes idei 
los .c'ajpíí.'ixlas gr ®rí|iOXi'iíss a  sjue c o r r a s  
pofiicieíti Í'íts ,oíbiíiigia.íoiiTO.63 po r suMiJiiia,? 
br-os. do puebios, cu-ajndo teiyia Jdíslp&ríssai 

exicesos ^¿.(©1 plazo do preseataéijíM 
de com fprohante; premiío's dIe 0 ons!ta.iH 

,reengao,dh.cs, eruioes ponsionadícta^ 
Foláef, íSíiicilidoe p e r  res/ultas de HanitonN? 
ckiiS abSíClotoriiaB, átempre- que d ic 'lte  
obIigumi.Oín.©3 roúuian las  ■coudícii'O'irte 
reg laim cntarte y axo teymi prescrifd 
poi^cadueidiajd;

í) En ¡lia S6 cc.ión 4,% dS
fe Guexua”, los teráóátos' paira 0 I fxagoi 
de t e  liaberes die OeuorMos, J-eáos y 
Ofieiai'c.s oíi eituiaíción de reserva; -ea 
el eap'í tulo ¡5.®, iaxfiioulo oumco, “Serte  
dios ¡de Artilleiríía”, en, índ%|xíni32N 
bl-0 -para ¡aumentos' dio jornaílies de te: 
obras- que so írealxiicon ú<m las ciíate 

..coii îgnadías m  dtciho capítuiío y cod 
•cargo 0/1 crécl'k) 'totail determmaido i  
fral fixi en fe ¿ey d>o '2-9 de Junio 
:ü91̂ ; aii tas isecciiionos ■4.", -5 J, 6 ô  
y i 3 A, Olí' tran:i{spo-.rLo die Doneirales, Je*í 
fes y Oficiales, mis tTamilte-y «equipa | 
jes, que va-ríen de riosidenjcia oon 
sión ‘de (díe6 iiíno> forzíoeo, eutieuiíSéírlrge' 
p or teaiüia fe esipoea q hijos meo crea 
do edaid e  hijas sultoras; t e  atoviLfic- 
nes do hospitalide^ídes; y en " fes 
ciones 4.^ y i50 los itransportes d© por̂ í 
sional, .iganade y material -de guerra^ 
g'astos por raiciones, acsdja¡rtel-míicnt0Íi 
y estaniciae ee h o s p te te .: I »  oü i] f as 
clones a que este aipartado m  ’jví di® 
se feG.xn0 t 0 ,rán ail íUiuer’dd dél Oomc^ 
de MiniistroiSi, oyeníddi previaimmte a ^ 
rntei’vienciótni general díel Estado y ^ 
Gonsejo' de Esitc..do en pteno.;

,g) En la isecicidii. /51, “Minfetei^ 
de Marina”, los del oapxtu'io 71, 'asĉ: 
ÜficuiOíS -1 .® y 2 .®, "“€oíii¡siumo‘ Ide miáqaií'' 
naiSi, municionee, türpeidíxs y  perúes 
olios’ do huípOíS”; t e  del e^apíkilo iti 
artíeula 41, y W
del feriíículo 2 .® pmm, rs::̂ arís.‘Ck)®L'es te  
traordinarte y ée  m n io te  u i^n te  Él 
buqu‘f3B, por ■averítaig C5ioas%oa|{te 
acoidentos fortuit'os; y ea ^  iKipít’S'̂ |. 
fe  4 6 , artíou ilo  lA ,  t e  q u e  s e  vliiv4ert9í!í
en fe aidlquisiieáón de pertrechae y 
Bíkriones para t e  iKiques m  eoct©ti’‘te; 
0ión. I t e  aanp'laeáíonas 
tado «o oonioedieíráiní ecm t e  r©qtjislt<3íi 
expresadas en el ©,'píartado f). Se 
aitderará ampliadlo h a^a  una 
de nuev^ miillioinee de ^
ditas conisiign'adds. en los arttelos  ̂
y 2.® del capíitufe -46, eon apliícac te  f  
las revisiones y rieotifiicacionieŝ  
proc eidieren .'liegalmente do lois.



^taeáa dé Madri3f>!Ñuírí¿
w  fcíTOta^tóto ej0-̂  

moMxi ipqg'uíliain »íto ®¿yes 7  db Énie- 
TO dt9ü8, ^ 0 d e  Jfimií) d|e 1914 fr i 7  

Fetoero ^  iMS; 7  *to Íl63:l;^ d;e- 
ui¡etO'S d!e B6 df3 klgosto» 7* ^6 día B e^. 
^itoate-ife  C9il8;

k) Eb ©ecic&̂ ón €,^ **iMMsjtBrr0 
t e  la  <3lo!beraaBi'ái]i’\  €Ü dél capitulo 7A  
i^ÍOTlo 2.®, *̂ !B0feiiíŜ a, «ooetra enífestv 
0iBd'adfes wifabilos)”, en  
$^b; sfl ctel BQDjí>eipio> 1 * Jdl r̂tíioiî lB 
teateá dbl ’capífoLo 18, paira ©ojnposi- 
ÉMar txradia y  rie|p'a.rtc> ?db fe. Oacetta pos 
Madrid; el del !eapíta-I'0 24., 
los -2.̂  y  ^BdMoíS áe la  •'Correí'p.Dn?-, 
érnsom positatl y  tele'gráñea áiitarinaelo-i 
w l,  i*eÍR.tGig»rio fdb im  liaeía-si db Id-eg-ea- 
inas y  do loe dereclios por expe-dielda 
4e  giros rnteírmicioRalos”, ouyas oneii;- 
|aB so íiayaii üereaido' o ^Mqni'd'adb du- 
líanto el ejercioio, aun .eiiaind'o m  
fieraxi a Ioís anteriores'; y  para ‘*Pa^  
t e  ‘iixdBinnizacíiiones resglamientarias” 

pérdidas b smlinaceionios en los  
pervM'Os'. ‘do .oorrosipo'Didlonici'a eertíñ- 

y asegurada, Acaloros sn motá;E-̂  
#0, paí|uet8s p-G!sLal6s, glrcm, Ibndbs y  
iCectos t e  -este servicio y t e  la Oaja 
t e  téuliorros y  díemiás derivacSos, eoii re-: 
t e ió n  at expedientes que se resuelvan 
íteranto -él ejerciioio, aunque la  pérdfi-: 
t e  n susfracBiónj m  íhaya verificadla 00; 
los -anteiriiores; los dol eapitulo» 28, 
ifefck) 1 /  y ¡capaífcuilo ’ 28, artículo L®, 
t a  euainfcD «ea neicesaíria! |>aTJa la «crea- 
¡eáón de plaizias; que sto ^ita^iza pior 0! 
SB'ticuila 21 de estía íleyt; - ios te l cap̂ l-. 
luio SI, ar tícu te  2.  ̂ y  3/ ,  y
*^l^ransjpories” d© fta Ouardia cá^lilí y  
^  del capítíUto Sfi, ertfimlO' fináco, *®Pa~ 
m  Bonstuoír d  HsO^itaíl t e l  Hey®, 0n , 
la ciifraj qoe exijía la terminraciéii t e  
les obras contratadlas; los deiF capítu
lo  S9, artículo i.®, pura todos ios gasi-- 
Iqs iquc ocaMono fe expiotacidna m pa- 
2Fación y mejora de fes redes telaídnin 
«as del Estado, ¡siin que fas jcantidades 
que ía este fin «se apliquen puedan ex- 
ccd'cr en cada red de t o  ingress;^ que 
t e  tnisinias produzcan y  mientras so 
#ctan, dentro» del plazoi de seis roesea, 
ft partir do la promiilgadén do esta  
ky-, las disposiciones conveniente© que 
l¿ n  dio regular fe  exiplotación de estos 
fervicios, 1

1̂  En la socíCííSn 7,% ‘'Minisiterlo de 
iTiStiueeián púib&ai y Bdlas Artes”, fe 
ianlíidad proG^'a para ^ m a r  las bo- 
itócaeiones re^femeid;arfe©' éá.-d ser- 
vieio dio Mutualidíaítes e^TOlares; loe 
é&\ oapfiulo 14 , 'artfcuílo 2."*, /hasta 
-̂{KK> peseteas,, baantiidadi más:.raa qic© 

podnl deatmarsb m fe adqulsi-oión. dd  
proyecto» &a íbretníce te! moníiitmierfe a  
!©>s héiWB de Tarragorm, t e  que qs'oth 
|o r  Jullio Antoeio.

1) S o  la s»acici'ón 8A, '“'Minisieria

#ê  ^  dié)̂  «p ítu lo  ar-;
ife to  l A, ooincepto -C®, ‘̂ Auxifiíos como 
garantía-te áníterés pam •feo.'TOfcarriles 
seoimdarios y «estratégicos”, tiasta la 
suma de fifi millones t e  |)'e0 e’tias; eíl te i 
cffli|̂ uS.o fe, artíiculo lA, C(^ncqpto fiÂ  

pUigo ido expiedltentes dio ^^pro- 
piación .te  terrenm^, hasta ia isunia 
t e  ocho rnliion}0 s de pes’etas*, tebiendo 
aptácaBso la t̂mplíiaciiión t e  dos millos- 
TMUs al ̂ ago de íaiquelte ©xpedient^ te  
expropiacidn en t e  que t e  interesa-' 
tíos renomciein eni Ifavor t e l  Estada, 
enante menois; a  un ^  par ififi te l 
.koiporde de cada e ĵp-edieiite;.

k) ErE la .¡sección '^Mimsieite 
t e  fMxiajo, €oim]e.ricio b índustrfe”, el 
te l tepatuto' 0A, r̂lti'Cüítoi i  A, ‘*̂ Oaeas 
b a ra te ”, |>am fes finas que teterrni- 
ma la tey t e  dO t e  iDIcierbbre -te 1921, 
e^ntánclose fe fecíha de La primera 
anuaiiíM a que se refiere /el artícu-- 
U 33 t e  fe !¡ey leliáda teste» tía puibli- 
^(dién del «eíí tí-etl ó^íiu-=í
lo 8A, arMculo 2A, “Instituto Nacionail 
áe Previsién”, para cuotas idétl Estado 
& hoini'fic-aciQníes, a©í genérate como» 
irfantlLes o de invalitíte, con arreglo »a 
Las disposicióneis proípi'as tío ®ste ser
vicio;  ̂ »

I) En fe siec'ción 10a, “̂Mimisterio 
te  sHaclaate”, el ide(l capítufe 11, “Oaŝ  
t e  de movimiento te  sfondo'S'”, artícu-: 
k) lA, '^0kos y  rem'esajs» deil uDesoro”; 
y de® ^ ^ ítu fe  43, ¡artícullo 4A» 
te-,< tíiVe£iSie!S:te:̂ ^̂  ¿Efeute”  ̂/

M. E® fe sección 
fes Oontrihuciones y Rientas’ públicas”, 
fes ido los eapfíiuilois y  artíciulois en que 
figuran los erédiiitos para satisfacer 
premiois de cobranza de las conbribU'- 
^oncs, impuestos, renta.s y tí'emás te -  
reclios d!si EístadO'; los del eapítulo/íA, 
aTiiícute 2A y 3 A, “Riecargos y gastos 
en Expedientes de apremio y  «adijudi- 
caciión de finícais” y b a s to s  de recti-^ 
ficación t e  amilíaramiíenitos, reclama- 
eiones de. agravios, oamprobaclón de 
fe riqueza terrdtorM y oíroé diver-^ 

t e  del capítulo 2,®, artículo 3A, 
y capítulo 3A, artículo 2A, •‘Import© 
éel 20 per fOO sobre fes cuo te  de fe 
contríbucién territnriail urb.aim” y “Bo- 
bre la industrM que iOGrir©sp<mda aban 
nar a t e  Ayuntamientos p^r doiose- 
mienofe.te ;la,iey„te i2 de Junio t e  
f-tll te i  - tepuesto
te  OsaomuBOs”; los (M 0 ap-ftufe BA, sít- 
iterlo 3A, '^^reanios t e  fOTmadán de 
m atríüute y demás gastos tío la con :̂ 
Iribuéión IndUstrM y de iconiercio” ŝ 
€l d<i capítulo 6 A, íurtículo SA, “'Bra- 
m te  te  exp-enidlción de cédnrte per- 
aoniaíes”; los del capítulo 8A, artícu- 
to i A, *̂ Oast'0!s de ifabriicaciión de effetc- 
fcos timbrados”; y aritícuIO' 2A, ‘'“Bre-í 
miO'S -a partíciip̂ Gis de multas satisfo-

tíei artículo 3:% t e
tracián de fe  ̂ r á a  t e i  ^ínÉxre y  
tífe comisrón a  fe fiteipafiáa Aiaieâ fê :) 
tar ia t e  enicafe^cfe t e  #dí
venta”; eíI díd aríicufe:iWfel
co, ‘-Oastots-de raictotóstratci#! 
uopoáio te  cerillaiSf“; los <M 
lo i4, artícui-o !•% ^^oimisiones |^- 
tíemnizaciones ^  íltis AdíiniBistradorGSí 
de Loterílajs”; y  2.®, -
vei'SQS-tíé iDt&rfe#”; y ¡aâ ítoij© 4 , \  
porte de t e  :gao:̂ Egacfes ocfrecites: a. lo :̂ 
jugado!î eí& t e  fe láoterfe ^tefeníai*^ leí5 

r̂ í\p'.íiuLo 4-fi, tartteÉóí 4 A, 
áaüién y r»eaíeumíGl<ki t e  mancda”í  ei. 
tel €4]ipJíti:slo fifi, éiteOi,
mies t e  w nta y .te  fe^est^ísite; te^ 
iteTOS tesamertmdios, gaste* genora- 
’ies '(fe venta, publicaeitín de ^Is^teUnes . 
Oficiales y derechos t e  teado^
res, lapooe' y dosiiades de finuas. Los. 
del capítulo a rttek ) fi-A, en la  can-
Mctad t e  jpaaeitas, pwm « IM a - ■
ter, t e  suefldo© t e  mi Ck>ron̂  ̂ w  7 ^ .  
nienibo BoroneS, Clanfentente y Cuaí-̂  
tro GapitaneSií para el Evcd-:
turtíidiadies deí s'erviicio dtel ífeci^o te; 
CarabiiiieroLS:; y á-os ddl eapítuSo 24, a?rv 
iíoulo ifi, en fe mntidiad B oc^ ri^  ; 
para satisfacer t e  dio pasaj® y)
equipaje de las ‘famMte perieneicter-.; 
tes a t e  citeets e Indi vida 00 t e  
á%l Cfeerpo de €aralfine^os ^  v e rto j 
de, reráieacfe cma te®dSÍéR 
farzosp, enteteíiéndCíse gKJ®’ fet
ei^osa ;© hajíOs f
|us.' ^IteráB;

mi) En fe sevcidn' 1̂ .*, **':fe0ífe m i  
■M̂ rruCcOis”, di iDrédlta pana, g ^ te -p o - * 
litlcos- t e  <caráK?te?̂  sn3^erv^do que ¡ 
m  en-«él capítulo artferfio'é^3«í. IfeBí| 
MuBSterla tí)o Estate, y  t te  t e  ^
pítulos y a t i e n te  t e  fe Bseoito -^¡  
€^^rm  a que e<n:?’espoTMfen 
flcacfenes tío resádlesícte t e  {xmse3ns^^¿ 
Jefas y. Oficíate y y t e n t e
wngois dspecdafea p»8ra la© JPuesĜi©: 30^ /  * 
pertenfacieftitíio a t o  n ia^
imies t e  fe-Beníiisufe B atoras # ÍÉ b  
írarias, disponga ©i OobiOTCio 
,|r®úsitoiamente rotoscaír la  vgtBSlró  ̂
mén t e  AJrka; «

n) Sa
fe uim mmim %u?aá iS to p e té  
^ííilgaííloaes que m  ^ ■ ^ .-
quiden para atenter a  t o  B©c@ís|fefelí¡ 
fue previene fe ley t e  Acodlteites 
trabaí^ t e  ^xédítos 
cada tma t e  t e  ©rosioa^ t e  ém'iUm 
partimentos miniterfeíles 
cfibligaciones, co.n9idierá¡ud<^e eote, 
óepto como capítifio ®tíielo5S  ̂ t e  ^  
FeceíoMs en ,<pe QOEpi^utnímte  ̂ t e  
figure. i ^

Artíerlo cuarto. Hastú 
una ley regafe coa ioarécteír



29.2

íta situacióiV 'da.ilos Presujpuéisti» espe-í- 
téiaUes d& lag «MaSfdie <enisia'n'dli‘0 diaMav 
ItíricS y Eai^elloa%.3 .̂de<.«maíkî  ̂ o ítx  
^^'blaoiión qim se -eniouentre en »lad 
%miCTirĉ  €áiCT5Q̂ s®'{M'as, loa 2\jyiiri1a-̂  
Imi-entos reapecíGvoá pontinuaráu per=3 
l̂ oiibi-enida íatetgpa’m'onte los^neciirsos íque 
f te  TOTic-eda to-áey de 26 d© Julio de 
|aBí)2. iEsíb pTÍteoiga tiio ^rtllíTá efecto 

caso-alguna idasp'uda d'el S í  de Mar-; 
Vzü extenderá âl reeargc»
i extmoirdinario del número 3.̂  del -ar̂ - 
; í;í.ciblo do de dílidlra ley.

MiBuiTas no ise diete unía ley gene-í 
•ral de Haciendas lo'cáreg, <se auióri^íá 
ai ffi.niistro d*oi Hacienda pana^que, ;ade<̂  
más de 'lo^ aribHrioB iautoriz’adioiŝ  poí 
las vig&rdíe^ permita a líos Ay un-; 
l a mí en tos la  peric'epeión de dereelioá 
sobine la volatería, .con exCilusión da 
toidio olro'arMtríoosonre léll propio, ar-í 
tíciilo, Eli dev^go no podrá nunca «ex-; 
ceder d.© los tipos 'auiorizad-ois para la 
Tírámia 'a-peaie nn las len/;es anteriores 

[Durante e:i piresiente ejercicio eco^ 
í.nóín-Tico, y mientras se dicta legisla- 
oion definitiva acerca del impuesta soi-: 
bre el incremientai de valor idé los te- 
•rrenos, se estalb;Iec'e que los Ayuntaí» 
mientos, en 1^ transTnisiones “mortis 

■eaiisa” y cuando se trate de isucesioí-- 
,ne¡s entre tpiadres? o hijos y entre dóío:-: 
yuges, no rebasarán en nungún caso d!@ 
da simia que deba pagarse la  eaiitidud 
{que en roncepito d'e Iddredh^ reales 
Batisitagan los íiered'eros al Estrada por 
csada uno >d‘e Ic^ Siienes que feteguan la 
Iterencii'.a, - i
"Diclio aiMtdin tendrá el carácter de 

e:xí;raoraiuario y se untendierá ooím-̂  
'|írend'ido' <en^HartiOT^  ̂ 6.® de la ley 
0 e  12 diC JuliiD̂  d̂ e ti91t; pera  no estaH 
■M̂ :SujetOi a  arden idíe pneilafción a]g.una\ 

•Be autorizíai Oo'bier-no para tiiiCar--; 
fíOrarial Presupuesto del-.Estado •la 
%iilitdad do las dbiligaciones que, eiísn- 
Ja suyas, pescan hoy sobre Ms GorpoK 
m'Cl'oneis pravOT>Mas y niuBi0ipaie^, 
^^m^moiivo idfel
emnutaiícióh de prcssios. Esta incoiPh: 
poranidn-. s0 Jrairá en todaírdías-meiDnmi-- 
nadas Gorponamlones por IguMeg pan-̂ . 
•teis, en dos 'anualidades, (a partir A  M 
pesante, no exioediéndose de la -oitm

Itrtículo ípiii'níta EntrelAaMo 
®áíG una l0y êspeeiial sohire í% imate« 
?Sáiaí, el .Gdbierna adoplairá las áh:^o.- 

condr^ntas . a Im efe-
úú ín^rver^fevn ervM de ■ One-, 

i|gî -_y -Marh^. e^'CCtMmente oM Ío
a fe .Éaterven«?ión y ft-sesJls

;^íDiéo las opeinfeioíms 'éo miá^úyl- I
tSfed tvoM ív̂  a núes tiro Protocto-^do |

^am  íqpd!*«n0omiende| su censura [tó 
Tribunal

Artí'culo ^exto. SI Hmaones de^-ca^ 
^-rácter polifíáicfa dbiigasen a motcíificar 
en parte üa r»^eiseiní]alctúr  ̂ diplomiáíd^ 
ca  y consular d'e España en; el extrau-: 
|ero, qii!€5da M.toriiz!ado el Gobierna pa^ 
ra  «realiziar. IdM vaTíaeioneQ absoiluiia- 
mente precisas, sin que por ello tpu!0*i 
dan amjpliiarse los oréditois cansignia- 
dos en Jos capítulos articula 2̂ "̂  
3,®, artículos d.® ,y 2.% y J-A artíto'^ 
los '1/ y 2P del presupuesto de g a s t^  
d'el M’md.steri'O' de Estado, ni aumientar 
puestos’ íen las carreras diplomática y 
consular, aun ® -expenlsas d‘e supireisio-: 
r¿m de cargo '̂Oín -otras categ-orías, dto§ 
dd cuenta ^ las Cortes. :

Artículo eéptiirnio. Daa icantid-adl ŝ 
consignadag eín¡ la síeeciión Í3.S caipítu^ 
lo 3.®, artícu^Bos g.®, 3,® y Ni,®, fciomo .gastos 
die repreBentaoión t e  ÍJuefces, Magiis-: 
fcrados' y -miembrots del Ministerio ñs- 
£:aí en Barcelona y BiO-baô  podírá in^ 
Vertiríais al .Oobicrnd; on el alquiler Idd 
yiviendais' éon destino a dichos fun-r 
Dionarios, 'acmniiilanda las citad'as eon:-. 
signaeio.ínes las siimus que, icon al 
mismo fin, puledan conceder las Di- 
putacionies, Ayuntamientos y oíras; -Gor-̂ . 
panaciones d e - te  resípecilvas provin-- 
ciias. : . :

Artículo octavo. 0e autoriza al 
Oohierno po/Ca crear en Oviedo un 
Tribunail industrial es^pecial con ju^ 
risdicoión en ^oda ia tpravinoia, en 
la misma forma -que al establecido 
en Bilbao.

Artíoirio irovend. Si para las 
obras gruesas, oomplenrentarias y 
de ornamentaáiGn en ©1 -Pallaeia de 
íJuticia, de esta Gorie, resultase in- 
Buficient.© @1 crédito figurado en la 
sección 3.̂  é@e Presupuesto, M  
entenderá ajupliado pw a ellas el 
necesario dentóo dé la  total de 
i 0:676.£14,Ü4 pesetas, a que ascien-: 
dan Im  pr^e^upuestos respectivos 
aprobarte  \gúT- ta  Jun ta  de obras 
para la ^^ecuAstruccion del Palacio, 
previo H iem pred favorable informe 
de la Ju n ta  m spectora de las obras 
del ^Palacio da Justicia de esta 'Cor
te, quei tre toa t e .  doB terceras par-' 
les de BUS votos, y el que se pueda 
pedir también a lá Bea^ Acadeniia 
dé San Fernamlo, y, en iodo caso^ 
cob: la aprobación del Gonsejo de 
'Mmmtros, - ¡ ■ ' ■(

A.rtíeu.lo 'die's. Asimísmó; se eí^- 
ienderá-autorizado el crédito indis- 
ipensab’le pm u  el pago de dietas a 
Jurados e mdamnizacicmes a testi- 
g“os y .Periios, si Oa cantidad que por 
es I as obligaciones se liquide duran

te  eé éí®i?eiein excedteire -de la eor^ 
slgnad¿-en la ééoüióai 3:*

Ar îráiit) enoe. S& a n te iz a  al 
iMinmtro ‘d ^  la ^ e r r a  para reííteíKí 
el efectivo de  G enérate, Jefes, (M-i 
cíales y  tropa conaignados en íu ' 
Seccián 13, “Gastos pe-rmanentea^V 
en la proporción que juzgue conven 
mente, quedando en este caso redu-i 
cMos tos créditos correspondiente 
en la suma de¡ t e  'haberes y  demAs 
devengos tos fuerzas eliminadasv 
Estos crédiLos so transferirán en 
parte necesaria a la sección 4.% tá, 
medida que la» fuerzas y ai ganando 

día su Idíotei.ón ¡vayan ' íinicaíporániidcr-: 
se a la Península. -

Artículo doce. Unidos al detalle 
del Presupuesto se publicarán tíos 
cuadros de distribución dcl pcrso-^ 
nal y ganado, dé coníormidad con 
los totaIe.s qne para cada á^roia y 
Cherpo se detallan en los difcrcB-^ 
tes resúmenes parciales, que sé 
acompañan a este Presupuesto, M 
cuail, a excepción de log casos qué 
se mencionan en el artículo 1-6, se-?' 
rá  rig'urosamente respetado pon to' 
ique a 'Generales, Jefes y Oficiales 
refiere, quedando facultado el Mí-, 
nistro de la Giierra ipara variar todó 
lo demás, sin otra lim itación que la 
de no alterar el total que por todos 
conceptos se asigna a cada Arma y 
Cuerpo en cada uno de los corres-, 
pondientes resúmenes.

Artículo trece. Por ningún con-í 
cepto podrá el Gobierno aumentar dF 
número de j20 Tenientes generales',• 
36 de divisiún y 111 de brigada, en 
la escala aotiva del Estado Mayor 
General. En cuanto a los iO.ficiaUe’s 
generales asimilados, Jefes, Oficia
les y asámHadOB de las divStintas Ar-* 
mas y iG.uerpcs, sus plantillas sé^  ̂
rán  las qué figuran en ell resumen 
general la aección 4.*̂ , unida al 
presente P.rcsupiieBto, así como los' 
que tienen c&ns-ignados sus haberes 
en la sección 13, con excepción dff! 
los quaúos perolbeh por el capíLiilIa 
10 de dicha sección ' '

Si necesidades imperiosas cíe! gáf'-' 
vicio rfiquiricMsan, algún aumenlo eií 
la soccián 4.% sólo ipodrá ésto efed^ 
iin^rgé -.por una ley Orgánica indé-» 
[pendicrde dni no sieh-^
d o  preciso este requisito c u a n d o  sé 
trate de organizar unidades ya iti-. 
éiuídas en ttá ley (te 29 de Jumo 
4e IfiijS. , í ' ' . 1-

Jgual norina de condiiola se se-* 
guirá con él personal del Material 
de ArMltería-(pericial y no pcricíal)v 
Ou-erpOB sabalternofí de Ingenieros y 
íGiiorpos auxiliares de InLendenciá 
3 íniervención. ciivas olIanDíhí.'  ̂ tn-
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ítales (para la sección 4.• sé 'detallaií 
m  el capítulo 1 .®, artículo I.""
* Se autoriza igualmente al Minií^ 
•tro de la Guerra, y en tanto no exis-: 
"ta una ley de cuadros y pilantillas, 
fiara que, con independencia de las 
plantillas citadas en el párrafo 1 .® 
3 e este articulo, mantenga en la es
dala activa del Ejército un margen 

Jefes y Oficiales igual] al que se 
bita en el epígrafe “De diversas Ar
mas y Cuerpos”, en el resum en ge
neral de personal de la sección 4.% 
(que se acompaña a este Presu
puesto. '  ̂ '

•Se autoriza igualmente al Minis
tro de la Guerra,) para reducir a dos 
líá'S Pagadurías de haberes de la Ad
m inistración central, y para la clr8<'̂ K' 
d o n  de las Pagadurías regionales 
del mismo servicio, sin que ello oca
sione ‘aumento alguno de gasto m 
ffe personal. . ‘
r Artículo catorce. Todos los des
tinos no comprendidos en Has plan- 
iíilas (ni en el margen a que se alu
cie en el artículo anterior)’ serAn 
Considerados a extinguir, no cu
briéndose las vacantes que en ellos 
sa produzcan con la sola excepción 
de los correspondientes a las >Comi- 
¡siones inform ativas.

iSi apremiantes necesidades dell 
sérvicio exigieran crear algún des
tino, o conservar, cuando vacare, 
í^lglmo de los que actualmente exis- 
itan no incluidos en plantilla, podrá 
bsto así efectuarse; pero será con
dición iprecisa que en la Beal orden 
Correspondiente se exprese cuál es 
bil destino de plantilla que se supri
mo en compensación, sirviendo el 
,^^'édito de éste para satisfacer los 
'devengos correspondientes al qué 
.desempeñe aquél.

-Artículo quince. Se autoriza al 
Ministro de la Guerra para que pue
da contratar con Empresas particu-^? 
lares la instrucción de piilotos avia-^ 
üteTes, sean paisanos o militareis, 
^ s t a  obtener el tituló de* PilotoA 
Mementalcs y de Mecánicos de Avia
ción, hasta obtener los títulos de 
Montador es de aparatos y  Montadto- 
róS-ajustadoreg de motores.

ÍEI número mínimo de alumnos dá 
una de las tres clases que -óa- 

>da año deberá recibir instruccióM 
í^ rá  do 40v ' G

E’os tí tullo s ésípedidos -por las Es«- 
buelas de Aviación, declarados oíl« 
biales pa ra  estos ófeeftos, s e rv i r á  
ícomo títulos para en trar al servlcioí 
Se la Aviación m ilitar,

/ Artículo diezi-y sm s. ®  aMoMza" 
áhMinistro de Mariná pára  que, cotí 
toda urgehcTa, éxx cuanto íio permí

tan las necesidades, del servicio, 
proceda al desarme de los barcos 
"Garios V”, “Pclayo”, “Gataluña” 
y "Prínerpc de Asturias”, destinan
do el producto íntegro de las eco
nomías obtenidas con dicho desar
me a Ha adquisición de m aterial de 
aviación. ^

Artículo diez y siete. Dentro de 
los créditos presupuestos, el Minis
terio la Gobernación reorganiza- 
rá, con carácter de unidad y de co
nexión entre sí, log servicios de la 
Inspección de 'Instituciones sanita
rias y organismos qu^ -de ella de
pendan y nniy especiaímenie el Ins
tituto Macional de -Higicne de Alfon
so XIXI y el Hospital dei Rey, des
tinado a epidemias, para constituir 
sobre la base de esto® dog organis
mos la Escuela especial de Sanidad 
del Reino. También podrán estaMe- 
cei'se Escuelas prácticas en los hos
pitales y Centros dependientes de la 
Dirección de Administración. .

Será incom-patible el sei'vicio de 
Sanidad civil con el ejercicio de Ha 
industria particular de fabricación 
de sU'eros y vacunas.

Artículo diez y ocho. Se autor!- 
Vjdó al Ministro de la Gobernación pa
ra que, accidentalmente, xDueda dis-. 
XDoncr la ‘distribución dell personal 
encargado de los servicios de Vi
gilancia y iSeguridad, sin atenerse a  
las planiiíllas según las necesida
des que en cada momento lo re
quieran, sin que pueda alterarse el 
número de funcionarios ásignados 
a cada categoría en Has plantillas de 
este Presupuesto.

Los créditos de persorial borres^ 
pendientes a la Administración 
central y provincial se aplicarán al 
pago de las atenciones resultantes 
jje la distribución de funcionarios, en 
Has dos plantillas’.

Artículo diez y nueve. El Minis
tro de la  Oobernación organizaá^á 
para  lo sucesivo las convocatorias a  
oposiciones »de funcionarios de Gio- 
rreos y Telégrafos, de suerte que 
tengan lugar todos los años y Oions- 
tantemante estén cubiertas las pila- 
m s de las Escuelas preparatorias^, 
Los llamamientos habrán de haoet- 
se para el número de plaza® que se 
hayan producido en un período 
anual anitériur a la cunvo-caioria, 
más, un. 1 0 0 , iqu^ podrá que
dar en éxpeoíacián dei destino y q m  
se rebajará en la commcaioria in
mediata del número de plazas co
rrespondientes a Has vacantes pro
ducidas.

Tanió las plazas eorreáponclioii-- 
ié s  a vacantes oroducldas como la?

que correspondan situaeéón de 
expectación de destino ^  cubriráiOL 
con el personal aprobado hasta 
locar los de las actuaileg oposido-, 
nes, y sin hacer nuevas convocato-. 
rias, pudiéndose duplicar el núme
ro de plazas^a que so refiere el 
rrafo anterior.

'Se autoriza la creación hasta de. 
500 plazas de Oficiafles te^rceroa, 
elusivamente, de ellas 250 de Go-. 
rreos y 250 de Telégrafos.

G'on motivo d» estas ampIiacion<^ 
no se podrá, por ningún oonceptov 
aumentar puestos en las oategoría«> 
supcriaras‘Sin una ley posterior que 
lo autorice.

Artículo veinte. Be autoriza al 
^Minist^o de Ha Gabernación para 
que pueda contratar directamente 
los servicios de reparación de ca-v. 
bles, previo acuerdo del 'Gonse.jo de 
Ministros y prescindiendo de lem 
fo-fm-alldades de subasta y concurso.

Artículo veintiuno. (Se autoriza 
al Ministro dé Fomento para pro
ceder, mediante concurso, con las 
formalidades que previene la ley de, 
Admimetración y -Contabilidad de la 
Hacienda pública, a  la enajenación 
o arrendamiento de los baroog -“Es-, 
ipaña” números 1, 2, 3̂  4 y 5, deiquú 
se incautó el Estado durante Ha gue
rra  europea,

El producto de las ventas ó 
arrendamientos ingresará en el Te- 
sor© púfeMco eaíi oonicejpío de “ Re
cursos evenktaies”, y mientras la 
enajenación n© se efectúe, se auto
riza éa la sección S-.* ddl Presupues
te  el ciAdi te para satisfa-
eer los gastos que exija la adminis- 
tracÍDn y entretenimiento de dichos 
buques* ain quef)uedaa exceder esos 
gastos de 50.150,50 pesetas men-« 
su al es.

Artículo veintidós. El Ministró' 
•de Fomento dispondrá por Real 
creto, previo in to m e  del Gonsej# 
(Superior de Fomento, la supresióui 
de Grianjaa, Estaciones y 
tablecimientas de enseñanza y ex
perimentación que de él d^pendatí- 
j  no rindan, lá utilidad debida, como 
también la modificación de otros, á  
fin de que presten mayor efioadá 
para e? fomento agrícola del país, 
n‘0 ’pudfendo crear nífígimo de di
chos üentros que no tengan la 
taciún necesaria para sus servicios, i

A esto efecto, el Mixrí’Siro de Fo- I 
mentó ordenará se p^raclique una ' 
inspección de todos los EalablecU 
míentos existentes., rosolrienrlo en 
el •plazo improrrogable de seis mo- 
c;os, •prío/ío' in.íocTne de lo. .rirriin Gmi-
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No se podrá nom brar personal 
lécniro de ningana elasie con des- 
teo  a las Granjas, Estaciaiies y Es>- 
lablecimientos agrícolas qnei rm  
presten gei^vicio o se hallen en dis
posición de prestarlo.

En consecxienoia, cesarán en síi 
destino todog los funoionarios ads- 

.eritos a Establecimientos que no re- 
nnan iías condiciones anteriormente 
Biiadas.

Tanto de la organización como de 
la inspeceJón do las obras qüo se 
Reculen en los5 Establecimien!tos 
fiio se creen se encargarán los In- 
fenieros de las iSeociones Agronómi- 
ms próximas.

No se procederá a la instailacióñ
10 ningún nueYO Estaibleciiniento 
á^ íco la  sin que ai Bsiado ee ie fa~ 
^ liten  en pxmpiodad las terrenos

a juicio de los eilemantos Mc« 
tóeos, reúnan condiciones apropia- 
ias.-

Podrán, sin  %mldivr̂ Oy los cede]!- 
t e  de terrenos reservarse el dere- 
étto de reYertir la propiedad a ellos 
sn caso de que el Estado no los 
Itnase a los servicias agrícolas. ^

En tanto esto no sueeda, m  nin'- 
'0m. Centro agi'ÍCGfla, ni amn ^n 
aquellos existentes, se harán  por ‘el 
Estado más gastos cpic Im  destina
dos a las enseñanzas o prácticas, 
pmro qo los que redunden a-n bene- 
icio  del terreno o ediñcación.

fLa supresión de íEstahleoimientos 
jifeberá alcanzar dura.Ttte la vigencva 
W  Bresupuesto a la quinta parle, 

lo menos, de los instala dos en 
li í̂TcríOs que no sean propiedad del 
^ ia d o ,  y las economías que por 
l ^ é n  do •estas supresionesse aloaai.- 

constituirán baja  deñnitiva m  
los créditos.

Artícuilo Temtitrés. Se autoriza
11 Ministro de Fomento para trans-

las Escuelas de Ayudantes 
fe  Minas que estime conveniente'^ 
^  Escuelas práoticafs de obreros 
.dineros, fundi dores y m a qiiin istas.

Asimismo se autmiz.a ai Minís- 
fipo de Fomento para suprimár aque- 

Jefaturas de Minas y Escuelas
Ayudantas d:(> Minas que, per exi^ 

píO número de registras y altun- 
■t^s, rcspectivamienie, acenseJe^n ^  
iwaslado del personal tácnico a otros 
fen tro s  en donde pueda ser más be^ 
tófíedosa para el Estado la u ti liza- 
llón  de dichos funcionarios.

Artículo veinticuatro. Can reila- 
1^.0. a log ‘Créditos de carreteras 
'Agirán las prestyripciones siguicn-

^  No podrá exceder de 13 mi- 
'^ n e s  dio pesetas la primera aniiali- 
\ d  que se asigne en total a las

^uhasitas; OTiBinistro de materia* 
8es puosios en, pie jc  obra, Cion des
tino a la conservación de carrete- 
raq que se adjudiquen en el .ejerci
cio económico a  que esta ley .se re- 
ñere, con cargo al capítulo IJ, a r 
tículo i.% concepto 4.®, ni de ceibo 
millones y ocho millones -de pese
tas, respectivamente, las que sB h jan  
para cada uno de ilos éjercicios si
guientes. Los plazos de ejecución de 
las contratas correspondientes po
d rá  variar de uno a ire-s añosí.

b) El importe total de las con
tratas de obras nuevas de carrete
ras que se adjudiquen con cargo al 
eapftulo iP, articulo L \  concepto 4.<>, 
no podrá exceder de 2 0  mi'Ilon'es de 
pesetas en ett ejercicio de -1922-23. 
Log plazos de ejecución de aqiM las 
contratas podrán variar entre uno 
y  cuatro años, conforme a la cuan
tía  do "Íes mismas.

e) Se ñja en 22 m illones el 
xim o importe que se asigne a la 
prim era anualidad de las contratas 
|}aim adiquíüsiiíCíón de materiales pues’-  
t e  al píe de oíbra para reparación  
de carreteras, que con cargo al ca
pítulo 1^, artícúlo 2. ,̂ concepto 2.'' 
se ad|u(©qiien en el ejercicio eco- 
■aitoiieo a que esta ley se reñere, y 
en 18 m fflanes de pc-sefcas Has anua
lidades que se  ñjen para cada uno  
en el fijerciéro siguienta. IiOs ipla- 
2T0S de ejeGucmn de indas las con*  
tratas -pndrán variar entre uno y 
tres años. '

d) Be autoriza al Ministro de 
Fomento para  celebrar las subastas 
a  que se refíercn los párrafos a).-, 
W y c) de esta disposición, siem
pre qu .̂' estén comprendida^ dentro 
de Hos Ito ites  fijados y preceda 
acuerdo' favor allí e del i^onsejo de 
Ministros.

e) El Ministro dei Fomento dis
tribuirá entre todas las provincias 
los eiréditos que- figuran en los con- 
eeptos de4 artículo IJ , capítiiüo 13, 
deap'ués de segregar de] ptrimero la 
cantidad necesaria para la adquisi- 
eión de m aquinaria.

Los datos, que deberán propor- 
íjiqnar las Jefaturas de íQbras pú
blicas, tanto en lio referente a esta 
íeíra como a la siguiente, serán exa* 
minados por grupos da Ingen:ierü.s- 
Jnfes de provincias lim í’,rafes, pre
sididos por el que de entre eilos d e 
signe el Mmisiro, el cual elevará 
los informes resultantes al Consejo 
de Obras públicas, que form ulará Ha 
propuesta definitiva.

La distri-buoión. definitiva del to- 
do ambos créditos se hará entre 

la-s distintas provincias, aplicando 
los coeficientes que a propuesta dell

Conseju de Obrag públicas acuerd#; 
el iCpctócrna, m  p^oporcddn-dfrectaíf

Primero. AI núrníero t e  kiléma-is 
tros de carreteras,

.Beguiido'. El precio de co^te dell 
metro cúbico de piedra t e  buena ca-̂ . 
lídad.

Tercero. A la mayor freciieiita*^  ̂
ción de las. carret*c*ras, para  cuya 
apreciación podrá ser base ei tone-. 
íaje de carga máxima de lus: carros, 
y .camiones matTicuIados en la p,:ro-í 
víncia.

Log 00  oficien tes así fijados regi^ 
rán  durante cinco años, aJi final t e  
cuyo período podrán ser revisadosk

f) La eantidad. total a subas laif 
con destino a  reparaeión do- carro*^ 
terag del E state , después de «ngro*-' 
gar la que ha.ya de em-plearse eii 
adquisición de m aquinaria, se dis-ti 
tribuirá entre las distintas proviu:* 
cías, proporciGnalmente a los iry>- 
portes de Üas reparaciones que rc-n 
quieran todas las carroteraB t e  ca
da una, calculados bajo el supuesto 
áo que se hayan, de quedar en es
tado de corise¡rvacién.

L*a distribución a que so 
esító párrafo se publicará fetogra*; 
mente en l̂ a GíAcsta rm MAunm y etí 
los Boletines Oficiales m  lo roíercnPí 
te a cada provincia.

g) Dentro de cada provincia se 
distribuirán los créditos para con* 
serv ación y trepara ción, atendicnddí. 
con pre'ferennfa las carreteras cuyo 
árm e ge haSo en peor' está te  y  las' 
sometidas a  más mterKsa frecuenta-, 
efón. -

h) El imipnrte to ta l de las con'^ 
tra tas para oonstrutefón t e  ffeerd.es 
en carreteras ya c^omirtildan 
adjud'quen por subasta con nargEÍ 
all capítulo f9, artículo 1.® .OTUceptó 
7.L no podrá exceder de 10 . miliOy 
nes do pceeta'^-e-n el ejercléi'O 1922-23* 
Los plazos de ejecución t e  aqute 
Has podrán variar entre mm  y tre^ 
años, Gonforme a la cuantía^ t e  lo# 
presUpiTestos t e  la s  mis-niíra,

t) El importe totaa de ‘t e -  con^ 
tra tas  para la cons'toicclte do M 
carretera de I& vorsl a Andorra Jí 
ramal a  Tabescan (Lérida^, s í 
adjudiquen con cargo a l cap ítu te 
artícuilo 1 .0, concepto 8.% bo podrá' 
exceder te  peseia&. LoiS
plazos de ejecución áa aquéllas po-» 
drán variar entre uno y cua trnaño^  
como máximo, cauJarme a la; cuan-, 
tía de los. presupuestos de la s  
mas.

j) La eantidad to ta l a su b a s té  
éon destino a reparación, ciq carrs-^ 
toras con firmes especial es en la#, 
zonas* de gran tráfico, con excepciód. 
de Has travesías, o instalación da .•
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:V¿a!s metálicas sietrá de inillon'es 
da pesetas. Los 2 millones de pe
setas consignados' en el capítulo 
19, artículo 2.% coiicepío 7.̂  de la 
sección 8.% se considerarán como 
prim era anuailidad de las otiras. íios 
8 millones restantes se entenderán 
comprendidos, por mitad, en los 
ejercie.ios de 1923-24 y 1924-25.

k) Si durante el ejercicio econó
mico se .aprobaran suplementos' de 
oródito a los créditos destinados a 
conservación y reparación de -carre
teras, se distribuirá entre las dis
tintas provincias "en la misroa for
ma provenida en este artícuJIo.

i) íBo.' au to riza  a l Ministro de ¡Fo
mento p a ra  que, en uso de sris fa
cultades reglam entarias y con a rre 
glo a la ley de Caminos vecinaíles, 
pueda determinar el plazo -en que 
las C orporaciones 'localles que ha
yan celebrado conir-atos coii el -Es
tado p a ra  la construcción de- cam i
nas deberán comenzarlos y cons;- 
t ru ir lO 'S , o entenderse que aquéllas 
'desisten de su construcción.

:Airtíeiil'o . veínitioiiico.. A) L a s 
hforas por ejecutar para term inar 
todas :ias del plan de carreteras del 
Estado, además de lo,s puentes y 
travesías, se dividirán en dos gru
pos:

lA Oarreteras que tienen en la 
actualidad aügiin trozo construido o 
en construcción; y

2,  ̂ lAqiaellas en las que ésta no 
ha sido empezada todavía.

A la construcción de las carrete
ras comprendidas -en el prim er gru
po se dedicará, por lo menos, ell 76 
por 100' de ;la cantidad de que para  
s^a.'stas de obras nuevas se dispon
ga en cada ejercicio.

Las carreteras de tercer orden 
Comprendidas en el segundo grupo 
podrán, a solicitud de Io,s Miinici- 
pies, Diputaciones o Mancomuni
dades interesados en su construo- 
eidn, acogerse en el plazo de un año 
y  sin  más trám ites previos a ilos be- 
i:^feios *qu8' concede la ley de Oa- 
Minos veemales de 29 4 e Julio de 
4914, sometiéndose ítrtegramente a  
sus preceptos.

LoíS m m m ^s  veoinales sqne íb r-  
¿hen grupo se construirán con 
9argQ al ecmeepto de constnieción 
de obrns nuevas de carreteras, sin 
qti6: la eifpti se comprometa
anualmeíite pueda exceder de 2 
millones de pesetas, m ientras no se 
Cünslgrr;© -m. Presupuestos sucesívGS 
créditos especiales para esta aten
ción o m  súmente para este ob
jeto él. áe caminos vecinales.

El orden preHaeión en lo bu- 
eesivo para la. elección de lo-S' tro-

2 0 s jdie ^Jarreteras empeaiadas que 
se ítan de construir con el 75 por 
iü'O a  qire*̂  antes se hizo referencia, 
S'erá el de aquellas a las que fies 
failta un ®oIo trozo para su term i
nación, y dentro de éstas:

lá  L b;s ca-rr.eLeras internacional. 
Ies y las de aquellas provincras que 
carezcan en absoluto de ferroearri- 
iles.

2.  ̂ Aqueilas para  las. que la p ro 
vincia, los Municipios, tas Corpora
ciones o particulares oírezcan y 
gaT'anticen la  cesión gratuita de Iqs 
terrenos que se han de ocupar con 
las  obras o la subvención en metá
lico como mínimum del 20 por tm  
del importe de su presupuesto; para 
deteTminarlas, ras. Jafa.turas de 
Obras pLiblicasi rem itirán a la  Di
rección .generail 011 el último trim es
tre del ejercicio úe 1922^23 y en 
igual trimesLre de los ejercicios si
guientes antesi de su terminación, 
la relación de las ofertas que se- 
[hubieren hecho por el orden de fe
chas de ©u presentáciión, cuando él 
auxilio sea en la primera forma; y 
por e-I d’e mayor subvención ofreci
da' o 'garantizada cuando Ip sea en 
ia segunda, hiendo preferidas aqué
lla© sobre éstas.

3.«> Las de mayor interés gene
ral por ,s^ervir de comunicación a 
mayor masa de población y las que 
crucen comarcas de gran produe- 
eión agrícola o industrial.

4.0 Aquellas en que sea mannr 
él tanto por ciento que falta ejc^- 
au tar para la terminación do cada 
una,,

¡Seguirán en el ordmi de preílacíón, 
las carreteras a las que les falte 
dos trozos para ultimar su  ejecu
ción por el miismo orden ya detalla
do ipara las del grupo anteriDr, y 
dentro d^ trozos de cada earre- 
tera serán.preferidos en .la  eleoción 
aquellos que den utilidad inmedia- 
tá a  los ya construidos, por termi
nar en pueblo, estación do ferroca
rril, carreteras ya construidas, 
puertos o embarcaderos y caminos 
vccinailos construidos o subvenclor
nados por el Estado.

(Se seguirá el mismo orden de 
preferencia en les ca'iTeteras restan
t e s  del phan, atendiendo siempre, en 
primer lugar, a Im  que les falte el 
íocnor número de trozos para su 
terminación y dentro de ellas su
jetándose a las misma© prescrip- 
eiones ordenadas para los <|ds gru
pos anteriores.
. B) Los proyectos de iodos los 
puentes que restan por eonstruír o 
reconstruir en carreteras o trozos 
eomplet’ainente terminados y en es

tado <Je conservación, qu© forman 
parte del pilan del Estado, deberán 
éjecutarse por él orden de prefe
rencia siguiente:

i.° Los que pertenezcan a 
rreteras internacionales.

2A Los- que sirvan a las de ina-, 
yor tráñco on general (mayor nú-? 
mero de núcleos d.e población) y'loa,’ 
que sirvan para enlazar earrcicraSí' 
que crucen comarcj-as de gran pro- i 
ducción agrícola o industrial.

3.0 Aquellos para  los que 
ean y garatioen auxiaios no iícferio^| 
.res al i 5 per 100 de mi Ivajilur toital laisi '; 
Ckj-ripom'Cianes ¡q paínticuSares inie*<5' 
resaclos en su coTí.syi'fno-oióii.'

O) El 'Ministerio do .Fomenitó, í 
to rm ará un ¡pilaia de sustíitución 
pasos a nivel por toiros raperiore^í 
■o mferiores 'On Ial| cao|reteras 
gran tráfico, esípecialmente en la'̂ ;' 
proxirrririadés. de jgraiides .poMaeiOíí̂ . 
ttues. Este pl«fa se puhilicará por 
decreto aprobadioi en iComi&ego do Mfeíi 
nisífros, ‘determinando* las eantidaH; ' 
des con que (habrán ido eontrilMifi^i 
obligatoriamente Jas Compáralas : 
ferrocaTíriilcs, por eeo'nomí.a 
guardería, ¡riesgos de aceidantes: quqe) 
habríaiDi de iaidmurjízar y mejora déí | 
servicia ¡de disminución da fprecam; 
eiones y de p‘árdrida do veSuciidad'
Ms mínimas que en ¡»su msQ habráíi|¡ 
ée aipontar ,lao Lcfi-pomcisnes o pass :> 
^¿^ilares ratéresados mt in obra.

M onden de fífecrtóóni setá  él d^( 
éfertas y garajofias más honehdq^ 
sas pam  -el Estadck

Mientras el plan esté vigente pe-^ 
dflrán incluiíjrsG en ól otnos pasoo 
(Bdvel, siempre que las iCorpuraeiosií 
nes, Empresas o paréicuíiares inte^./ 
resadois ofrezcan un auxilia (mí'niimdj 
cleíerimnado.; y é

D) Queda autorizadu el Minis^, 
tro- d,fí‘ Fomento pa^a -que •eí ample<|j 
del material oon destino a los aílr^  
mados en las obras de 
de carre Leras y cam iws védm le^ i 
pueda hacerse, Lien pnr •aén iin im i 
tracáón 0  bien po^ conirata, incorpd-^  ̂
rada a  ía de adqnbsicíén fia ¡píédĵ tî f 
En ambas cas-os, los gacetas de 
¡píleo se cargarám a-Iia'S o r® ios 
ail figuran ®  e l PrestnpiicstOv:
annqu0  en los conceptos oorresponH 
dienten se establozíoa que la Invea^i 
»ión 4o dicihos gastos ha- de hacc^sól 
por admirdsíracíióii.

CuaiHído d  empileo se haga por cobuN 
trata, los cantnafastas vendráu oMfeí 
genios a rt'.alizar iuve-rsiones parci$^ 
les do la (piedra en  la  fc|ni.ua qu^ 
d-is'pougau los ííngciiiiero-s Jeféí^ 
Cuar.idí.) él empleo so haga por ad-̂  
nuViís;,ración, -se expedirán los maiSW
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ífeTnrenfas ¡d'a pago tileteesaíPiog p'aíí 
‘6II0 con to d a  Ja .antelación: y  Oipor- 

^tunidad necesarias p a r a  <iue puédala 
veriñcajrise las ínveraiiones de Ola pie-^ 

'9dra a iniedida que fiea acapiEyda ipor 
los contratistas.

E) sGoint cargo 'a ilos er-édiitos icob 
Irespondietites para las otoas qu© 
^8 ejecuten por ^{mlnistración, pc^ 
Idráin; adquirirse oanteras ipara la 
:mejor iconserviaclón de las carrete-. 
,liras, s in  que pueda afectarse a di=a 
Shas adquisioioneS más de uiria quin- 
;>fea parte del crédito a  cayo cargo 
fdeiberán saitisfacerse,

lArtícuIo veintiséis. El iGobieriio, 
^  prcipuies'ta dei Minjilsirc de Eomen-- 
?|Q, y iprgyio mifc|ni.nie del Consejo de 
jp^irias públicas, distribuirá entre las 
ijjujnitas de Obras de puertos el ¡oré  ̂
íiüjto de 1 8 .5 0 0 .0 0 0  pesetas que figu
ra  en el concepto^ -2.° del artíoulu 1.® 
jfel (caípltulla 23. del Presupuesto', te - 
-píendo en cuenta rpa[ra leil reipar.to las 
^Siguientes normas: ‘

ia) T-mporSaiUda de las obras a 
í^ecotar coíri* arreglo a lios prcsu- 

Lfmestos Ide planes cini curso de apro- 
lifación por el ^Ministerio de Eomen- 

de las idemás obipas -que: cada 
íLpueptd necesite para su completa 
Ifiabilitaoión y de los gastos de con^ 
cs^env-ación ique requiera cada puerta, 
í  ̂ b) . Irapopfiancia del tráfico de 
if-iajeros y de mercaucílas y toinélaje 
^ t a l  de buques cietradoaíen el puctrr 
Éqí, y Ide la  recaudación de-cada Ju n - 
p 2t Pbtenida por los arbitrios en ella 
óeatiablecüdos.

Interés naxdoinail é InteríaiaalO'-  ̂
en la  rápida oofnístoeción de ca-

U na vea-ifijada Id subvenlción que 
i^ji^resipdnida can^rregPiO este® nor
i a s  *a oada una de ‘Ms Juntas, las 
l^antidades que par este coinícepto 
fceciban podrán invertirse, tanto en 
in e je c u c ió n  ide obras, cama ten eíl 
feejivicla de totereses y amoríÍ7.aición 
pe^empréstitO'S que reálicen las Jun- 

p a ra  íacelerar la oonstru&ció’ii de 
Aquéllas. Estos eim¡prés€tos rcqueri- 
Í?An l a  iaprobaitíión del M kiiste^o d© 
p ’omeüiito’ y  acuerdo d.^ ’OanseJo do 
pinis% 'os, que ifijará las condaciomies 
fe-icaracterístié de  cada lund dé 
;iaios, Iquedanclo atitorizíado el 
p o r n é  p a ra  dar la  garaniOíla del Es- 
Itadu a  la  ioperación, tianta en 11 qué 
Recita 'ai' los Intereses como a  la  
llin'orti^aicaóíii 1̂
 ̂ E l Ooblerinsa gestlonialrA del Banco 

PaEspaiña ique los títulos de didios 
i te p í ’óslfltois seai>^iaidm]itidos ien pig- 
llforadióm :
i; .{Para ta cooperiácíón de las Jiuií.as 
% 'la-. reialimción ,de sus plaírue.s de

pbras, ©1 régi-miem interíDio fentre ©í 
Estada y^llas Juntas e s ta rá  deteirnii^ 
Tiada por lias reglas stguientes:

Fijada con arreglo a las norm as 
nmiteriormenite iestabUecida la sub-. 
vención ique iciorrespolada arcada una 

t(a3 Junítas, la  »cáfra consignada 
no podrá pedUdirse en un período 
de d iez . años.

!A partir del undécimo año» la 
subvención; fijadai para lo^ anterio-. 
©es irá  disminuyendo en un ÍO por 
IW  anual^ hasta exíinguirse eom- 
pietamente «íU importe al llegar a  
los veinte años.

El importe de la amortización de 
los empréstitos emitidos por las 
Juinitas correrá a cargo de.'las mia-  ̂
mas. ; ; :

Be üutorizia ía las Jun tas y Gq- 
misioiTiies admjiniistradojras de los 
puerítO'S para la  élevación de sus ar- 
biitriiO'S en la medida neces'aria para  
oomipensiar iel decrecimiento de sub-? 
vención m partir del año décimo, 
j:^mvia la aiprobación por el ¡Miiniis- 
terio de- .Fomento de las íarita-s ‘acor
dadas.

EL iGobiermo-, por iaeuerdo del Gohih 
sejo de Minisitros», y previos los in- 
íormes del iGonsejo ;de Obras piibli- 
eas y -del de Estado en pleno, podrá 
a'ciojrdar que quede diíerida por un 
plazo determinjado y superior a los 
¡diez años la fecba elni que comien-: 
ce eí ' decrecimienito de la subyebi- 
ción, úmcameiiite ten .a'quellos casos 
en que sea notoiria la insuficiencia 

iráfiícta 'Cn el puerto ,a que se r e 
fiera esta resolución y la evidente 
necesidtad de su eonstruCíCión.

Esa ga|mntía se hará  tamOiién ex-; 
tensiva, en ilas mismas condiciones, 
fe Ô’S emprésititos que emita el Ga- 
nal dé Isabel II.

Artículo yeintisiete. El .Ministro 
d'0í Fomento, (mientras se ‘hace apli- 
cáción del ártícu'lo 40, dictará 'las 
disposiciones que procedan p a ra  re-: 
guiar el IpercibO' de ig|r!atifioaciones, 
indemnizaciones, igastos de lo como-, 
c'ión lu nitros emollumeinitO'S dél per- 
SfOíTijaíl faeuMaiivo de los diversos 
servicioiS dependientes del Minlsta-: 
ro de iFomento, 'reduciendo por re-. 
gla igenerail, y salivo casos excep
cionales, lo'S tipos de-pi|mepclón, te-: 
nieinidoí en cuebita e'l volumen de obras 
a  realizar y habida consideración 
de las oírciinsitau^as especiales qüe 
en cada senmia concurran. Dichos 
emolumentos se percibiráínf on car
go a los í(|riédit03 correspondientes 
que se consignan crni la presente ley 

j y fijando su 'Cimnttá: imHidma on los 
I, capítulos ’cn que figure engloba

dos con el enéditi» para atiras aten^ 
ciontes. ; n ’ u

Nt> padrán presitar s>eirvicia algu-n 
no en lias obras públicas del Estadía 
m ás Ingenierías úJli Auxiliares fácula 
taUvos qrne lo-s iperienscientes a  
plainlíiilLas da? dos Cucqp-os respec^ 
livos y lO'S Ingenicirojs y  Ayudante^ 
en prácitcas con arreigío a  las ñor-’ 
mas Iqu0  se 'ibjíücan ten M pcíñm’e.ntoirí 
del pres'upuesitD de.^gastt>st, debiondo 
cesar, por 'la tairita, en. el (plaza de 
dos meses, a p'arllr de la promui-^ 
gación: de esta  ley; íodios los lage-» 
ni'eiros o Auxitliarcs (que na  se en- 
cuientren dentro ido tales coínidldo-  ̂
nes. ‘ .

Los Tngerlieiros do Caminos éii 
||rá:cíticas a que se refiere et antícu.-- 
la  10 díél capítute primero dct Ha sec
ción 8.% desempeñarán únicameírite 
servicios de Los qu9 a  su clase in-; 
cumben, sin que pueda cncomendár- 
Sieiles los propios d@ lo-s Ayudantes 
do'Obras públicas. ' 1

El per social de oficinas que te n -  
porallmcrilte y con oarápter evcniual 
presto servicios en las Jefaturas dé 
Obras púMic-as y demás dependen-; 
cías del Ministerio d© Fomcriito, in
cluso -en -su Administraicóini 'Central, 
percibirá sus remuneraciones siegim 
nóminas especiiaics, qué -se formali- 
éarán por sepa}ríado y serán unidas 
a las ciuenijas gemieraiLes de las obras 
0‘ &ervicios. ’ ;: ^

Artículo veintiodha. iS'e autoriza 
a i Gobierno p a r a  ipiroqríogar los efec^ 
ios de la ley do 14 do Junio de 1909, 
en cua-níio' a Has primías ¡a la  cons-? 
trucción naval sobre la  base do lá  
laidopción de disposiciones complc- 
rnteícítaria© que at©nidtenida al espíri-! 
tu de la mencionada ley garanticen 
!a más exaicta liquidacióíra de las pri
mas, la reducción de éstas y ha.sta 
la supresión si las circunstancias 
(lot aconsojara, la prohibición termi- 
iniante doil cambio de bandera, enjaje^ 
naciómi .a Emipir-esas extranjeras do 
lo!s buquiBS iconstriuíidos .al 'amparo; 
de es'ba pjrotiepcíón y Ha deitermina- 
ción del tipa y ftonelaje de las na
ves u  laS' cuales les serán up'licadaé 
las primas.

Esta autorización, de puyo uso sé 
dauA cuenta al Parlamento, quedará 
caducada si estaiildo abieritas la^ 
€ortes irán.S'e.iiwieran sesenta scsio-. 
nes sin qu'é hubieran aiprobada él- 
proyectó de ley rélaiivo a  -í̂ sifia 
térra. '

Artiteulo’ veintinueve, Eági éiiütfeS 
■amuales 'que, siegún el .aríiíbula-^^ dé 
la lei}̂  de j21 d/o Dicie-mbre de 
siaiis:0acen3| par-a la Baja de Emigra^ 
ni ó'Di 1 os 11 a vi er o b extrán j e;r os, ■ seráií 
¡do 10.000 pesetas, como mínimo, f
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(íe í25.00Ü/ como -ináxímo, según Ib 
¡caipiaekiad i^áxima ¡para •emi ĵ^aa-tes* 

Las consigaaíía^iios de iOompanías 
É/aicionales o ertTaffiijoms deáicadas 

iraii^spoirte do em%i’4aaítes sattis- 
íarán  iiiíia pateiiie de l,GOtrar"‘ff!(r00 
pesetas, según tel númcTo ¡do emi- 
gm ntes qa-e despaah-eii.

Las fiiacionates ó  ex-
Sraiigeras dedmadas a-l t(i*iniisf)oa:ite do 
^migrantes satisf'a«*án oiinico' pesetas 
per icada billete enite^o de -omigraii- 
ites, y  ,par oada medio billete.

Kl Mini^TO de Trabajo, Comeâ cio 
e íiidustjria, a j^roipuesita deá Gonsejo 
Saperi-OT-de ®m‘igración, dictará las 
rogólas a que la pemeptciúni tía do 
Bujetarso y la aplieaoión que bayan 
’ée teiüjea* lo-s ficm'dos reeanMados, que 
'̂ e ingresarán dilrefCitaniente en el 
Tesoro piM̂ lieo, ocwideirándíose .abier- 
$0 para ‘su paigo, hasta por igiiai 
cuanitía, éí ícrddfito eorrespiondieníei 
en la seoción del estado-tletra A, 

Él iMiiííisííro de HucienKia dáctará 
las disposiciones neoesariaB para la 
form'ailización e int0rYeü)C.ién. de loa 
cobros y los fpagos.

Los remanientes no inTertidos a /fi
lies de> cada e jercici o de las oajotlda  ̂
des que por cumia. de?l Tesoro ¡r̂ e-í 
caudo ol -GonsejiOí ’̂ upeiri<H* de LWi- 
gnaolón, en euioplimieníto d& esta 
disposicióii, constituirán crédito a 
favor del Coxis-ejo Superior de íími- 
graüiún para el ejercicio siguiente.

Antíouio treiida. Oo/a b l<as 
partidas consignadas en los pmsu.- 
puestos (Mi Insitrucción pl^lica y 
Bellas Ai*tes, y de Traihajo, Comer-  ̂
ido e Industria que, jñespecíi'viamieJi- 
te corí'e^ondaoí, la 4 e ñn.
Birecciún geaera/I del iTOtilaito 
gráíioa y Esiíiadfsiieo servirá y lie-. 
yaá*á n toaho todas las paMicaclones^ 
de cai?4c.t<ê  estadístico que h^^a 
albora venía realizando qua hayan 

incumíbir a la Inspeccióru gemera! 
4© Estadística del Ministtsrio do 
ÍTrahajo, iGomerck» e Industria.
' Artículo treinta y uno. Se autori
za un crédito de 'SQO-.'OOO pesietas al 
Ministerio de Traíbajo, Comercio © 
industria, ifmra la práctica del se-í 

poa? pa^ farzosoi a  )los t^re- 
î os que oairezcían de trabajo, apli- 
jeándose dicho oírédito <en la forma 
feigiHent;e:
' A> iSidmatcifOifiiainido un siatéma 
|&-ílícM díc seguro contra el paro íor- 
Zúso, al que eoiitiribuyan pajcrorLOS
y- ohrerio*s, sin que la apoírtación del 
Estado pu'eda exceder de la  cuarta 

c por: bada indemnlzaición, y  
el que ae acuerde

d  dohiorno, previo in to m e  ̂ iel 
4© jftqíoirm^ Spjga|bfiL .̂y^

d d  InstitufíO' Nacional de iPrevisión.
B) Concediendo subveinicione-s a 

las Asociacioiniesi locales, regionaies 
o a^aoionales, que otorgu/en a  sus sio- 
ícios obreros indemnizaciones kic pa- 
vOy siempre que se acombdien a las 
dlEpiosiciones y garantías que s e  de-, 
ferminarán eti| el opo}ntuno ideal áe^ 
cneiLO tío <pe se dairá cuenta a ios 
iGontes y ooncé^n en rela-=
cidn con Has sumas que de sus fon- 
des propios invierta la Asociacién 
subyeai/oiorniada eî  ándemnizaciones 
Úie paro, sin ique en, ningún caso la 
subv-eniciüii pueda exceder de la 
iguaria parte á& dichas sumas.

¡G) Ei Gobierno póárú. aplicajri eíl 
crédito a que se (refiere el p<ríes’ente 
artfcuriioi indistiiíiltamente a  cualquié- 
ra de las dos solucionies eixpreisadas 
en los párrafos anteriores, a  a  las 
dos, distribuyéndolo ¡ (consecuente- 
menie, , ■ í ' i - '

Quedan incoipoirados a esta ley 
tas arbitrios sobre papel nâ cioníajl y  
aiBtranjero, ejstablecidoa m  el ar- 
tícu'io l.« del Beal tíeqneio- de la Pre- 
eidenda del Consejo de Ministros 
de 12 de Miayu de 1922. !

iBe au t̂oriza al Gobierna para con-: 
©eder ^ las Cámaras oficiales deil 
libro los y las bonifiioaclo-
nes en tos preoiios de loa papeles 
i^acioTiíates destinados & ia  edición y  
explotación de libros, determiinadas 
pc^ el artfimto 6,® del referido lEleíai 
<iocre}to. ■ i I ! • a

íÁrtícuio treinta y dos. Se antor 
irim al Ministro de Trabajo, ComdP'  ̂
010 o Industria para estabfecer un 
gistema de seguros con subvención 
del Estado, para la. (efectividad d© 
tos derecliGS que se establezcian a 
faror de la mujejrf obrera, erj cjiés 
miciÓ83} de io s ar-íiculos a.® y  4.® del 
proyecto de Goiivenio aprobado -en 
la Conferencm ínternacionjajl del 
!toibajo eeílebrada «n WásbingtOínl 
m  1919, relativo al empleo de las 
míuj,eres antes y después deíi parto.

80  auitoriza un qrédito de 100.000  
pesetas para la efectividad ía 
eportacióii que en ŝu caso ©(Res
ponda ai ^ ta d o  sá (kopiaiitarsc el 
BQíenctoaado sistema de seguros. 

Para la apfficacukii del mismo da  ̂
berán sor previameaite oídos por el 
^Gobiermo el InstitulD de íléforlnas 
Sociaíles y el Institlito f^ciqnaJ de 
Pjrievisióií.  ̂ i I ‘

Artículo treinta y tres. Las ICo- 
cperatií^ tíe iaaratas que 
^uyeren viviendas para propiedad 
de MIS sotcios y obtuvieraói el auxi=a 
lia -comi^endido en el apartado €) 
del capítulo dk( la ü̂ ey de 10  dé

derecbfoi para optar al beneficio de . 
subvención d|recla que concede el 
aritícuilo 53 *die dicha ley.\ í

Artíicula treinta y cuatro. 8 e conW 
cede a la siección 9.^ “MMsterlol 
líe Hacienda”, el crédito necesario 
paala satisfacer a los funicionarlos 
eleigitíio-s Delegados de Hacienda,! 
|5onfojrm.é bí articula 11 del Regia- 
taiento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para ejecución de 'Ta ley dS 
22 de Julio del mismo and, la dlfe^. 
rancia Kle sueldo o Ha totailidad, en sil 
casci, enttro el que les corresponda' 
por su dategoría personal adminla- 
traftiva y el de Jefe de Administira- 
eióea de ibreera dase, mientras des^ 
«mpeñen aquellos cargos en Has con i  
dieáones expresadas en dicho ar-» 
Uculo. : i  ̂ >

Artículo» ireinítia y cídiloo. 8 e au^ 
torám al Mimst¡i:i> de Hacienda para 
atender, ipop medio del crédito in  ̂
dispenrsable  ̂ a los gastos precisos 
para llegar rápidamente a una eñ-? 
caz organización de los servicios dé 
la  Fábirica Nacional de Ha Moneda 
y Tinfi)rc, dotáiiidiola de 'edificia»' 
s^opiados y de los elementos ncce-̂  
«arios a »u funoionamientQ. ^

A©h»ismo se le autoriza paira ena- 
y para adquirir todos ios ele- 

«lenitos necesariois, indluso biencí 
tonuebles destinadós a dicho serví-»

iaeiginta y seis¿ El Gtî  
t^rno dará po(r terminado! el con-» 
traito de anrie-ndóTactAi^mente en vi  ̂
gor de Has salinas de Tonrevieja y 
la Mata, ai Ikgar la> fecha^de expi^ ‘ 
ración del mismo, en 22 de Septiem
bre próximo. Al efecto de reembol
sar a Ha Compañía arrendataria dé 
has saliinias sus oréditos por razón 
de (Aíras, confomfee a las condición 
nes 8 .®, 15 y 17 y sus concordantes 
de tífoho coñtraio, se entenderá con
cedido el crédito xí&cesario hasta el 
rnmite do 2.090.000 de pesetas, co»{ 
cairigó ta uini ©apítuHo adicional de la 
«eccíón 11 del presupuesta de gas- 
$09 dell Efíitado,

So autoriza ail Gobiecrtíiío para, 
arriendaa% p¡n8vid donourso público ,̂ 
las mencioiiiadias salinas, al termi?? 
Bar el actual contrata de arrienda* 
<k reserva, no obstanlte, de la liqui-' 
dación defiiniitiva dél canitpato, quer 
«0  efectuará con intervención del 
Estado, en ia fccba de su expira
ción, que es de de Septáembro. 
próximo, coya Hquidacióia definitiva 
deberá ser aprobada por el CentscjQ 
do iMln'istlr'OS, previo informo de la 
Intervenición gtoeral del Estada j|| 
del Cronsejo de E sitadla emi plené¿

_ SPjiiPa Sd. íasS^ fle igue. . <?
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í̂ <uier*a cansa i^ealizarsa
admiai»ti‘aci'(5ír la expílo-

fecáó4i! de ía dicha pM|>íc4 ad'
4 lado, se entenderá eoncedld© el cré
dito neeesa(ri.e eoa cargo sá IndicadQ 
dajpí’tulo adiciona;] om Ta 'sFeoión l i  
■del presupne&to de gastos.

Aríác^o treinta y siete. Se au- 
¿tofiiiza al Gahierno! jiara iliac^Fe^teow 
.fíi^o.s u las ooncesioviues mineras de 
petrólí^o, gii8 foi'men un coto, lios 
ibeijefioios de exeiioióiDj deí i ln ^ is la  
diei] caiiiDíii de superíiciic que a las 
carboníferas cóliccde la ley'cié Tri- 
^butación mineaba de 29 de Diciem’̂  
%r6 de i9iO. j

Esta exemisiidn deberá sujieitairse a 
(las Ilmitaaianes del artíciilq adi- 
rdidn’ál do la  e : ^ ’osad a ley.

El CTobíieriio dictará ia¡s reglas ñ 
que habrán de sujetatrsoi los conce-^

; alona ríos para usar de este bené-
;ílCÍO. ¡

Arí.í'ouilo íTiemí-íi y ocho. El 
fiis.tro de Haimeiída ipodrá dotar a la 
..Dir'oonióTi da Correas y Te^
hlégnafos de los créditos necesarios 
f para la provisión de fondos con des
tino serwcio de gino; postal inite^

' rior 8 internaoionai
Arlfcoií-o ^treinta y iiDueve. El Gd^

I bienio procederá a nniñcar^ p á rl 'to -  
d̂o8 los ojrtgamsm-os del Estado, así 

i^jivites como n>iI-tiaTes, <ell tipo de la 
lindemíHzaciófri que se ,le;s abona por 
t^l concepto de residencia en Ca,nia-í 
|Tias y en -las ■Posesiones españioílas 
Ldre*! Norte de Ai^ioa. Paira allo-se td- 
íinará como base snmÉ de los cré- 
vdiittos destinados al pago de dichas 
’ aíenrc/hones od los plresupuestos de 
líos diversos Departamentos míni:»^ 
iíeriales, y, um  vez determiamán el 
inídmoro d© individuos cenia d^recih© 
;a percibir la indemnizacidn y  im- 
'P o rite lotM de los sueildios o hab^rjcs' 
(persoiiales qué les^rrésipondan, sb 
jestable-cerá en^A este  'ámporte total 
y  la suma de aquellos ei^ditos una
f).roTHo{r*oiéfií, y  la re sn lta a ^  será ^  
$ipo nnifomie para la indémínl-
:^Bo¡ón se señaíle, praeticándase» 
,^onseoíi«ncm, dlstribw ién de eré-  ̂
ditos según Ms atenciaw s que ea- 
^  Miiniisterio tenga que satisfacer, 
pía m  1 o cu nñ q̂ i erl an ant o.ni z^adas 1 as 
¡,tn:^nsfm‘‘enci:vv c,oa preciso prao-
:ficaT. En c:o ,oá por razón
lavlgaina podrá excodeii el importe tCM 
!taí de las índemmázacinnies de ilas 
;sumas de los oróditos- comiprenididos 
para bvl pagó en eil aiclthal iPresu- 
puesto. ■

Arlíeulo cuarenta.. El Giobiernid  ̂
jBin porjuicro de ifas átlrUmciones 
(que le son propias, 'oyendo a la 0 0 -* 
|jiis¿tojQ0^a se meimicéiia. JOTto

c^d|si‘á, median-ti© di .píi'ioyecto de Üey 
^DOtTespoioda, o por Real decreto, 

■s.̂ úEL <d eaíso» a estabifecer ia-s eco- 
írüon:}íías que a  base de la raorganiza-^ 
c if e  d© los servácios jpúbil'icias so es-: 
itímeH neeesarias en ed persojcal del 

y qujai seafii consacuencia des 
2a revisión oiiiifo-ríne de planííáílas y 
.s»eléo^ así como .a rege t e  el paroi-. 
t)o de gra#hcaciíO(nes, dietas e inH 
dlenmi ziaci oinies, .s up rini i Ginido' d up 1 i- 
oidades en un mismo funGiDiiiario, 
salvQí a'qiuéiras da caráotesr legal que 
representan una ecOiHioiigLÍa pajna él 
Estado.
. 'Dentro de IiOtS: trein ta días siguí en

tes a lia ipi^mulgación jGsl  ̂ Iny 
C'Oinstitu'írá una 'Gcmiaión integrada ' 
por. siete DipiU'tádo-s j  ísiete Senado
res peiríteneci entes a las O omisión es 
geíiier-aíles de PresiípUíCSitos y tíesig-̂ i 
nados pion' ésí-as, por lo-s iSiibsecre- 
tarios de todos Oois Minisiterlos, por
e) íntenventor generái de la Admi- 
iiisIlación deil Estado y por el Pre- 
s-idañfie d'efl T ribunal de üüehtas dell 
R¡eino, fquie La p res i dirá.

Esta Ctomisión organizará sus t ra 
bajos y po'c|r4 dividirlOíS como los 
esítim© .conveniente; pero la (ponen- 
cáa al Ok)bierno será fñrmulada por 
el ipleno de la Gomisrón.

Doinilro de* ios seis primorns~liTBSe3 
de oo'nstiturda 'la Comisión presei>3 
tará al Coibierno por lo menos ila 
pirirnera de sus ponencias.

En todo caso, jos trabajos de esi.a 
Comisión quedarán en la de Presu
puestos C’oimio ainiteoed'einites para el 
cumplimienito de su cometido.

Da Comisión splicitará, por con- 
du'Ojto de ilois MinislriOs tiiulalries, lo-s 
totes que necesite para su estudio, 
^erdíicará la inspección de todos los 
éepartamentos en s ervici os, h ab e-í 
ras, i^c^'fiíimcinnes de maieriíab bU

Pmirá pedü̂ " cuan-tos an̂ ítecesdeiaites 
c<Hwengan para .proponer las disnii- 
micjQn?e« y la ojrídenaeíón general 
de persoiniaiL

Da €omjisi:óin examinará eJí Presu
puesta consuntivo iO' ¡rendimiento ¡ge- 
nenal de C£ue'n(tia.s, y propondrá, en 
cufm|to se reáiena a persoiniai, los 
a0 u ^ O 8 .qué estime prooedeni’eg.

Pam  los de .esta poaien-
c¿a no se nóimbrará personai algu
no ni se devengairán dietas de nen
guna dase. A medida que sea néc^ ’ 
sario persomiall, se peidiiírá al 'MJms- 
tro de icada Dcip aria mentó, 

i  Ei Gobierno de S. M. p^esenla^ 
rá un? prioyecto díC ley para ¿Sieparar 
las categorías de ilo;s sueldos, ■ de
terminando d  acrecentamiento de 

( 'los inüsmq.si iggte jodírmilta aí funcio-.

na rio- üegar a 'la  oategorí.a rae día d# 
ios haberes de su carrera co¡n) m-ayo^ 
celeridad que en las progresioni^, 
úllítimias. ; ^

Queda prohibi'do du|r(atit6 el ejeiN 
ciJcdo de este Prteisuip'iiesto, y hasta' 
que. las iCorjtes ídío- hayan, aprobado- Isí 
revisión en los ha^bercs del .pcrscH 
nal, inoonr Bxpedienltes para  la 
-ceisiómi de .círédiitos -exfjrao'Minarins 
supiTemenjt'Os die crédi to p iara ‘aLinieii^ 
lar: p.ersíO'n:al, n|l órganizacionteig m  
nuevas plantillas, categorías o s u i 
dos, En lo demás, el Gobierno po
drá hacer usO' de t e  ail^mbutcion^f 
que le somi pampias,'eíOiiiormc a ^  
ley dé Gohtabllidáid. '

'8 0  autoriza especialmente ai 
nlstriQ de IIa.ide!T]ida para reorgnnl^ 
zar den tro de los -créd itos p res'Hb- 
puastos a base de la  prorjuesfa 
rrespondieiitA de reforma de loM 
p r 0.C cdi.mi e nilo s a-dminl sjlrallvo-s, 
servicios dell M inistefo y Adm-Ms^ 
f|cación proviinjciad y, eo, especial, los 
de Inispeoeión, Tesorería, Ordeha-®. 
cióíi de Pagos, Oontabilidad y Re- 
caudaoión.

Para el estudio de esta reform-E 
creará -eü Ministro de Hacienida un^; 
Junta de técnicos, represenitantes d# 
‘ta Administracióini dentrai y provin
cial, a la que podrá ojgregaSr un nú-* 
xnero' proporciotnal de Senadores y 
Diputados y téorácos ajenos a 
Aídimini.Sitiraci.án. '

táriículo cm-arcpAn./y''uno. Se aii^ 
torlzu a l GobieSririo para que, reco- 
giendíO' la tendenom inidiada pon la  
tercera d-gi t e  disposioioiDies lespe-* 
cialies de la ley de 2.2 de Julio 
1918, en parté desenvuelta en el 
pítiülo 9.0 del ■Regla.'meiíf.o de 7 d© 
Bepitieiinibre slgiiiiente, y la  oriienta- 
cióni de o tras iniciativas parlamen^ 
tarias acerca del personal subaUere 
no de Porteros, Ordenaínzas» Mozos 
ÚB Gificio y sus simiilares eií los Cen
tros y depondendi-as de la Admilnts .̂ 
(triación' ¡dieil EstaidO', publiquo ten d  
plazo de dos meses el esitatuto 
0\ defriFiiitivo régimen de esto p'crso^ 
na. iBe C/onBtiiüirá coinl el mismo iHÍ 
Gucíripo d'e 'personal súbalterno .gií 
cada Departamento ministerial y ^  
das sus dep'eñ’den'cii:as, taioíto cenjtra-’ 
les como piriovlnicdailes, (formando loi 
co rr esp)Onidi e n te  esoailofonas, 
graduación de sueldos quedará oom- 
pneuidida onilji  ̂ 2.000 pesieitas como 
miíoiimam y 5.000 pesetas como- má-  ̂
xlmum. La.s (disíp-osihionias relativa#, 
a ingresos, ascensas, jubMacionéS^ 
pensiones y demás extremos propio# 
tdé uii esitatuto d;e esta rfase, Be 
liarán en lo posibleca las dé la iegfi 
de 22 de Juilio de Boa? Jfigr
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í>@s^eciivos s© formis^Pán 
las iqiT»e

Itíon iBk éoitamóii <M p^rsonsá
-̂ii§i3-cfí-ta-M-0sca ía;.(aiiioriÍ2í '̂Ción d^l íjüb 

|®D. ■ fe a -»  ■ •
tóíc43fe <)ua:p^íia d0s. Los exóe^ 

I^Bias ím>mMg^dí  ̂ coa si^Iíto da la 
Marrua^oé oobraráii 

a las aímsiigna- 
i&iones ios JDespaeiwm Bfeisterios, 

Aaíifciiio euaim fe y  te s . Se auto- 
!-:̂ j:za- M><30bie da S. ’M. para iqtia 
Ipuoda atoi^gar do
iteooiistrucüidi^ oon participaGión
fe: C  Bfedieafe^L^ se ooíd®-
feirBS^..ííos ^auxilies que Juzgue iiece- 
feotes oír: ü3?dea-a garantía da interés, 
fesí 60mo imás favoraMa en sus
to^ae'iones.'ocn. e l . Banro. d e  ‘ Hsp aña; -o1>- 
¡llemendo, en las debidas com~
fensacioiies. y  veniajas para el TesO’- .. 
íp  y  la iíídnstm  naoienai,

Ái>tíüte oiiarenta y ISl pM-
€onü©{M0:-p©íP:- 6l 

t||§^ da #  de da 4^17 pa^a prac-
l ^ a r  im  liquM aeiones de déb ito s  y  
|toé>#íos e n t e  B stado y  las D ip u te  
^OTies proACiiaiales y Ayuntamientos, 
^  entenderá prorrogado p o r f ode el 
fe o  eeonémieo de 1S22-23,
■ Artíeido onarenl^ y  orneo. Qnedan 
ferogada^ para  todos los eleetos las 
p^\osieioiies de t e  apartados B y 
f e l  artfenloi^.* de ia  ley de 12 de fe -  

'̂ d@ LÜld:. Las.snpresk)nes de los en- 
efebezamientos de iConsumos a que t e  
fficbos contraen se régi-
:fán por^^te esMdecidas en ^
Árfcículo i:® del i^eal decreto de i8 do 
peptíenatee de d ic t? ^  m  ram^ 
M itó e ife  de lu cpiwen ido en la pri- 
miera disposición -especial de la ley* de 
|||rosiq:)uestc«3-do^^ '̂^  ̂ d-e Abrifl del ¡mis
ino año. iSe a^uÍGtóza,; SÍH embargo, sá 
teíii&tro do Hacienda para stiprimir 
|Ids encabezamiGnios -0001 .anticipación 
Ija las íecbas marcadas en el menciona- 
f e  tEeai decreto, siempre ique t e  res- 
'^ciivqs Ayuntaimientns así lo solici- 
5ten dentro del priimer semestre tdel 
|É0ercio1o económico anteidor al que 
paya de yerificarse la ,,suprvadón .pro- 
jfediida. . . 1' -.
' También tendrán que ser presente  
¡das. dontro del plazo fijado en el i>á- 
rrafo anterior las dnstanmas que íor- 
mMén t e  Ajyuntami‘(mtos en solicitud 
pe aplazamiento de la supresión de ios 
^ eol) ezamientos.

De concederse tai aplazamieaio Iha- 
feá de ser siempre hasta 1.® de Ahrii 
f e  1925.

Artículo cuarenta y ¡seis. Se auto- 
fc'za al ‘Gobierno para conceder a los 

o .algunas de las 
i|teEacclones- Io.cales de las consignadas 
jfe ei proyecto de ley presentado a las 
llfetes -en i6  de Julio de 1918̂  que no

hayan sido eonoedídas la faclia,
sfe exceder id© t e  límíles tm éi pre
vistos, y salvo las referentes: prime»- 
ro, a la cesión d  ̂ participaciones en 
t e  contrábuciones dei IMad» y faíml- 
tad para nuevos recargos góbro t e  
knpuestos directos; segundio, a las re
lacionadas con 2a riqueza mineral, y  
teroeiTio, lai tíesidobliiamiientió tíle la 
tribución urbana.

Asimismo se le auioma pam que, 
previa la aprobación de proyectos de 
obras yí mejoras urbanas que formulen 
los Ajmntamientos, pueda permitár* oai 
concepto de recar,go transitorio, qué 
se aumente m  una décima sobre 
importe correspondiente M Tesoro el 
recargo municipal sobre t e  
eioiies ui’bana y industria y comerá 
c ío  correspondientes a l  respectivo 
mino municipal.

Los Ayuntamientos qué essfesdm^ 
I© <eMHfruten de hi au¿>ri âeüáa pom 
imponer recargo trans^í^iíi, 
drán oontfeuaT peraibffiéndoio 
M gem elo  ú& 1922-23, gi® íiCCQsáíf̂  
da nueva ¡autorisaclóB.

Artículo cuarenfe- y  
Ayuntamlente pcdráa cobr^, 
arbitrio imBiiicipM, d  que,
incorporado a la contrfim^fe 
tr̂ ial, grava t e  traviesas en t e  fro®-; 
iones, exigible del jugador mediD 
de áoa corredora agente^ con <abs«>- 
luta independenoia do lo que por 
versos coniceptos puedan tributar al 
Estado t e  Empresas ^explotadoras éte 
ese esp ectáculo y  d«l
arbitrio el 3  por iOO t e  apueste 
fijado cuando el tribuio s  cred, ai 
bien las Oorporsu^oneg im^bipalea 
quedarán en: liberte dé areepckrlo o 
concertarlo, sujetándose p a r a  
arriendo o coniciai*to a t e  a ^ a s  
dicte la Administración.

I/Os Ayuntamientos c e te to  ^  ^  
por ipodel importe líquido de este ar
bitrio a t e  respectivas portaciones 
para invertirlo fntegrame33É& esi 
clones benéficas.

Articuló cuarenta y ocho. Se de
claran subsistenítes y ein modifieac^ln 
alguna en los plazos determinados por 
la disposición séptima especial de la 
ley de 29 de Abril de 1920, las obliga
ciones impuestas a los Ayuntamientos 
para la formación y presentación a la 
Hacienda de los Registros fiscales ds 
ediificios y  solares y las penalidíudes 
por la misma disposición ¡establecida» 
por las Corporaciones munMpaJes que 
no hayan cumplido con tai obligacid®.

Artículo cuarenta y nuem 13 ám- 
porte de las obíigaolones recoBOCÍdas y  
liquidadas, pagos y reintegros realiz?a- 
dos hasta el 30 de Junio de 1922 ocm 
fenujLaoióai a  los

en virtud de la ley da lA de A.brii de
19212,, se aplicarán on cuentas a los qué» 
para los respectivos servicios, se coibr 
ceden por la presente ley, a cuyo efec-̂  
to por el Ministerio de Hacienda »  
determinarán las procedentes operan 
ciones de contabilidad.

Las .gratificaciones de todas ciase® 
asignadas por primera vez a los fun< 
cionarios en la  piénsente ley da Presu  ̂
puestos, comenzarán ,a devengai se dê  ̂
de 1 .® de Julia En su virtud, se cartsÍ-> 
dierarán rebajados los respectivos cr^  
ditos <en mm cuarta parte para el co-; 
rriente ejercicio económica.

Lo mismo sucederá resj)ecto de ia 
parte en que hayan s-ido aumeritadisis 
aíIgunoB OTddos o gratiñcaciones.

Las dismiiiucioiies de tinos y otras 
f  las supresiones dé cargos comeniíav 
rán Igualmfete a surtir efecto desde 
ia indicada fecha. Se entenderán iegal-̂ ; 
tn^Dto satisfechos los sueldos y gratis 
fioackmés abonados de t̂io de Abril 
a !.♦ de Juí% ccm> sr r^ o  a !a cuanUa 
qp© sefíalaha ía anterior de :Pr»- 
supuestos, auníí^ hayan sido rebajâ : 
dos en la pTes ênfe A t e  efectos do I» 
Contabilidad considerarán aumenw 
tadm los créditos respectwos en la 
cumtM pK^ot^onalmanie nocesarisi. 
y oompreiíífidm tales aumentos enyei 
eásteó letra A.

Ar*tículo mncuenta. Jte crédiieis 
autorizados Real decreto de 16 é» 
Mayo últkna dictac^ en uso de la fíN 
cuitad otorgada en el articulo 2 .® de ia 
ley da 1.® de Abril anterior para loi 
ga^os de la sección 13, "Ministerio dlé 
la Oúea^— Âcción de lEfepafia en iSte 
rruecoís*, se incoriporan, pí»" el ímposv 
t© da las cfi)ligaciones qoa<XHi cargo A 
lo3 mismos m  recOTozcan y Hquiden 
hasta el 30 dé Junio da 4922, a loé 
que s© conceden p.or la presente W  
para t e  res^pectivos servicios da «« 

secció ŝ. Las obligácíones qué isü 
pecano2̂ ea y liquMefn y t e  pagos y 
reintegros que é® realicen basta ^  M 
da Jumo da 1 ^ .  a t e
créditos auferiteos m  virtud da i »  

p o r M dé U  ^
tedidia t e  da i.* ^  p r ó x ^
pasado, sa apfiicatóa m  cuentas m j » -  
da su cuantía a t e  eapítate, 
los y conceptos en q u »  figuren t e  t n ^  
móB éeíTviéios en la presente ley dé 
Presupuestoa, éntendiéndose amplia
dos dos créditos que por eDa se auto- 
rizan; en la cantidad en que dichas 
obligaciones reconocidas excedan del
toportc de «nismos crédito^ y  ^
Vándose a figurar a capítute adlmo- 
nales de las respectivas seocfcnes t e  
due s© iTiftfkar-aii te tservicios que qosé^ ; 
<fe®t supiHWÉdos ^trar íestaf iqy iftte '
^¡gpp. « f P**' ̂  -
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DíisiterífO áe Hcaicietnldla ¡se díeteirmmfaráa 
t e  fP'roce'dlente iotpenaoioiies áe oonita- 
ííiEidad.

Artículo oincuonta y uno. Las dis
posiciones del artículo 4e fa ley de 
l.®de Al>ril del presente .año, &e de
claran incorposraáas a la ley de Admi- 
aistraoión y Gontal)ilitiad de la Ha
cienda pdbl&a, formando parte inte
grante de la misma.

Artículo ' cincuenta y dos. Se én- 
tendorán reproducidas para el ejerci- 
oio económico de 19S2-23 <lae disposi
ciones siguientes de la de Presupueis- 
tos de i^ l - 2 2 :

La ftetm A, reía??
tiva a la Universidad de Murcia, en 
esta forana: “Se reintegTará al Estado 
;el eapital e intereses de la lámina con 
que se atendía a! régimen ^económico 
de fa'Universidad <fe «Murcia antes de 
ser sometida al genera! de las demás 
Universidades del Reino, ia cual lá
mina será convortMa en títulos al por« 
ftador,' cuyo valor efectivo, despufe de 
enajenados por d  Tesoro' piibli'Go, será 
'la  cantidad con que «el Estado Gontri- 
;IniM‘'á a la construcción del ediñcio de 
dicha Universidad. A tal efecto, se 

/ConsideraTá abierto para poder reali- 
jz?ar¡90 el pago, por %ua*l cuantía que la 
lograda por aquella enajenaGión, el 
crédito corrasponidientG en la sec
ción 7̂ ^̂ dei estado tetva A.”

La complementaria tercera, letra U, 
11̂8 la ley de 29 de Abril de 1920, en 
lauto no se dicte una nueva ley >egu- 
Oando la -excedencia de los funciona-' 
irlas jiL^iciales.

Y la especial 8.», sobre líniite dei 
) máximo cíe haber de los jubliados.
‘ Artículo cincuenta y  tres. Se auto- 
;m a  al «Gobierno,.para Sínitlr o nego- 
.-ciar, m  una o varias vrces, Deuda in- 
'Lerlor 'doí Estado o- d d  Tesoro, por t e  
«eaniidades necesarias, a íln de obte- 
■ner, al.' Upo que acuerde el Gonsejo de 
IMinisiros, l-os recursos indispensables 
.fcon destino a las obíifaciones siguien- 
l ie s : ’ ;

a) Cubrir él déficit míe «suite:
‘la  liquidación 4c: -Presupuestó corres- 
’fHmjdienic ‘S.l a«.o. ÍB22-2'3.

b) «Satisfacer los gasio-s dé obras y: 
servicios p.-ilbltes que, con carácter 
temporal y exbram'd'hiario, figuran %n 
el' presente «Presup ues io.

é i  a lT asoro  coiiviiiiern ceder er¿n%

gociación al Banco do España «Deuda 
del Tesoro de la que se emita en vir
tud de esta (léy, o conicertamon-el mis
mo cualquier -operación de Deuda fio- 
te le ,  el Bando ĵ íbliiirá kimediatameíiii- 
te negociación pública de los valores 
que adquiera, en las mismas condicio
nes en>que so hayan emitido, cerrándo
la cuando -el Gobierno lo estime eon- 
ven'iente ai interés público, y mieur- 
tras permanezcan en ¡poder -del Banco 
devengarán tan sólo el interés que rija  
para la cuenta corriente del servicio 
de Tesorería del Estado.

Los recursos que se obtengan por 
eonisecueiicia do las anteriores auto
rizaciones se ingresarán en Rentas pú
blicas, sección ñA, Recursos del Te
soro”, del .Presupuesto que se ihalle 
en'ejercició.

Para todos los ga ŝtos de emisión y 
negociación se considerará eompren'- 
dido el crédito necesario en ia sec
ción 3.a del Presupuesto de Obligacio
nes generales del Estado, así corno 
para el servicia del pago de intereses 
y amortización, en su caso, de la Deu
da que se emita.

El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes dél uso que haga de las autoriza
ciones expresadas.

Artículo cincuenta y cuatro. El 
orádito dd aFlículo único, capitula 2i5, 
«Sí̂ cción :ií.‘ dél Preisuipíaesfjo de ,ga;stDi9, 
para la construcción, reconstrucción 
y ampliación oficinas de Hacienda, 
será apliicable a tadtirs las obras de re- 
co-iiocida urigencia que dentro del año 
económico se emprendan o continúen 
coa tal fin aun cuando no se encuen
tren detalladas en dicho artícul-o, pre- 
vila, sá«em‘p«re, -la tramitación del opnr- 
krao eiipeáiente con arreglo a la le
gislación .en vigor sobre la materia.

Artículo ciricuenía y cinco. Se fija 
en ’i-a cuarta parte dcl total importe 
áel Presupuesto'de gastos el máximum' 
d« la Deuda floiante del ^Tesoro ’que 
podi*'á icoiiir'aersc nuevamente duran.te 
el año. económico de T922-23,

Sólo en los casos de guenm o grave 
altei*aci'ón-ide orden público será, lícito 
al Gobieinia .traspasar'gl expresado li
m ita  ' '' ■ . ■

ARTICULOS ABIGÍO.NALBS ..

1 .®' Se •autoriza d  Gobierno, para 
concerter ■ con Empresa . |er„almanie,.

"CüBistituídia y d!o sufiiciente resiponsaibii  ̂
lidad técnica-administrativa el este; 
blecimieníto de una línea de servicia 
regular de dirigibles entre Sevilla.:^?  ̂
Buenos Aires, sobre la base de c o n í^  
huir el Estado con una subvencióíl 
anual a  2a construcción en Gevilla^dS 
un puerto aéreo convenientemente iha^ 
bñitado que llegue a ser propiedad ddl 
Estado en un período de cincuenta .año^ 
y l'a concesión del auxilio que se esii-^ 
jne indispensable para :1a contratación 
deii serviicio de condiucición; Id'e ’,Ciorres§ 
pondencia.. El Gobierno presentariá 
Oportunamente a t e  .Cortes la peticióií 
del crédito necesario.

2.® La dotación de las nuevas pla
cas que se crean en este presupuesto 
o deioís aumentos de ,sueldo que en él 
se introducen no podrán exced(^" de t e  
suímias que «en cada Mimisterio impor^ 
ten las amortizaciones realizadas conií 
forme a lâ s' leyes vigentes.

Todas fas plazas «de nueva creacióii 
serán provistas por oposición, salvo-eií 
caso excepcional acordado en Consejó 
de íMinistros.

3.® Las plazas -del personal admi4 
nistrativo y. subalterno de las Escue-í 
las de Ingenieros industriales de Ma-. 
dnid jy Barcelona no podrán proveerse 
sino en virtud de vacante que se pro- 
duz'ca en el personal del Ministerio do 
Instrucción pjiiblica que desempeña los; 
servicios. ;

4.® Se autoriza al Ministro de Ins^ 
trucción pública y Bellas Arte.s ipara 
invertir hasta un millón de «pesetas 
como subvención a las Universidades 
para mej'Ora de iniaterial científico y  
prácticas de sus enseñanzas. ■

ñ.® Todos los efectos de esta ley 
s© retrotraen a la fecha del 1.® de Ju-f 
lio corriente.

'Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunalé&v 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autorídades, así civiles como milita-*: 
res y eclesiásticas, de cualquier c te é  
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y iejecutar la presente i«eŷ  
en todas sus partes.

Dado en iBantander a veintiséis d é  
Julio de mil novecientos veintidós.

.YO EL REI
El Ministro áe Hacienda,

FráI'í.cisc.o Bergamín y 'G arc:ía*
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ESTADO LETRA A

P re su p u esto  Cíe g a s to s  para e l ^ ñ o  ecoDÓrríCG d e  1 9 2 2 -^ 3

i'43apltulQS.. Artículos.

1.®

w.®

5,®
6.»

a,®
10
11
12

i>
2.»

s.®
\4.«

a

ünico.
%

ünico^

íGREDITOa PRESOTUESTOS

IBiico.
»

»

>
>

2.0

DESIONACION DE £ .03  GASTOS í
Po7 artfcij^loa. P{^,«apíUilo8,

OSIipdsui mies i  istaíe
SECCION PHIMEBA 4

OASA BEAD

Dotación de S. M. el Rey  ...................... .
d e I k í .  la  Reiiia

— de S. A. B . el Príncipe de ABturiaai
— de S. Au el Infante D. ....... .
— de S, A. la  Infanta Doña B eatriz.^ .™ ™ ...............
— de S. A. la  Infanta Doña María Cristina tTeresa.
— de S. A. el Infante IX Juan Carlos.,..,...^,....,......
— de S. A. el Infante D. Gonzalo M anuel^..*.........
^  de S. A, la Infanta Doña María Isabel.^...*.,..h....
^  de S. A. la  Infanta Doña Maiáá de la  Paz Juana.
-̂1 de S. A. la  Infanta doña Majia Eulalia Erands-

ca de A . S Í S . . . . . . . . .
de S. M. la Boina Doña María C ristina.............

SECCION SEGUNDA 

CUERPOS COUBGISIiAIKlRBS

SENADO

Personal de las oñcinas del Senado................................. .
Material de ídem Id  ........... ............... .......... ................

1
CONOREBO

PersoiDil de las oficina» del Congreso.......................... .
Material de íaera id  ......................... ........................

RESUMEN ^
Senado  ............................................................ 3,552.500,00
Congreso r7ai4.000,00

■ •' > ■■-— •— .—4.
10.65i5.500,0(> 

u .,   —__ ________

SECCION TERCERA

DEUDA PUBLICA

ÍARTE TRIMERA.— DEUDA DEL JCStADO

Intereses ̂ e  la Deuda perpetua extexiojMdf 4"por 100 es
tampillado

Idem id, interior al 4 por 100, liíscripciúnéB á  favor dO: 
Corporaciones civileSî  ̂ Deuda perpetua «cterior domi- 
eiliada definitivamente en España; Deuda amortizablo 
al 4 por 100; Billetes bipotecartos de la  I t ía d e  Cuba 
y  Cl^igaeiones hipotecaria»'^»'B^Bpinas.., •m-9m eea • e eeeeew-#*

■ ^

%
y

>

i
i

u

SM29.644,00

7.000
450
500,
150
150
150
150,
150.
250.
150.

000,00  
000,oc> 
000 ,00 ' 
.000,Ofi 
.000,Ofi
.ooo,oa
.000,00
,000,0(í
000,00
000,0»

150.000.00
250.000.00

9.500.000,00

«16.500,00
2.936.000,00

13.552.500,00

942.666,66
6.171.333,14

i7.114.000,0fi
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2.0

3*0

4.0

5.'»

$ .0

' ^

>

»

£1

ArtíouIclí&’

3 .0

5.0

íJiiieo.

»

^ ,0

l.«

sr.o

mrciií.

11ÜC9,
: i

DESIGNACION DE DOS GAS10S

-i.

Bumñ'anl^rioiw*,..

iGomisiárb da G-25 por MO al Banco da ^'spafia. pGr 
servicio de la conversión s' l?ago da-intereses da lâ -i 
Beiida perpatua interior....,..,.-.:.,..^.... —

'Iñiereses en equivalencia de la renta de los bienes enaje- 
uados en virtud de la ley de 11 de Julio de 1856.

Idem de las iiisciipelones lirtransfer-ibles de renta perpe
tué interior a l 4 por IGO a £avor deí Clero por la pei> 
mutación de sus bienes...............

Amo-rtiaaeióii de la Deuda dei 'l^sorG procedente del per-

Idem -de los créditos pendientes de pago en ¿euda ,deí? 
4  por ’® amorti^abíé........................... .....................

Mem del primer déciino de Ic  ̂ titules d ^  ̂ ipréstito  de 
175 millones de p esetas  ......... ............ ................ .

Bara atender al jq.uebranto que ocasioné la situación do 
fondos en el Extranjero con destino al pago' de la Deu
da exterioix.^.. ..................... ....... .... ...... ....................

Ditereses de la Deuda- amortixable 5 -por iOO, emisión:
de 'm a ____________________________      . . . . . ---------------------- --------------- — ...

Aiiiortización de la Idem id .....
Comisr-ón do^0y25 por 100 ai Banco ide Bspaña^por'elpag.o^ 

de esta-lleuda. ....... ...... ................ .
Inteinses de la Deuda del 4 por 100 amortusable, emisión, 

de 1908....................      ...........w
Amortización de la Idem Id.....
Coral sión de, 0,25 por 10O pesetas al Banco d& Espuña par : 

el pago . de -este servicio    .......

CoiBíMóii al Banco de España por M sérmelo de pago 
de la Deuda exterior y del de Tesorería deli Estado 
en el Extranjero.

Intereses de la Deuda del 5 por IGD amortl^able,. em!í: 
sión da .... .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Amortización de la Idem id ...— .......-----
Comisión de 0,25 por 1 0 0  pesetas ^  Bantcĉ  de España

por pago de este semcio,..,»

Parte SEGuríPA.̂ PETrDA OEn TES0Bt)fe't

Intereses de la'Deuda ño tan te dê  üitram ar..............
í intereses de •depó'sltos necesarioB en metálico j  de con-

signa.cioaes voluntarias.        ___ - . . . . . . . . . . . • . . .
dito piwAirt.ivo ■ para el abono de-Intereses, dB los bO” 

Bü% para e! fomento de la industria nacional a que- 
sa peñere la base de 2 de de 1917-
y IP r̂a liacen efectiva la garantía de interés e.stabla»- 
cM& ea ia base séptima ée la precia 

Reembolso de Obligaciones del Tesoro y Deuda ñotante 
del mismiô  con sus intereses y comisión al Banco de
España por este servicio ...... ......................... .

rintereses de las ObTigaciones del Tesoro emitidas en virtud 
de Reales decretos de 4 de Novlembra y 17? de Diciembre 
de 1921 y Jgl de .Enero do 1922, y copoisión: al Banco.de 
España .. . . . , , i,

ESUMEM

:Parte primera.---Denda del Estado.. 
^i-Parte segunda*—Mere, del Tesoro...

531.^048.937,69 
132.972.603,76

654.015^641,45

C^IDIÍE’O® PaESDPÜESSCm

Pop-arifcnlos,

70.56^*250^
23.542.^00,00

1S9.982,.T5-.

5.652,950,00^
1.762.500,00

:l6„?12,15

-50.0'^0.06250;
6.O25.OOO.-,O0-

115.220,62

M2.7,51«850,6?

10 .0 .QO,00

í

,7.431.1(32,15

325.000^00

56.219.2 8 3,ta

531.O4S.O37»fi0

1.972.603,76

1 ,000 .000.0 a

ObOOOJlDiBlMI

j
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SECCION CUARTA

CREDITOS PRESUPUESTOS

IJBleo,

6-«

P o r artículos*

1:̂
a*

i.«
2.0
3 *

1.*»

Unico.
2̂

ünicoi.

Unico.

»
>

. O Si A S 1] S ■ F  A-S l  V A B

Peiifjiones rem uneratorias, limosnas- de AUu.i 
siones a obreros inú tiles de dichas m inas.

Montepío m i l i ta r .   ......................................
M era civil.    ................. .......................... ... ....... . . . . . . . . . . . , . . .
M esadas de su pervivencia.. ...... ........... ............. ... .............
Ketirados' de G uerra y M arina y  cruces pensionadas...
Jubiiaxdos de todos los M inisterios.  ..................
C esantes xle ídem id .   —  ........... ..4......
Excedentes de ídem ....................................
'Pensiones de secu es tro s .  .......................... .

RESUMEN .

"Beecí é n  1 a sa  R eaJ   ___ _________ _
— ■ 2.®— Cuerpos Colegisliadores...,
—  3.*"— Deuda pública _
,—. 4 .a—G lasés pas ivas.... .. .. .. .. .. ..

9.500.000,00
10.666.500,00

664.015.641,45
91.579.000,00

;775.761.141,45

iM iP C tei iíS iP ! 01H8ñtOS.«l!!ltflÉS

SECCION PRIM ERA

PU.EBIDENCIA IJEHi CONSEJO B E  lü íR -^

S E H V IC I03 DE CARÁCTEE PERM ANENTE- 

PR ESID EN CIA

Personal
Sueldo del P re s id e n te ..  ..................... ........ ........
Gastos de representación....,.......* ........... ............

S u b sec re ta ría    ............ ........... ..................................

^Material.

P a ra  calefacción, alum brado, etc.. 
P a ra  conservación del ed iñ d o ..^ ...

CONSEJO DE ESTADO

P ersonal
M aterial

C O M ISIÓ N  PROTECTORA DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL

Gastos de la  Comisión  ........................................................

i n t e r v e n c i ó n  c i v i l  d e  QUERRA T  M ARINA

P e rs o n a l ........................ ........
M aterial .............................
Im presiones  ..............................
G astos de locomoción v dietas. ,

700.000.00
25.000.000.00
13.100.000.00

1 2 5 .0 0 0 .0 0 :
42.000.000.00
10 .000 .000.00

400.000.00
250.000.00 

4.000,00

30.000.00
15.000.00 

118.000,00

198.000,00
10.000,00

fe
3T

>
>

Por capítulos.

L.ff9feOO,Ot

168.000,Ot.

20 8.00 0̂ 01

454.000,00: 
60.0 O O,W

í7C,000,0t;

20 .000 ,0#
1 8 .000 .0 t

8.000jÓt
8 .0 0 # ^

    „
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Unico.

Usáeo.

Ubíco.
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAIi

P ara la formación del Catálogo cíe Inelustrias y_productO;^
orden de 20 do Di

ciem bre ode'íi9i¿r ............................................ ......................
P a ra  ia  teriininación d e  las obras del m onum ento con

m em orativo de. las Cortes, Constitución, y Sitio de 
C ádi2;, en cum plim iento de la  ley de 23 d e  Junio
da=̂ 1911  .....................................................................

P ara  costea r -el .bronce invertido  en la  es ta tu a ' erigida 
en; S antiago a  D. Eugenio M ontero Ríos, en cum pli
m iento do la  ley de  18 de  F ebrero  de 1 9 1 5 ...............

RESUMEN

.Servicios do carácter perm anente. 
Id^m de ca rácter tem poral ...... ..

1.004.000,00
382.500,00

1.386,500,00

■SECCION SEGUNDA

M INISTERIO DE ESTADO
ÜERVICIOS DE CARÁCTER PER]^IANE]SITE

Personal,
Sueldo del M in istro .    ......... .. , , . , . . . . . ................................. .
Jefes de M is ió n .... .. .. .. .. .. .. ................ .......................................
P a ra  el pago de su s  haberes a los Je fe s  d© Misión a  

quienes se haya declarado o se  declare en  lo sucesivo 
en situación de supern,um erarios,-y p a ra  el de  los ac
tuales dispoiii-bies a  las órdenes del Gobierno (s itu a 
ción a e x tin g u ir) .......................................................................

Consiilñídos .......................... ...........................................................
Personal do las carreras Diplomática, Consular y de 

Intérpretes y varios, asignado a las Secciones, Cen
tro s y dependencias de  es’te M inisterio...............  . . . . . .

Cuerpo adm-iniñtrativo, personal técnico y au x ilia r............
P ara  servicios especiales en las SecrctarLas particu lares

del Sr. Ministro y Subsecretario  ................ .................
Personal suba lte rno ...................................... .............. .................

Material,

Secretaria, In terp retación  de Lenguas, Ordenes, Can- 
cilleria-, alurabrado, calefacción y conservación del
ediñclo y servicio de carrua jes y autom óviles............... .

Centro de Información Comercial y de la Jun ta  de Co
mercio de exportación....  ...........................................

Asignación p ara  condecoraciones y tiliilos de las Orde
nes de Carlos III, Isabel la  Católica y Damas do M aría 
Luisa, según E sta tu to s    ..............................................

Personal,

EÁ;b.;ajaaas y Legaciones.................... ...................... ...................
• Oonsuiados ..................... ........... ............................................
Intérpretes. .........   1..........
Tribunal de la R o ta   .............. ................................................ ..

Material,

Embajadas y Legaciones...................................................
Con ñiilados  .................. ............... . ...........................................

.Tribunal de la I lo ta   ............... .............................

Gastos  d i ív . V.

■Gaslos de v ia je  de los Cuerpos diplom ático y consular, lia- 
b iniaciones de esLiblecimientos e . instalación-> .. .. . . . . . .

Menx exU aord irarios de la-s Legaciones y. Consulados, 
Com.jsionea. transito rias -en general y  Patronato  Obrero
4 a  P arís     . ........................................... .

OíEBtos qórresbondencía postal y telegi’áñca.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulo».

30.000,00
758.000,00

40.000,00 
1.115.000,00

310.000,00
133.151,00

2 0 . 0 0 0 , 0 0
70.000,00

;; 130.000,00

25.000.00

20 .000.00

2.846.863.00 )
1.461.865.00 

57.000,00
,• 165.000,00

320.450.00
534.475.00 

9.500,00

400.000,00

160-:000,G0
100.000,00

60.000,0(í

302.500,0C( 

30.000,00’

382.500,00

2.476.151,00

175.000,00^

4.530.728,Oa

/660.Q.09A
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10
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14

15

18
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18
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20
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Unico.

1.^

2.^
Z.^
4.0

Unico.

DESIGIn^AGION p e  l o s  g a s t o s

y ios

Sum m  anteriores    .i,  ........... .. .j,.......,

Para, iiapresií>nes y encuadernaciones oficiales, susciáp- 
cioii'^^ a  la Gaceta y  Prieinsa periódica '6í?ctra4ijc>ra y ad-*- 
Quisieión do obras científicas destinadas a  la  BiMioteca
d-8 esite ’Mlnisü&ro, su conserv ación y catalogado .

P ara  alauileT de casas en oi Extranjero, obras y reparación
de moblajes .T   . ...................................... .............

C ám aras de Comercio en e l Ertrianjeró,. .,,.......... ..
Gastos generales de Tigilancia en el E x tran je ro

de ca rácter re se rv a d o .   ............ ..
P a ra  socorro de española '^desvalidos, estancias en los 

hospitales y repa triac ión  Me indigentes y náufragos,
con arreg lo  a los Convenios in to rnacionaies.................

P a ra  •los gasto^v deda  te p re n ta , adm inistración y pub lica
ción del BoU tm  Ofieml Ml:/Mim64e?4o-.:^e .......

A la  Unión II:-€̂ i’o-Amorieana,.;par‘a  p roseguir enssii labor 
am erican ista y p a ra  e l cnm pliinieiito- del acuerdo de
íMadrid -de Nov-iembréyclo 1 9 0 0 ... .. ........................ .

P a ra  la  Liga M arltim a ln tc rn a c io n a l. .  ............................
P a ra  Bubvenclón a la feiión  in te iim rla inen taria  para  

los gastos que ocasionea^LaS'Conferencias aniiales y  los^ 
comisiomados . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P a ra  subvención a un  In s titu to  lib re  de enseñanza y-de. 
la s m aterias que constituyen las carreras D iplom ática 
y Consular, y para  organización de un  Centro de Es
tudios m a rro q u íe s . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .  . .  .

P ara  servicios y subvenciones a Centros de enseñanza y 
Misiones científicas en el Extranjero, comprendiendo la 
conservación del idiom a castellano e î las Escuelas de las
Colonias hispanohebreas ........... .

P a ra  servicios médicos en T ánger y en la zona del Pro^
tectorado francés en M arruecos,   ............

P ara gastos imprevistos de la jurisdicción consular 
P a ra  organizar y subvencionar Misiones com erciales em

los Estados del Sur de A m érica..............
Cuota de España en 1922 en  Ja Sociedad de las Naciones^,. 
P ara  los gastos derivados do la párticípación dé E spaña

la Liga de las Naciones........................
A la  Comisión perm anente de Oongiiétsios intcmnaclonaltes Me 

Ciencias AdministrativaB, Sección de España, para sus 
trabajos de coopenicion en la Unión de Asociaciones in
ternacionales y organización de Cóiigresos mundiales 
esencialm ente do aar§̂ <diOr adm inistrativo y  social*...*,... 

Subv^^ií5!i ál Centro in ternacional de invastigaciones 
h istóricas am ericanas  ............... ....... .

p a t íí o n a t o  d e  i a  o b e a  p í a  d e  j e b ü s a x ^ i í  

PersoncU^
Ig lesia de San Francisco el G ra n d e .    ............
CUnservaduría do-la  iglesia y ed ific io ., ,

Material,
Gastos de culto y servicio de la iglesia de San Frssjiciscd 
tel Grande, de la  caimcrvaduria y  de la «ís-
presado alificlo.a .......... ..............

Servicio a cargo de las Hístoneaij Santiago y
Chlpioira, jtfisiones do Tlarra Sania, 5!ámiecc«i y  ee

, vliCÍo de Ir Iglesia do A rg e l..... ...... .
ÁBlgnacióa ai Vicario Aín^iítólieo do M s t r u e í ^ . . . . . . .
Hatería! do Ib ÍJeeclón é e  Obra p ía  .......... .
Oastos eá m o rd ln a ria s , ^ rm tu a le s  e Por

■tronaba y

€BM>LTOS T^Bí^UPUESTOS

mxirn  j  adqqM cJ.qn^
€SíS en Brasolñn^ ‘VIj!»?»», París, Buenos Aires, To
ldo, Tánger y llnchxpcst, Hospital en París y  Consulado 
en Mais^ella: su instalación y moblaje.  ..................

RESUMEN

I Servicios de ca rácter pei’m anente. 
fí-fd-em de í citan icíPOjiBíraT.
1
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DEsraNAcroN d e  los gastos

CREDITOS PRESUPUESTOS

P o r artícu los.

SECCION TERCERA

MINISTERIO B E  GRACIA Y JTÜSTIOm 

OblígacioBes civiles*

SERVICIOS DE CARACTER PERJ\IANENTE

ADMIÂ ISTBACIÓH CENTRAL

Personal

Sueldo del Miiüstro * . . , ***
Personal de la Subsecretaría,
Idem de la Dirección de i- ritílones , ^ ,
Idem  de la de los Regi-stros.,., -
Idem de la  Comisión de Codlíloaclón.

Materiai

Asignación para la  S ubsecretaría . . .
Idem  para la  D irección de Prlsioiies.
Idem para la ídem de los R egistros . .
Idem para la  Comisión de Codificación* * .
Idem para la 7 ; U b l i o t e c a .  .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Personal

T ribunal Suprem a  ..............
Audienciias te rr ito r ia le s .. . • * .,
Idem  provinciales. . * , , , . * . ,  *, *
.Juzgados . . . . . . .  ......................................................................
H aberes de sustitución dé Jueces de prim era in s ta n c ia . .
RIédicos forenses.  ............
In stitu to  de análisis cjuímico toxicológíco y L aborato

rios m édicodegales, ............ ..................................................

Materm.

Tribunal S uprem o. . *
A udiencias teiTitorMie®..,.*,.,...., ...... ........ .
Idem  p ro v ln c ia ie s .. , . .  *v* *, . * * , .  .
Juzgados * . . , .  ........... * * .................
Institu to  de análisis (lu ím ic) toxicológieo y L aborato

rios m édicodegales. .............  , . . ..........................
Gastos (le autopsias en los Depósitos judiciales de ca

dáveres, . ,  ................................... ..

OASTOa. COMUNES A LA ADM I >TISTRACIÓN CKNTBAL 
Y A  LOS TRIBUNALES

Inspección de T rib u n a le s .... ,. ,  ..................................
Medalla Judicial  ......   *______ ... . . . . .
Indemnizaci ones y dietas.. . . . . .  ____  .. . . . . . .  ... ... ̂ .........
T ransportes   ............................. ........ ................................... ..
Dietas a, funcionarios............. ... ............ .................... ........ . . . . .

Trfbuniialies indiistríales  ...... .................. .....................................
Pasajes a Canarias  .......         — ............... ..
Obras, moblaje y alctitiJeres      ............ ........ ...................... ..
Análisis químico y ^ejecución de sentemiCiT'as........................
Obras de reform a en el Tribunal Supremo, A.iirliencias y

Juzgados  ...... . ............ ......................................................
Gastos im previstí^ y eventual r r,  ...... ......... .

30.00d,GÜ
520.500.00
310.250.00
222.500.00 

5.000,00

5!f.tioo,oo
25.000,00
28.500,00
1.700.00
1.275.00

l.'504.&00,e0
4.080.250.00 
:3.64O.4OO,0O
6.354.750.00 

40.000,00 
99.500,00

■3 9 .0 0 0 ,0 0

i I
.103.500,00
113.224.00

95.612,35
251.034,16

r-
6.600,00

18.500,00

BASTOS Divisases
P ara  la publicación del Libro de la fa m ilia . ,  .................
Gastos de v iaje y dietas a funcionarios de la  Dirección

ereiieral de los RegisG-os............................. , . . , ...........
Suplemento do honorarios a Rofvistradores de la Propiedad. 
Obras de reparación en el jirciiivo de Protocolos de 

M adrid y subvención al Ayuntamiento do Burgos pam  
coEGorvación del Palacio do ju s tic ia ............ .......................

Bu-nia y  sigue ............. ............................

115.060.00
5.000,00

2.500.000.09
18.750.00 

12 5.000.9') 
120.000,00

35.000.00 
12 0 .000,00
18.250.00

35.000.00
20.000.00

2 .000,00

15.000.00
26.000.00

11 .000,00

Por oajjffcnloi, !

53.000,00 ! 20 .753 .595 ,50
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Unico,

1.®
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Unico.

Unico,

Unico,

Unico,

Unico.
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DESIGNAGIGN DE LOS GASTOS

S'm ia anterior..

Auxilio a la Esencia (le Reforma para  jóveiies,,.,^  .
Subvención al Reai Ra,trenato para la  represión de la  tra ta

ido Blancas  -----      ....
A.UXÍÜO a InstitiicionGs protectoras do la  infancia delin

cuente a  ab an d o n ad a .   __ ___________ ____________
P ara distintas atencioaes  __     —____  o
Gbligaciones em anadas de la  ley de-Acci(iéiltes üel trabajo:.

P R ISIO N E S

P  e r  s  o n  a l i

Secciones técnica, auxiliar y facultativa. 
Personal para seiTlcios especiales..,..^...

Material.

M aterial de P ris iones............... .........................

S m-B T I O  I O S T B  M P O R A  L E S

PERSONAL EXCEDE:NTE EN  ACTIVO

Administración de Justicia.

T ribunal S u p r e mo . . . ,  
Audiencias territoriales.,. 
Juzgados

Puerpo de Prisiones^ 

Secciones técnica y :^aciütativa.|,,..„* .

M ateriaV

Conistnicción, conservaclóoi y  ornaimentacióni de édiñcios?.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo .

RESUMEN DE OBLIGACIONES CIVILES

Servicios de carácter giermiajaente**,..., 31,076.671,75
Idem temporales ...... ................... .4.07H.759,0O
Ejercicios cerrados   I 76.228,48

35.222,654,23

Obligf¥:iGiies eclesiásticas,

SERVICIOS UE CARAcTEB PEBlániNENTR

Personal.

Clero catedral, parro tiu ial y conventiial

McOeriah

Culto, administración y v is ita ... .  . .
SemlBarios y Bi bl iot ecas. . . . . . . . . .
Congi’egaciones reUgi‘?sas................   • . . , .  • , . . . ,

Obras y  (ilQuilereSc ‘

Instrucción de expedientes para r e p a r a c ió n  de templos.. 
Roparacion ex traord inaria  do tem plos    ...... .

CaEDTTOS PRESriPUESTOS

53,W0,00

m ooovoo

65^06,06

:» .6 9 0 ,0 0
98.009,00

LOOO^O

!.S 63.590^00 
l62.at6.,2S

Por cjsi í̂ttáeaL

257;:60íMM|.

3.325.200,00

15^0 0 ,0 0
35,500,00

2.400^00

31.070.67L75

53.400,01

lOI-POvaKi:

3.831,359,00 ;
4.075.759,00

76.223.48

8,S 3 7.913.60 
1.5F4 852.60 

CR ilü íj»

25.834,00
1.009*000.00

^wm a y  sigue. 1.025,834,00 60.Ó ír^,d66.8V
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17

18
19

20
>
>
>
>

21

22

1.*
»

t.*
■»
2Í
»

3.»
4.*

Unica
»

1.®
2.»
S.®
4.®
5.»»

Unico.

Unico.

1.«
2.*

1,*»
2.«

4.®

ÜJCO.
»■

DESK5NAGI0N DE LOS GASTOS

Simia anterior.,

Asignación para la Catedral de la Almudena, de Madrid,
Alquileres de palacios episcopales  ......................

ÓRDENES M ILITA R ES

Personal
B^aterial

Gastos diversoxS.

jA sigilación para-el Santuario de Montserrat 
Idem para la casia natal de Santa Teresa de Jesús.,., 
Ofrenda al Apóstol Santiago.
Imprevisto» y eventuales  .......... « . . .
Plazas del Norte do Africa., , . .

iSERíV^ICIOS T E M P O R A L E S

PERSONAL EXCEDENTE EN ACTIVO

Tribunal y Consejo de las Ordenes MilitaresSo , . .

EJER CIC IO S CERRADOS 

Obligaciones que carecen de crédito legislativa..,,...........

RESUMEN DE OBLIGAGÍO-NES ECLESIASTICAS

Servicios de carácter permanente,,
, Idem temporales  ..............

Ejercicios cerrados  ................

RESUMEN GENERAL

61.571.663,87 
6.000,00 
7.372 20

61.585.036,07

Obiigacionas civiles. 
Idem eclesiásticas,.,,

35.222.654,23
61.585.036,07

96.807.690,30

BEGGION CUART/ 

dIMISTEKÍO DE LA GUEIin.%

SERV ICIO S DE CARÁCTER PERMAKENTO

Personal y m atcrid i

Personal do la Administración central  ..... .........
Material d é la  Administración central. ,  ̂ ...........

Personal de-la  Administración regional.
Cuerpos armados d.el Ejército.........
Material de-ia Administración regional. 
ídem de Cuerpos del Ejército. .g''';------

D iversos

' C o m ision es o x iraor  di liarlas j j t ñc ío .  
! Seis-ic ios del B ep o r ilo  ele la í  if „
‘ íd em  de A r iiller fa .

CREDITOS PRESUPUESTOS

P or artíctáo».

!b025,834,00

100 ,000,00 
6.000,00

»

14.875,00
4.250,00

T2.318,00
■3 0 .0 0 0 , 0 0

*3,220,00

14.115.656,00
42^0JIOO,00

16*2555.700,00

670.929,00

Po^^capít^Iloat

60,363.6

1.131.834,0(1

1 0 , 0 0 0 3 1 1
i ^ m m

€4.66S;0(r

61,571.663,87

6.000,00

7.372,2(1

14.535;75Kflffi

2 1 I .4 3 0 ,5 * i^ l

3.300.000;0«
483 .560 ,0é

6.558.000,00'

Burnt
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Capítulos. A rtículos.

Adicional.
>
»
»

14
15

2.

3.“

6.® Unico.
7.®
»

> 4.̂
> 5.«

S.® Unico.
9.^ »
10
11 »

12 1.-’
2.«

12 Unico.

1.®
2.»
3.®
4.*
5.»

Unico.
»

1.®
2.*

Unico.

DESIGNAGfON DE LOS GASTOS

Síima anterior..

Servicios de Ingenieros.  ..............
Idem  de subsistencias y ac u arte lam ien to ..
M aterial 'de campaña de Intendencia..............
Servicios do transportes............... . v .
Idem  de hosp itales. .  ..................................
Idem  de derechos y propiedades del E s ta d o .

Servicios de Sanidad M ilitar.  ..............
Idem  de Cría caballar y Rem onta . ̂  .
Gastos diversos e im prev istos.  ........................ .............. ......
Obligaciones em anadas de la  ley sobre Accidentes del

trab a jo   ...........    .
P ersonal sin destino de p lan tilla . . .  ............. * .
G enerales en prim era y  segunda reserva; Jefes y Oficia

les retirados por Guerra y personal civ il.............................

Servicios de ae ronáu tica .

SERVICIOS DEÍ CARÁCTER TEMPOEÁn

■Vestuario, equipo y m ateria l de los €tierpos,...,....'..rv ,^
M aterial de A rtille ría    . ...................
Obras de Ingenieros de todas clames......................................
Ganados, incluso sementales para-e l aum ento de j^antillas. 
M aterial de In tendencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EJEGiGÍOS OERRAROS
Obligaciones que carecen de crédito legisiativo..................... .
Idem correspondientes a capítulos en los cuales no quedó 

rem anente al term inar el.-e3e rc ic io .,. , , . , . . . . ...... .

RESUMEN

Servicios do csarácter perm anente., 
Idem  de carácter te m p o ra l... .. .. .. ..
Ejercicios cerrados  .........................

88.33 a.8dO^Ó 
2.375.833,99

500.781.730,33

SECCION QUINTA 

MINISTEBÍO DE MABíNA

fíEEVIGIOS Dn CARÁCTER PERMANENTF

A dm inistración CentraL 

Personal.

Sueldo del M in istro     ..........................................
Centros y Dependencias del M inisterio, Consejo Supre-* 

mo de G uerra y  M arina y Jurisdicción de M arina en  
la  Corte»

Material.

Centros 7- dependencias del MinisteriOf Consejo ñrtpr&mo 
de G uerra y M arina y Jurisd icción  de M arina en la  
Corte  .................................... ........... ............. ...........................

DEPARTAMEISTOS, ARSENALES Y PROVXNGTAS M ARÍTIM AS

Personal.

Departamentos ...... ........
Aliénales  ................
Provincias m  a r ít im a s .

GREDITC î PRESUPUESTOS

P o r artículim .

1.025.000.30
8.000.000.00 

10.984.948,00
2.020.530,95

9.900.000^00

19.“4aO;0OQ»0O

:

2% szt.m 8jm
32.447.342.00

7.000.000,00

P o r c a p t o r

30*

5.U0¿052i;§t
S.032.7S5y60
2.439

Suma V sigue..

29.300.(m«^

S8.93'S.800.a0'^!
l

11&SS1.79,

2;f>75̂ S>S,9»? 
— --

3.503.545,04

330.i)50,9>á

10.132.085^

20.01-Í.C31,f#



4Sipí£o!oi.

M

»

9.®

1©
>

11
»

IM
>

14

^ 7  Julio ~ Gacéfá tíe Ma’StitL-Núm.

Artículos.

1.̂
1.0
S.«

Iv®

1.̂
2.0

L*»
2 o

Unico,

ÜlliCií.

1.**
2.0

1.®
2.0

1®
-2..0
3.®

1-̂
2.®
’S.̂ ,
4.®

1.0

2.®

DEBfaNA:GION BE LOS BASTOS

^um a anterior, 

M ateriat

U ^ a r ta í  r en tos * 
A rsenales ,
Provinct 13 m arítim as.

aKRVIOIO» EVEHTÜALR3

€oinisioi>es servicio, Ayudantes personales y perso
nal d > disponibilidad.......... .. ..............— . . . . . . . . . .

Ofieialetí generales, Jefes y Oficiales en situación de re
serva . ..    —  ►  ̂ - ..............   * • • . ♦ .

3B îeiv.as navales.

Personal,

U'abGi’c; 'i iijos . • «w. *■•....•. ♦ • * .»
Indemir .aciones de embarcos..

M ateriat

Consumí? de máquinas.  ...................... .
Municiones, fcoí*pedos, servicios de ttro y pertrechos de 

buques-i  ....... ................
I i i í a n t í ^ r í a  d a  B í a x i n a .

PersoPMt 

Fuerzas en la Península.
M ateriat

Para loa regimientos en la Península..............................

lílstafoi íucimtentos científicos y Oentros dâ  iiistruccióii. 

Personal,

Estabi vi Im ientos cien t í f i c o s ^
Gantroê  de instrucción  .

Materiat
IiStable'^^^■■ímentos cicrntíficos» . .  *. «. • .r,....,.».♦«i , . .  •« <
Csmtroa de instrucción . . . . . ,

GmtoB diversos. 

P ersonal
Am̂ imitO'ü de sueldo,,.....
Tdemni:<?. eiaítes ;3or í^ivícíos especiales,,
Cruc<̂ s yens'‘onadas.  .........     . . . . . . .
.Pasajes socorros y gastos generales. . .

M aterial
Hospit?í íidades
Carenas, reparaciones y gastos generales. 
Parí, r«: oraciones ordinarias de •edificios.: 
Gastos generales

WB-VIOIOS  ̂ BE CABÁemM' TSMPOUAZ

Personal.

Escala m  veserv-a.-y Cuerpos: a extínguir. 
Persona- excedente . . . . . . . . .

MaterMl

W u e v e > n F i n i  ccio iies de buques-,. . . . . . . . . . . . .
r - “ V ti ’' * í; y . o ti*as ateBOipaes ,̂

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artfcxiíos.

298.757,00^1
C04.558,0a
146.124,00=

1.624.900,00

2.900,000,00

18.148.284,00
8.445.445,00

’5,000.000,00 

5.58;i.lOO,OOÍ

301.198,00
035.333^00

89.000,00
2.325.335,00

1.053.200.00^1
T36.6.ÍO.001
700.000.00
641.000.00

901.540.00 
3.500 000.00 

556 904.00 
7 61..9 90,00

636.518.00
490.192.00

34.000,000.00
3.,785.500.00

Por capfkilos.

4.524.000^0m

26.593.t2tO;W

: 1O.58L1C0,0®

2.728.654,00

1.192.700,00:

4 036.5^,?^

2.414.33MÍÍ

3,130 830,IM|

5.720.434^(HI

81.987^33,00.

i,i2e.n0,o«»

42.785,500,00

4,3.912.210,00
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t f T iapítalos.

16

■1'.*

Artíoulos.

Unico,

1.0
2.0
3.0
4.®
5.0

1.0
2.0

'Ŝ 3.0
•. ■ s 4.®

1.0
2.0

> 3.0
4.0

1.0
> 2.0

8.0
> 4.®

5.0

Unicc

f.® 1.0
y 2.0

3.0
§ 4.®
t 5.i>

T.® 1.0
2.0
8.®
4.^

.. y . . . . 5.^

Í® B ÍG Í^ :S K »;D E ^ I.0 S G m m s

iBJEROlCrOS CERRADOS 

Obligaciones que oarocen de crédito legislativo.

RESUMEN

Servieios ^e^^car£ín::e® q^rm arientei 
Idem  tem-porales. . ►.v...
E je rc íc io s  osrrados-:;^»*,...-. ......................

jS1.987d?33;00
43.912.210,00

1.221.179,18

\  1 2 7 J.2 0 .7 1 9 4 8

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíoulos.

SECCION SEXTA 

^IBaSTMRIU- iDB=''XiA OOBBBHAOlOi«

BEKVICIOS BE CARÁCTEE PERMANENTE

Administración C en to l.

Personal,

Sueldo del Ministro^^^.^ ,  . . .4,
Subsecretaría, Direcciones generales y  SanidadL^^^ ̂ .

Gratificaciones , .  ___  .
Dirección general de Orden público 
Abogados del Estada. .̂..— ......i......

BeneficeBcií^.

Personal asesor consultivo.
Cuerpo fa cu lta tiv o . .................  . . .  ....
Idem de Capellanes de la  Beneficencia del Estado^ 
Establecimientos generales.^  ............ .................. ..

Sanidad.

Personal cen tra l..^ »  . . . . . .       ^
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII. . .
Brigada sanitaria central  ............ ..................
Personal del Hospital del Rey y  debSanatorio Lago,..,.....

Material

SubsecreLaría. . ,  # K̂ .  • .  * . .  . .  • • •■<» ♦-.h.*'.. ♦
Dirección general de Adm inmtración,. . .
Secretaría del Real Consejo de Sanidad. .

Dirección general de teden  público.,..
Idem id. de S a n id a d ....,.,* ......... .........

Moblaje y obras de conservación.. .

Gastos diviesos d© Benefioencbv.

Impresiones e  investigaciones,.,,,.,.
Impresiones. • . . , * • .   ̂ .
Sostenimiento de k>a estaWecimientos genenalfís.,
Socorros. ,  .............. ................................ .... • , .  > ., ,u — ,  * , • .
Servicio» y  <á«pa», . .

Ma;terial de Sanidad.

Impresiones y  en cu a d ^ a c io n e»    * ^ , .
Defensa contra enfermedades ev ita b les , .......... .
Para pago del personal ingresado por oposición.,,,.^..,.,^  
Instituciones benéficas. . . . . . . . . . . . . . . . . V ¿ ,
Instituto Nacional de h ig ien e de Alfonso XIIÍ, . ♦ . .

Suma y sigue .

30.000.00 
1,560.250,00

30.000.00 
708.500,80

,^.500,00 
3:78.000,00 

27.500,00 
231.474,00

75.000.TO 
157.750.00

35.000.00 
>25.000,00

3245.000.00 
10,000,00

4.000,00
575.000.90 

10,000,00

53.000,00
975,00

1.576.950,00
220.877,00
140.000,00

30.000.00 
1.428.000,00

30.600.00
42.000.00 

300.000,00

Pw  «qrftaíM.

1.830.000,00

2.328.750,00

440.47t,0ft

29I2.7B0.0#

844.000.00
60.0O«,&i!»

1.991,802,00

5.95r.77«,ff«
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos, Artículo». DESIGNACION DE LOSr GASTOS
Por artictÉce. Pw

* ‘ ' Is?» 1 Suma anterior,..,,,.,....*,*^*,... 1.830.000,00 5.9S7;7m (M |

7.® e.« M aterial de las Inspecciones de Sanidad......... . 1 30.000,00 a .8 6 0 ,0 0 0 ^

8.»
> 2.0

pro tección  a  já  infancta.

Consejo Superior de Protección a la In fan cia ...... .
npliríniifinnia infantil.-—Tribunales n ara  n iños...........

' ! 30.000;00
■450 .000.00 V r  4 8 0 .0 0 4 ^

10
»

»
»
»

11
12

«

l e

i

»

>

»

1.0

2>

Administi’acióu px’ovincial.

Personal d a lo s  Oobiemos^ de-provincia, Sección civil de la 
Comandancia general do Ceuta, Delegaciones especiales 
dol G-obierno, Estaciones san itarias e Inspecciones pro
vinciales de Sanidad.....................................................................

Gastos diversos......................................... ................... .............
3.352.000,00

109.962,50

1,0
2,0

4 .0
5.0 
6.®

Unico.
1.0
2.0
3.0

1.0
2.0

Unico.

Vigíla^ncia -y- Seguridad.

enerales.Personal dp las Inspecciones 
Cuerpo do V igilancia. . . . . .
Indem nizaciones................... ....

Cuerpo do S e g u rid a d .. . .
Indem nizaciones. 
Gratificaciones............. ...

Sanidad.

Inspecciones provinciales do Sanidad................ t ..................
Personal para Estaciones san itarias de puertos y  fronteras.,
S/anatoríos m arítim o s...................... ............................ ..
Servicios san ita rios especiales*..

45,000,00
12.842.000.00

147.080,00
17.186.000.00. 

91.417,50
66.490,00

1.270.000,00
150.000,00

95.000,00

Materials

Gobiernos de provincias '. 
Delegaciones especiales . 6.500,^

Alquil eres y obrast

1>
2,0

1>
2.0

3>
4 .0
5.0

Vigilancia y Seguridad.

Material.

para los servicios deM aterial do oficinas y de todas clase; 
Vigilancia y Seguridad..,....^ ........

AlquilereSr ob ras y  otros servicios.

Banidad*

Gastos da m aterial ordinario de e sc riío r ia^ .i........
Sostenimlentd, asistoiijcia^ farmacia y lonlo diB los Laza^ 

retos de Vigo y 
Combustibles y ñe^lTiimtzntm*
Adquisición©» y .eonstreodoites.

■Material de-'Saiiatodos marftloms.....

Sum a p  s ig u e ... . . . . . . ..........................

261.000,00
2.146.216,25

56.70OJ0a

29*900410' 
: m .900,00
V53s.000,00
115.009,©0

12.461.962451(1

«0.377.987,61»

398,000,01»

1.61.6.0004WÍ

AZ9.mmaí
5oo.ooe,©ff

2^07.216j;ag

, s7(r.fWM,
]■ 4 8.158.,'!í^?'j5
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Cftpítiilos Arficuios.

17

19

m

21

22
>
>

2S

26
>

27

28
»
22

80

>■

>
>

>■

Ufítco.

1.0
2.0
3.0
4 .0

Unico.

1.0
2.0

1.0
2.0
3 .0

Unico.

1.0
2.0
3.0
4 .0

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior.^  ...............

Obligaciones impnestás.

Oonsignacií^ para pago de las pensiones concedidas con 
motivo da la explosión del vapor €aho MacJiicTiaco en  
Santander y  Obligaciones emanadas de-la ley sobre acci
dentes del trabaja.............................................. ....................

G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Ĝ uia Oficial de Éspafía,..»,,,.............

Correos.— ^Adiimüstración Dentral.

personal  ..................................................................
Idem de la Caja de A horros....  ......
Idem de ios talleres de la imprenta y litografía. 
Indemnisíaciones ..................... ............. ................. .

Material.
Gastos de oficio de la Dirección general y Administra

ción de ia  Caja Postal de A horros....^»...... . . . . . . . . . . . . .

Palacio de Comunicacionea.

Personal d irec to r .
Gastos ciG conservación......

Adiiimistración provincial.

Personal . . . . .  w ...  
Indemnizaciones 
Carterías .......

1.0
2.^

1.0
2.0

Unico.

1.0
2*0

Unico.

1.0 #
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0 
8.* 
9.®

Material de oficinas provinciales.-......

Gastos diversos*

Conducciones y m aterial............... ............................ .........
Servicio internacional   ............ .....................................
Indemnizaciones por pérdida de correspondencia.......
GubVfenciones ..................... ........................................ .

Indemnizaciones y gastos eventuales^

Personal ..... 
■Imprevistos

Telégrafos.— A d i s i i i i l s t r a c i ó n  c e n t r a l »

Personal . . . . . . . . . . .
Indem nizaciones

M aterial

Adníinistracióii provincial*

Personal . . . . . . . . . .
Indem nizaciones

M aterial

Gastos diversos.
Indeiiinisaciones eventnales  ..........................................
Escuela de Telegrafía y Laboratorio .......................................
Seivicio in te rnac ional ................. ......................... .........
M oblaje ........ .................... ...............................................................
A lquileres y obras ...........................................................
Im.pre.so3  ............................... ............. .............................. .....
M aterial de línea  y estación, A rrastres y miaño de obra ... 
Cabl 03 y rad io te leg ra fía    ..........     . . . . . . . . . . . . .
8oh'?0T'!CÍ0IlGS  ......     o .......................... .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

1.369.000,00
1.004.500,00

44.500.00
240.800,00

Por capítulofi.

;48.158.392,26

17.000,0b
i08.000,04'

12.500,00
496.994,80

19.646.500.00  
4.191.500,00

11.307.175.00

2.658.800,0c

67.440;^ü()

í 1 602.494JI0Í

85.145*175,00 
. 594.480^07

17.502.756,60
525.500,00
26.000,00
72.761,25

437.000,00
50.000,00

1.605.000,00
126.250,00

26.728.500,»
1.365.000,00

2.913.500.00 
20.000,00

548.000.00 
257.500,00

1.027.252.00 
1 . 100 . 000,00 
4.200.000,00

500.000.00 
V7.TG1,25

18.127.017,8lfe

4a7.000«0CI

1.731.259,09 
j 61.800,00

;28.093.500,00 
, 800.300,00

10.594.013,25

147.653.663.15,
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AilieulotS,

2,í»
S.0

1,0
2.0

Unico,

1.0
2.0
3.0

üaiico.

líbico.

1,0
2.0
3.0
4.0
5.0

6.0 
7.0

1,0
2.0

Unico,
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DESIGNAiCION DE LOS GASTO0

GREDITOB PRESÜPUEGYOS

Po^ artículos.

Súma anterior ,̂ 

Guardia civil.

GASTOS DuiVEEC

AlQuilerea re-paraoloDOS.. 
P1 uses * (t̂-» *4, •
ITraiifipodpgt ^ * * > •>'

Personal,

Direoclón. general, v.  .......... ..
Piañas mayores y tercios..................

Material de la Dirección general. 
Provisión 'de pienso y utensilio.....

SíiiaVIGIOS DE CARÁCTER TEMPOEAT

Beneñeencía.

Obras e instalcrciones.

Hospital de la Princesa  ..... .
Manicomio de Santa Isabel de^Leganés., 
Escuela de Reforma.... .............. .......

Sanidad.

Oonstrucción de Hospitales, Saamtorios y Deproserlas.

Correos,

Construcciones

Telégrafos.

Red telegráfica y telefónica.,..,
Reparación de cables, enitretenimiento y servicios de re

paraciones        ^ ........
Complemento de tendido de cables y servicio radiotele»

gradeo ..........   —.......... ................. ....................
Construcción de nuevas líneas y apertura de estaciones 
Construcción del local para Escuela Oficial de Telegrafía

Museo y talleres ................ ....................
Construcción de la línea telefónica internacional y redes

urbanas y  p ro v in c ia les.   ......... ... „ . . , , , .
Gastos de instalación del laboratorio del Cuerpo,..,,
Adq uisición d e caamiones automóvil es  ................  . . .

Guardia Civil.

Ocaistruceión del euartdl: Norte  ̂ de Madrid.
A dqnlsleiones . de ..,,,

EjrEEeiCIOS CElíRAUOS

Obligaciones Xegislative^

S.26«.0ü’0i00
' 9 5 0 .0 0 0 ,0 0

980.000,00

322,720i00
.758.167,58

60.000,00
70.333,33

1.071.166,66

1.000.000,00

2.443.453,00

350.000.00  
1.600.000,00

650.000.00

600.000.00 
40.000,00

20 0 .000.00

481.250,00
3.520.850,00

Por*̂ «apí talos.

147.653.663^08

4.596iOOO^

89.080íf37,6S¡
64.500,00'

6.228.681,lé

347.623.731,89;.

1.201.499,9»

3.300.000,01

4.25L 490.7»

3 .883.453,01

4.002.100.01

19.638.'543,7a,

is& sm M , ....
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DESiaNACION DE LGS GASTOS

RESUMEN

Seor?ieies, de carácter p^imanepte,».. 
Idían de id. tem poral^*.,................
.BJcrcicios cerrados ...............................

LECCION SEPTIMA

247.623.731,89  
19.838.543,7D 

156.884,89

267.419.160,48

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artfooloa.

r,lJ.'í'jSTERíO DE INSTRUCCION PUBMOA 
V  BEIiUAS ARTES

SEayiCDDS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Administración central.

Personal,

Sueldo d e i  'M in istro . . .    ..............................      ,
Sut>s0 ciíe-fearia y Direcciones generales  ...........    •
Insi>ecei^ general y  Delegaciones regias».*.,.,^..^...... .........
Oñcinas de pnblicaeiones, estadísfica <e inform aciones*....
ConseSo de Instrucción p úb lica    . .   ......... ..
In stitu to  d e  m a;terial c ientífico .................................   • * . . .
GauÁlficaciones y  prem ios  ......................... ...........................
Servólos comunes a  la  Administración Central y  ProvinciaL

Material úe oficina.

M aterial d# todas la^oficinas del Ministerio. 
Otros servicios. . .  • ̂   ̂ * ................. ..............

Gastos diversos.

Junta de Ampliación de estudios e Investigaciones cien
tíficas . . . . . . . . . .  •■. . . . . . . . .  . .  '.«• • . . . . . . . . . . .  ♦ •«

Instituto du material científico. , . . .  . .  ̂ . . ̂ .
Congresos y servicios •especiales..... ....
Becas . V • • • . . . . . . . . . . . .     ........ ......  ♦, *. .
Gastos de oposiciones,.    .......... ... ♦ , • . .
Alomleres do edificios, . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  .... .
FuMicaciones oficiales y estadística.  ...... ,
Otros servicios  ............................................... .

ADMINISTRACION PROVINCIAii

PillM BRA ENSEÑANZA

Pjersonal,

Escuelas nacionales d e  Primera ensefiansa. ...................
Inspección de Brlmesra enseñanza y sei’vicios administra^

tivos provinciales ................ ...........................................
Seivlclos especiales  ................ ........... .............................
Escudas Normales     ......... .................................. .

Material,

Escuedas nacionales de Primera enseñanza................. ,: * • *
inspección fee Primera jenseñanza y  ser^áclos aiiminlstra-

tíTOS íprovinciales ......... ........................ ........................
Servicios especipJes  ...... ......... .................... ......
EscuelasN o fmales     ..... .............. .

« .rt» . J

30.000.99
45.000.00
69.000.00  
29.760,00

107,000,00  
:A7.2 60,00 
«2.600,00  

4.486.760,00

148.000,00
49.250,00

988.600,4)0
35.000.00 

106.000,00 
260.000,00
150.000.00
205.000.00
116.000.00

61.000.00

86.090,IKW>;00
I.

3.031.666.00 
319.260,00

6.610.200.00

6,300.000,00

324.000.00
335.300.00
616.940.00

Pw  Cftpftul«6k

¡»7.26»,e(L.

J  ( 1 . 9 0 9 , 6 0 0 , 0 0

94.961.11«,W

1S^Í70,3& 6,M
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CREDITOS PRESUPUESTOS
GapíUilos. ^ 1 dB>^NACíON DE LOS GASmS

[' '
, Por artícidas. Por capítulos.

 ̂ ----- fíí
i- BuMa anterior,,,,,,,,^,,»».................. 109.470.356,00M
év-

- í
'.; ■■ ■ -4 

UnicOo

-
p Gastos diversos.
1  I
^Pltóitümone^%omplcmeiitarias de la Escuela................ ..... % ¿ 1.244.000,00

Eluseñanza general y técnica.

Tersonal. 1

^  1
" ^  '  í> 2io :

3^S€ñíiB35a£.geiieral.—^Institutos de segunda enseñanza..... ’
técn ieai«-'-EscueIas de Artes>ré Industrias................

6.614.225,()(>̂
4.116.612,00

; 1 tVU-%'y X v-« t 0 V . 0 0 í y W
i : Materiül p gastos diversos. ■

».« i 
»

1 .® ... í 
2;«

LEas^anza. gcmeraL—Institutos de segunda enséñañza..... i 
L ibilitt técn!ca.~^Escuelas de Artes e 'industrias..... .............■

Knseñaiim superior.

456.800,00'
i 7 4 3 .$00^00

i
k.2oo.4oo¿ao

) ,■ ;■ Personah ;■  ̂' . i 1

í í ' Unico. "

' ' --4

^ I^iversldades ...................... .................................. . . . . .  I

Materiah

r ?
 ̂ > j Á . Í.644.350,00

1© ' Unico, ' 1
' t

 ̂-Itáiversidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . ■  ̂ ^ ‘ 1 2.812.000,00

-
Escuelas especiales.

f Personal

i ^i. :

11 ll®
2io
3.0

Escuelas de Veterinaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363.100,00
íUdem de Comercio........... .................................... ........... 2.378.150,00

'590.000.00--Institutos dé náutica y otras Escuelas.......... .....................
3.381.250,00€r.

r Material*'■ ' 1
12 1,0 Escuelas dé Veterinaria. .............. ................................... 97.250,00

169.750,00
125.000,00

5> 2.0
3.0 i

Idem de Comercio^,.................................. .............  . . . .
» lustltutos de-náutica y otras Escuelas................... .  ̂ ; ,392.000,00

Bellas Artes. i . i ■. ,
, Personal

13
2)1̂

1.0  ̂ .Escuelas J . .................................................. 1.096.000,00
í -

2.0 ■ 
3.Ó .

Museos . ........... ......................................... i
- Otro.s gastos ..... ............. ............ ........................................ OV/O. LUU,UU

1 Ríí 41 n na
1.541160,00

Matcriat y gastos diversos.

14
•• 'Sb. l.« ̂o

Material . ........... .......... ................................... aa9 áfiCí nn 1
Gastos divérsos. vU,Uu

468.750,00

»15

Academias.

; 910.750,0® 

tl32.075,00
1€ . Material ........  ̂ /' » 406.000,00.

■ Arcliívos, Bibliotecas y Museo» ^
17 1.1'r.i.j!." .. > Hersoi'isl . ............. 2.078.050,00

M'üferial yrgmtos diversos '̂
1 X’ 0 72.750,00
K 2-.0 560.500,00

633,2 5¡P«

sMU64A*é,• «r**................ . 1 »> I 143.£.26..478,0,a
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21
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27

Artículos.

1.0 
2.®
1.0 
2.®

l¿o
3.0

l:.o

fe®

TMco.

1.0

X2bí̂ .
»

Unico.

DESIGÍIAGION DE LOS GASTOS

Swna anterior,,. 

Construcciones civiles. 

Personal

Coinstrucciones civiles.*............................
Edificios Escuelas  .................... .

Idem de Instrucción pública;.
Idem escolares.  ........... .

Instituto Geográfico.

Personal,

Jlirección general  ........... ............................................... ...
Trabajos geográficos y astronómicos.       ..........
Artes Gráficas y otros servicios....

Material,

Gastos diversos de la Dirección general.
Trabajos geográficos.       ...............
B^trokgía ..... ..... ...................... ........
Publicaeiones y  Artes gráficas.....................

c m m p o s  P B sso P ü iiS T o a

Pop artículos.

120.600,00
21.000,00

39.200,00
13.000,00

Aeci^ntés déZ Trabajo,

Plam las necesidades que previene la ley sobre accidentes 
del trabajo.. ...... ....................... .

' 16*000,00 - 2.97050,00 
< S64J 0 O.OO

216.425,00
3.200.500.00

14.950.00
305.000,00

sgByicTos .orí CAnácniEB tMpoRAt

Obras,

íkiifidos e^ueias  ---------- -
edificáós de InstiTicclón pública., 

Moíiungentos y exc^^vaciones............

.tesriies y  ̂ îbv.en'eioTî ê  
ia^ lu to  G^gráñco.^...

tejEK CIC IO S CEnaADOS

G^gaciones cjud-bar^en de crédito legislati vo.

RESUMEN

ServicioB de' carácter perm.aneníe.....*,vv 
Mem de id. temporal....*.................... .
E l^ c ic i os cérrados.  .........  . /

150.812.703,00
15.214.839,00

164.634,68

166.192.176,03

0 0 0 .000,00
8.031.139,00

975*000,00

Por oftpftuloii.

^41.600,00

62.200,00

3,355.650,00

í« 3 3 6 .8 7 f;ü

169.812,703,00

13.606.139,00
1.4 7 0 .7 0 0 ,0 0

238.000,00

15.214.839,00

164.634,68
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Oíipií-uíoa> Artículos^

' i

:■ ■- t' I

1,0 1
vi;
v i 3.0 

4 .'O
i

0,0 í
i 7.0  ■ . í
* 8.*
'i ; 9y»

10

8;?̂- 1,0 ;
1 2Í« -■

• r
-ü' 3
•in 4.̂  1

. i ' 6iiO

#
'i - - 21?
W' 3|o i

i .

• I4 » ■
i  J
i,'

Wfi : 
4,^
6.0

1 Unico.

m Unico. ■; '■

i 2..̂

3,̂
I > 1 4»

DESIGNACION DE LOS GASTOS

JECCION OCTAVA

M iJ í l s te r io  de Fomento. 

fijUBVICIOS DE CARÁCTEE PERMAIÍÍENTE

Fétsoi^ úe íaa dependencias de la Administración 
central,

?%aeldo del^Ministro................... .V.

CoiiservaeiáB y servíci os especiales del M inisterio^.........
geixerales de A gricultura y  M ontes.....

A grioulturái   ........................... .. . . . . . . . . .  - - ....
Montes y Pesca................ .................. .............................
Minas, M etalurgia e industrias navales.................................... .
Obras pública s...............................................................................

y material de Qficvna da las depenüem 
cios da la Admmistn'acián central.

Becretaría ŷ  IHrecciones generales....^ ..................................
Conse jo  Bu^erior de Eom ento ... .        .............
Eireceió^^^ de A gricultura y  M ontes...  ......
M inas M etalurgia e industrias navales..-...........................
O feas' i>úblieas.. . . . . — ......    >..............

G(&tQs dé p&rsonal de las Oficinas provinciales^

A grleo ítiira    ------- - -------------* . .. . . . . . . . . . . .
Montes y Pesca.  ...... . *.. - * ...  ... . . . . . .
Minas y  Metal urgía...« — .................... ..   ........... ................
O bras públicas. ............................     • • • ••     • • •

)
escritorio ij material de tas Oficinas provinciales.

Consejos provinciales de P om ento ....... ....... ......................
A grleultum  y G-anadería  ....... ............ ....... .
Montes y Pesca.  ...... .............. ^ . . . . . . . . . . .  i     .
Minas y M etalurgia.,...;.....,......................* ........* .,.,..,..,# ,* .
Obras públicas..................... ....................... .............. .............. .

Servicios generales del Ministerio,

:-Secretaría,, Í)ireccioneS' generales'y depmdoncias centrales.
%

Agricultura y Montes^

generales............... ............. ....................................

CEEDÍTOS PRESUPUESTO

Por artículos.

Agi'icxíltura y Qanaáetigi:,:̂

Usenela EspreO.] do Ingenieros agrénom.os  ..... .
Granjas-Escueles in’dfíicas de Agricpiltur- '-Adones y

Efetableclnjiieritos rrpeciales.............. '...... .
''Berridtos-varios re -̂r l̂nnes. ...... .
USglen-'A .Sanidad y roalo'^as pecuarias....,  ........   *

Mgm*itMNNP'*(MN.# tHMt tM*-*-.* *M»

30.000,00
3.982.150.00 

z5.000,00 
»

104.500,00
24.000,00

4.529.000,00
,2.623.500,00
2.601.250.00 

12.270.000,00

120.000,00
4.000,00

12.000,00
26.000,00
26.000,00

1.127*200>00
2.981.300,00

60.000,00
228.830,30

150.000.00
116.000.00 

80100,00
24.500.00
96.760.00

274.500.00
2156.000.00
2.952.000.00

305.100.00

Par capítulos.

i26189.400^^t

188.000i0f

42g.4ifjpi
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Unico.

2.0

i.o 
•2 ®' 
S.t»
4>

DESIGNACION DE DOS GASTOS

Buma anterior,.

Montea y Pe^ca.

Servicios dtf los D istritos forestales  ................
S^ervicios especiales............................ ........................... .

MinaSj Metalurgia e  Industrias navales.

Serviexos ̂ ^lexales.........................
Comunicaciones : in ^ t im a s  y aéreas..

Minas y  Metalurgia,

' SerTícios cen tra les. 
 ̂M em  provinciales.

^  Bew icios diversos de O'bras públicas.

Gastos geitoates y  ^publicaciones, instrum entos y Depósito 
 ̂ d® planos «•.«•»• •

'’.:.,;l^SCueXas«•»...♦ ■'•■T.♦ ■•.»■•■.*•.»»».» . • • • 
aAlouileres 4 e  edificios y  m oblaje .....

Inspecciones y comisiones . . . .  .'. . . . . . . . . .  * •
Gastos de habilitación y quebranto  de m o n e d a .... .

Conservación de carreteras y  cammos vecinales*

Peones y caipataces icamineros. 
C arre teras. . .  . . ^ ^

. Caminos vecinales . . . ^ . • . . .

Ferrocarriles,

Estudios y gastos g e n e r a l e s . . . . . . .
: Gastos de inspección y v ig ila n c ia ... .

O'bras y  servicios hidráulicos.

Aíoros, observaciones, p i^v i^ó n  de crecidas, ordenamiento ŷ  
m'oidelacióii de zonas de regadío y vigilancia del réglm m  
de los ríos ............ .............................

Estudios . . . . . . . . . . . . . . . . .  w.  ̂ . . . . . . .  . .  i . * . . . . . .
Conservación y explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , . .

Puertos, faros y  balizas.

P uertos. . . .  
P aros . . .  . .  
Balizas . . , ,

Accidentes del Trabajo. 

Indem nizaciones . , . ♦ .........................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL ^

Agricultura, Qanaderia y  Montes.

Construcción del edificio de la Escuela de A gricultura.....*. 
Montes  ......... ...................................................... .....

i^inas, Metalurgia e Industrias navales.

Gonstniccipnes e instalaciones .
Congreso Geológico Internacional....
Investigación de yacimientos de sales po tásiéks.........
éomuniQaciones marítimas... v...           ..... ....

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

1.756*000.00 
S.3 01,2 5 8.75

f 111*2^0,00  
40.273*5 91.22

1.559,000,00
891.400,00

2081500.00
348.500.00
Í68.000.00
816.000,00
71.000,00

16.388.500.00
49.666.522.00 

5.000,000,00

5.352.000,00
672*500,00

688.850,00
450.000,00

1.200.000,00

D708.000,00
2.004,500,00

160.000,00

1.000.000,00
10i000,00

1.015.000,00
30.000,00

775.000,00
>

Por capílüioi»

187.511.688^

46.884.841^

2.450.410,64

1.21¿.000,00

7I.055.O2a.6i'

$.024.506,06

2 . 8 3 8 . 8 5 0 , 0 6

8 . 8 7 2 . 5 0 0 , 0 0

lOiOOÔ OO

17D82 7.002,27

1.010*000,66
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Artfoidoi»

I.O
- >

"i 

^ '

Unico,

Unico.

1.0
2.0

1.0
3^
3^
4.0

Unico.

Umcó.

Unico.

1-®
2.0
3.0
4.0
5.0
6 .0
7.0

10
11
12
13
14

DESIGNACION DE LOS GASTOS

: Suma antevi

Carreteras,

-Obras nuevas,  ..........................
"fti^paración. . ;  ........ ..............

Caminos vecinales*

í 'Subvenciones................... ..
Ferrocarriles, V

Construcciones y subvenciones................
Puertos, faros y  balims.

Puertos. . , , • .  . 
Parca . . . .  . . •>. 
Uálizas

O bras y  se rv ic io s  h idráu licos.

Obras de riegos.   ............ ...............
Defonsas y* encaiizamientos-. . . . .  . .  . 
Abastecimiento de poblaciones. ^ . í ......
Subveneioiies y auxilios-. . . . . .  •. . .  . . .

GEEDITOS PRESUPUESTOS

Pavimentación de IfadHd. 

O ^as y servicios. .v , . v ^ ^ .
Síibsistencias. 

Liquidación de obligaciones....... i.-,

í; EJERCICIO S CERRADOS

ObHgacionés que carecen de crédito legislativo»

RESUMEN

Servicios.de .carácter permanente  171.927.002,27
Ident de ídem temporal...  ......   273.775.992,26

Ejercicios cerrados.,.,............................. 417.660,60 j
/ ■—̂   ----------------

446.120.655,13

SECCION. NOVENA ..
■MS-MIBTEBIOÍDMTRABAJO, com erció  E  INBÚST.ÍIÍA

Admii'íisteaciók CEi4rRAL —PersotiaL. - :

Sueldo del Miiiistx'o..   ......... .
Idem del Subsecretario.................. .......................................
Peleona! técnico y-auxiliar administrativo y facultativo......
Ases-orí a jurídica .......... ............................. .............
Sección de Contabilidad...    .........
Personal subaltemo  ................. .............. .
Personal especial del servicio de Ingenieros y obreros en el

extranjero  .......... ........ ................................ .............
Comí sari a do Seguros ........ ........ ...................................
Delegación Regia de Pósitos.,ó ................................ ......... .
Kscuela de Ingenieros Industriales........... .................. .
Labóralorío de Automática. ............ ................ ......
Lí?.boratorio de investigación industrial pai> la fabrica

ción de vidrios científícos....
Inspección geneiraí E s t a d í s t i c a ......
Asilo do Inválidos 4él-Trabado..,,. . . . . . . , . . . . . . . .........,......,

Per artículos.

47.395.308.00
52.119.237.00

37.350.000,00
750.000.00
275.000.00

34.175.000,00
6.500.000.00
1.500.000.00 
2.629.850,00

30.000.00
15.000.00 

a 6 9.000,0 O 
»

45.750,00

24:500,00
242.500.00

50.000.00
429.500.00
29.000.00

110.000,00
1.670.000,00

11.907,50

PcH* capítulos.

2.830.000,00.

99.5^14.545,00'

25.000.000,00

55.531.807,261

38.375.000,00

44.804.850,00

,7.669.790,00

60.000,00

273.775.992,26

417.660,60

^,527.15 7.MÍ 
— -------- —*1,

|3.52T.15I,65ii
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Artículos.

1.̂
2.®
3.0
4 .0

Unico.

jí»-

J.O
2.®

4 .0
5.0
6.0
7.0 
8.̂  
9.*
10

Unico

1.0 
2.»
3 .0
4.0 
5,̂

L.lilCO.

3.®
4.0
5 .0

DESíGNACION DE LOS GASl'OS

Stinia anterior. 

Material.

M aterial del M inisterio.................................... ...............
Idem de la Comisaría de Seguros. .................. -
Idem de la Escuelíi de Ingenieros Industriales.......
Idem  de la  Inspección general de E stad ística.

Servicios en provincias, excepto la  -de M adrid.
Gratificaciones y premios........................................
Gastos de instalaeldn-y’akpiiler.............. .....................

Gastos (livei'sos.

Ga.stos diversos ......................................       • ...................................................
Gastos diversos íle. la  Jun ta  del Patronato d e  Ingenieros y

Obreros pensionados en el ex tranjero    ...........
Idem id. del I^aboradorlo de Autnonática................. ..............
Idem id. de la  Escuola de Ingenieros Industrm les.............
Idem  id. do la Inspección general de E stad ís tica* -...

Accidentes del trabajo ..  ............... .
Cooperativa de Funcionarios públicos..  ............
Reeducación de inválidos del trabajo..’..............................
Asilo de Inválidos, del Tra.bajo  ................. ...........
L aboratorio  de investigación industidal p a ra  la  fab rica

ción de  vidrios cien tíficos, . i . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxilios y subvenciones.

Institu tos y C\zntros 'afectos- aí M misferio.

Institu to  de Reformas Socraies................................ .................
Institu to  Nacional de Previsión  ..... .........................
Institu to  de Comercio e Industria .................... .......................
Ju n ta  C entral de Colonización y  Repoblación in terio r. 
Consejo Siiperíor de Ilm igracim i....................... ......................

Ejerciólos cerrados. 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESUMEN

Servicios de ca rác ter perm anente  16.649.162,50
Ejercicios cerrados ......................     2.500,00

16.651.662,50

SECCION DECIMA

MIXÍSTÜIRÍO DE HACIENDA

ADMINISTRACCIOJv CKSrTKAL

Personal.

Sueldo del MiPiistro. . . . . . . . . . . . . . .
Subsecretario y pirectpres genoraies... 
Tribfiinal de ̂ Cuentq,s del Reino. . . . , .
Direccióa getieral de Aduanas . , , , , .  
J u n ta  de- A ranceles y y á lo rac io n es, 
Personal espec ial............................... ......

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

216^250,00
28.000,90:

1 00 .000,00
743.000,00:

l'75.300,00d
345.000.00 
100.900,00
126.000.00 
■155.055,00

500.000.00 
67.600,00

100 .000.00

3.818.700,00
2.365.000.00 

2 0 0 .0 0 0 , 0 0
1.495.000.00 

34.000,00

30.000,00
185.000,00

Í.249.000,00
1.105.000,00

92.360.00
92.500.00

AS'uma y sigue.  ........................... I

Por capítulos, i

3.527,157.50^

1.085.250,W i 
75.000,00! 
fio.000,0O . 

385.000.00’

1.568.965.00 :
3.026.100.00

7.912.700,00

16.649.162,50

ZlfiOO.OO:

2.756.860,O«:

2 .753.860.0»;
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; C apitalos.
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Artículos.

l»o
2.*̂
3.0
4.0
5.0 
6.U

9.0 
10 
11 
12
13
14
15
16

1 .0  
2.®
3.0

1.0

3.0 
4„o
5.0
6.0
7.0

?rJ>
10

1.0
2/^
3.U

4.0

1.0
2.^

3.0

1.0
2.,«
3.0
4.0
5.0
6 .0  
7.«

9 o
10

DESIGNAGiaN DE LOS GASTOS

toma anierior..

Material,

S ubsecretaría  ................................................... .... ......................
Tribunal de Cuentas del R e in o ...,.......,,...............................
Xnlervención general de la  A dm inistr0.cióii del E s ta d o ..  
Dirección general del Tesoro público. , , ,
Idem id. de C ontribuciones, .  ................   *
ídem  id. de Propiedades e Im puestos. ^ . ,
Idem  id. A duanas.  ........... .. . ,
Jclem id. de la  Deuda y Clases pasivas. . .  , . .  . . ,
Idem  id. de lo Contencioso del Pistado. , ,
Inspección general de la liaeienda pública.
Orcieiiacióa de pagos de H acienda,
Idem de id. de Gracia y Ju stic ia  y Goberoación, * ^
Idem  de íá, de Instrucción pública y Fom ento , , 
Interveiiciéii C entral de K ac ie iid a ,-,, , ,
Tesorería C entral de H ac ienda ............
Ju n ta  de A ranceles y V alo rac io n es.,

ADMíNISTEAClÓJÍf PEOYINCIAL

Personal,

C R ED ITO S P R E SÜ PÜ E ST O B

Por artículos.

Delegaciones de H acienda. . . .  . 
A dm inistraciones de A d u a n a s ., 
IiideninÍ3a.ciones de residencia.

M M eridl,

Delegaciones de H ac ienda. . . .
Idem  especiales de ídem .
Intervenciones de H acienda. . . .
Tesorerías de ídem ............ .
AdXíiinistraciones de Contribiicioiies. , , .  ^
Xdem de P rop iedades..........
Idem  de A d u an as................. ..
Inspección de H acienda .
A dm inistraciones y D epositarías especialoB, ., 
Arcliivos de H acienda.  .................o. , , .

EGTÁBLUCIMrENTGS FAEEILE.S ÁL SEEViCIO Slfl LA HAOTEITDA

Personal,

F ábrica Nacional de la  Moneda y T im b re  .
Minas de : A lm a d é n ,........................^ ,
In teo e n c io n  del Estado en el A rrendam iento  de las 'Sa

linas de T ortev ie ja  y de La M ata. . . . . . .
Mina ‘‘A rrayanes” (L in a re s )   ...................

, ... .. M<il&rm.

F ábrica Nacional de la  Moneda y T im bro  ...................
Intervención del Estado en el AiTendamMnto d a  las 

linas de T orrevieja y de La M a t a ^ , , , . . .
Mina "A rrayanes” (L in a re s ) . .

GASTOS COMUNES A LA ADHlIÍISTBAdlÓH 
Y ?R0V;íNC5AL

Pemonal general, adwdni^tratim 'y técnieo.

Personal aím iiiistrativo .................................. .........
Cuerpo ^de'. Abogados del Estado..,,,.,-,,,.,,-...,,.,,..,. 
Idem  de Contabilidad del í d e m . , . . .    ............
Arciiiitectos  ............ ., , , .  , , . .
Ingenieros de M ontes'y  ÁyudanteíL^.,..,
Idem  industriales.'.  ..........
Idem  de M inas.
Frofeso'res m ercantiles.
Peritos elecU icistas. . . ,
Fcrso i! ^ub i l t e i T i O ..........

209,000,00
52.500V0
30.000.00
29.500.00 
88.OO'0,OO 
:3O.O0O,OO
05.000.00
60.000.00
78.880.00

9.000.00
9.200.00
9.200.00 
9.200AO

14.000,00
7.000.00 

' S.000,00

1 2 0 . 0 0 0 , 0 0
S.124.250,00

375.817,50

79.000.00 
4.500,00

88.900.00
88.000.00 

F02.100,0€‘
, 40.900,00 
221.109.00 

35A00,00
8.ioo;oo

19.850.00

m .500,00
»

3.900,00
35.100,00

17iíÜ9,00

1.870.00
2.040.00

1.0.7 ó O. O O ü, O O 
1.520.000,00 
1.5-„55.000;00

723.000.00
341.000.00
353.000.00
157.000.00 
3:16.000,00
35.000,00

1.734.500,00

Per capítulos.

 ̂ 2.75lt,860,0(í

658,480,00

8.620.067,50

5 8 7,8  59,

14 6.500,60

r z jn o M

-"] :goo
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Capí tulos*

9,0
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13

14

15

Airiíouioa.
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Unico,

1.0

2.̂

Unico,

1.0
2.<»
3.0
4.0

5.0
1.0

2.0

Unico.

l;o

2.®

3.P

4.0

5.0

DESIGNAGIGN DE LOS GASTOS

Sum a anterih r   .

P ara  las QL̂.ie acuerílen duran te el ejercicio el M inistro, 
el Subsecretario y ios D irectores genera les   . .

Gastas ele tí aje dé los funcionarios destinados ¡a Canarias,
Par-a prem ios en m etálico a los fn ii'io n ario s  de Uacien-, 

da per traba jo s extraordinarlOfS.  ............

G astos de  m rm m ie n to  de fondos.

Giros y rem esas del Tesoro, con exclusión de la  m oneda 
que se transporte  para su refundí ñ ó n . ......... ...... . . . . . . .

D iferencias de cambio 7/ comisione^;- en los pagos que 
ejecuce el Tesoro en el E x tran jero  por cuenta de los 
diferentes M i n i s t e r i o s .   ............

Oom pra y  com posición  de m ohíaje.

P ara  com pra y ccmiposieión de m oblale de todas ias oñ- 
cinas de la AdministracTÓn central y proyfnciai qiie 
acuerde el M inistro o éi Subrmcretario de Biacienda......

G astos d iverso s.

Be la  D euda púb lica .  ......... . . . . . . . . . , .
De A d u a n a s .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í . ...... . . . . . . .d . .. . . . .......
De propiedfules y Dereelios del Esta.do.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De La Interyención general de la  A draínistraeión del Es

tado . . . . . o ,  ___   o . . . . . . . . . .  i . ............................. .......... ..............................
Iniprevistos y even tua les. .......       •

Comisión liquidadora de los suprimidos M inisterio de Abas
tecimientos y Goniisa,ria general de Subsistencias.—
Personal .............. .........  .............................. .

Idem id. id. id.—M ateria l........................... .................... .

EJEECIOIOS CEHBÁDOq :

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.,

RESUMEN

Servicios de carácter perm anente....,., 
EjercíclOsS cefradOxS  b   ...........

SECCION UNDECIMA

36.254.251.50 
8 .448 '5 5

^.35.262.700,05

CASTOS PE LAS CONTBIBUCIONKS Y FINTAS EÓBLICAS

G o n tr ih u c io n e s  ddrectcts*

PremloG de cobranza cié la  contribución de inm uebles,
cultivo y ganadería .................................. .......................

Recargos y gastos en expedientes de aprem íe y a d ju d i
cación de ñucas.  ............— . . . —  ........... .

Gastos de rectiñcaciones de am niaram ienta^, roclasna- 
olones de agravios, eom probaeión de la...................te rr i

torial y otros üivorBos...................     .........
Pa,ra form alizar el im porte de las contribuciones im

puestas a  bienes del Estado, sin que produzca sacúda
materia,! de fondos de las Cajas públicas...............  "e "

P a ra  form alizar el im porte d© les descubiei*tos a la  Ha 
cienda, de los que s© hace pago con la  adjuviicaeién de 
bienes inm uebles sin producir sa.]ida m aterial é© fon
dos de Gaáa .......................................... ..........................

Sum a y  signe...

CREDITOS PRESUPUESTOS

Po r̂ artículos. Por oapfíulos.

85.000,00

XAOiOOOíOO- 
226-,000,{>0- 

35 ;7 7 5,00

25:OOOvOÜ 
50.0 00,00

L3.20(l,00
3.000,00

4.600.000,00

34.

T75.00d,0ff
15.0-00,0<P

25.000.00^

,85.000,oor

!§o.ooo,oú;

4 3 5 , 7 7 5 , 0 0 ^

16.200,W
4

3 5 J 2 5  4 . 2 5 1 , 6  o «

8,443,5iv

4.5f O.COOTt
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3.0

4.0
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1 .0
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GREDHPOS PRESUPUESTOS
DESIGNACrOífLOS GASINOS

Bima ant&i'ior^

Alance catastral y registros fiscales,

Tra.bajos relativos a  la  propiedad rú s tic a ..........................
Idem  id. a4 a . propiedad urbaníu ...  .........................
Abono, a los A yuntam ientos en que se lia sup iim idn  et 

im puesto 'de  Consumos, del 20 por 100 sobre las cuo
ta s  de la contribución u rb a n a .. .   ........................... .

deP rem ios de cobranza de la  contribución industria l y
comercio ....... .......................................... ............. ...............

Abono, a los AFuiitam ientos en que se h a  suprim ido el 
Inipuesto de Consumos, del 20 por 100 sobre la s  cuo»

tas dO'!a contribución industria l.............................. .
^Prem ios de form ación de m atrícu las y dem ás gastos de 

diciia contribución y personal tem porero -que puedan 
exigir • estos servicios............................. .....................

P rem ios de cobranza del im puesto sobre las utilidades
de ba riqueza m obiliaria .   ............ .. , .

Gastos de los jurados y liquidadores de la contribución de 
utilidades ............ ..............................................

1.®

2.9.

3*9

ünico*.

Unicot'■ V

■ »
1 .0

2,.®

Prem ios de cobranza del im puesto de m inas . ,
F abricación de cédulas personales y portes. . . .   ̂, . 
D ietas para  A uxiliares tem poreros con destino a  la  for

mación del padrón do cédulas pea señales en las ca
p ita les de las Provincias ¥ascongadas y Na va r r a . . . .

• P rem ios do OApendición de cédulas personales y re
cuento de laa c a d u c a d a s . ............

G astos do inYestigaeión de las contrroiiclor.es e indem
nizaciones a los lagenieros de Minas, y gastos de-l-o-
comoeión  ...................

Idem  que originen los ensayos de m inerales y moditP 
cacioiies del L aboratorio  de la Escuela de M inas. . . . .  

Idem de investigación del im puesto de derechos roaies,.
y transm isión de bienes.-............ ....................... ................

Idem  de investignción de propiedades e inspecc ión ..
Materia,i para  cuatro L aboratorios de M inas............ ..
P rem ios de cobranza dol impiie^ito sobre canaialesGle lujo 

-Idem id. del id. sobre Casinos y Circutos de recreo ..,.......

Ü 07itrib-iic iones in d ir e c ta s .

Por

Gastos de •fabricación de efectos tim braidos. , ...................
Premios a ,  partícipes de-m ultas satisfechas en papel de

pagos a i E stado  ........................ .....................................
Gastos de'adm iiiistra;cíóji de la Renta del T im bre y co

misión ja, la  Compañía A rrendataria  de Tabacos, en
cargada ̂  de ,su v en ta .  ...............................................

P rem io s‘de cobranza a las Com pañías de transportes 
por el im puesto sobre transpories de viajeros y
m-ercaiieias ................................................................................. .

Piara. íorrjfm.limr el premio de cobranza . correspondien
te  -a los fabricantes y sum inistradores de diado para 

, ©l -alumbrado.............. ................................................... ..

Gas 10 de iiivestigacién y otros diversos de la renta de 
Aduanas y de los impuestos sobre azúcares y alcoholes... 

Gn^ío de las Delegaciones’Regias para impíglír o reprim ir
. ei coiitrabando.   ____ ________ ................................. .

Ochenta por ci 11 de-.4os‘ obtenidos poiv-tcs dere-
d ios obvei u  wlcs delos.luii'Ciouarios do Arhmnas...,.,.,.,

^Gastos de del Ampiiesto ¿^obre pólvora y
... .- deJKi,á9  mezclas explosivas. .......... .

UfompoUo  ̂ y servir ios erploiaám por la Aémmutramérr

luílemuiíjaeíoneft de dr-recbos de pcrr iiiateriai
de Obras píbl?na.s.  .................

Gastos de aAmuiiyií wóou del J\iou»'>¡rK)iiu do '«Bi-iM-as. . . 
Goralíslories lude 4Í . a los Áíjtnrinijd'mdorHS

de       .
O i? F. ir a H.,. í r j  T9 ’ bss   ........... *....»... I.«,... „.. „

5.70tlv(W;00

1.S6Ú

5^25'.POÚ,00

30D,000,GÚ

6oa.ooú,oo

100;000,00

io .oao ;oo

33t).0ú0,00

200.00 0>0 o 
»

©ObÜOÔOO
^.000,00

¿iLO00,00
6dD00,00

500,00

7A*000.00

6.000;000.00

355.000,00

02S^OO,00

3 . 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 ^
5^0,000,00

M im a  y  n i s m e . .

Pop

15.568.&53,tSffi>

tí.605.000,<«I

900.000.1>ffi
5.0<HWMí

7.478 &O0Í

725.000#í£

1.078.000,0*

100.000,-0#.

5.r>oo.ooo.O(iE'

:í .i!í/'í).ooo,oü 4 :: . J. JO
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Unico.

1.®
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3.0
4.0
5.®
6.0
•7 ;^:

9.®
10
11
12

CREDÍ1X>S-PRI^UPÜEST0S

Huma anterior...  ................... .

Subvenciomes a las Corporaciones y Establecimientos 
de Beneficencia, equivalentes a  las productos
dos que cb terüan de las lifá s  siiprlmida&................. ....

Uanancias de lUoltería^ Por Sfas que corr'esponde pagar 
a los jugadores............... ................ ..........................................

Castos por todos conceptos para acuñación de monedas y 
m edallas, incluso la adquisición de a,cero para  pun
zones, m atrices y tro q u e les ...............................................   .

P a ra  fom iaíizar el im porte de los quebrantos que r e 
su lten  en la refundición y abono de m erm as en la  
acuñación de moneda, sin que pr-oduzca salida m a
te ria l de fondos en las Cagas púb licas. ; ......................

AlqibUeres, Gl)ms-p mparos.
JJ^lquileres ...... .................................................................. .
Obras y reparos ...... ................ ................. ...............................
Gastos de formación dc^ inventariG 'dé ediflclos y' demás 

inmuebles del E s t^ o .  ................... ............. .....

. Propiedades p derechos del Estado,
Gastos de explotación de la m ina Arrayanes (Linar,^>^..... 
Gastos de adm inistración de los bienes deP Es lado, Cle

ro, secuestros y P atrim onio  que fué de la Cor ona . . . . .  
P rem ios de Investigación y gastos generales de ven tas. .

Impresiones y  enenudeimaeiones dé Hbros y  demás (loen- 
rm ntos de contahiJidad.

i^ervicios de la  B ubsecretaria .  ...................................... ..
Idem  de la  ínteryeneión general.  .......................... ....
M em de la lUrección general áei Tesoro piib lico..............
Idem  de la ídem de Contribiiciones . .  ............ ....................
ídem  de la  ídem de Propiedades e iTapuestos .
Idem d e  la Ju n ta  de A ranceles y y a lo rac io ñ es ................. ..
Becibos y dem ás docum entos que exija la recaudación 

de las coníribucioiies directas e ind irectas y portes. .
Impresión del Boletín Oficial de Bacienda.......  ........
Servicios de la Inspoccioii-general.. . , . . . ........................

Mem de Aduanas............... ........ ..................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por a.rticnl03. Por î̂ íllailossL

cuEli?0 DE CAIlABI NEÍiOS

Personal.

.Dirección general............. ..............................................
Colegios  .......................... ................................
Jefes y Oficiales de las. C om andancias...................
T ropa .......................................................... ..
Oficiales de ia escala de reserva retirados y jefe 

d a le s  en situación  de reserva . . . . . . . . . . . . . .
V igilancia de sallna>s.............. ....................................

y ofi-

Materiah

M aterial de oficinas.

Oustos diversos.

Indem iiim ciones
' fea^ficadones  ............ .......................................... .....
Üíaeiones de pienso, rd3»onta y  m o n t u r a . . 
l^ x lo s  . . .  ..................... ................................... . v̂  í . . . . . . . . .
BGnifilcaeáones . . .   .................................
Embai'caciones  ......................................... ....... , • •
A cuartelam ientos  ......................... .............................
P rem ios de reenganche y" y cruces pensiona

das de Oficiales; y tro p a . . . . . . . .  . . . . .  . .  - .  . . . . .
T ransportes  ...........................................         - .

Motocicletas y bicicletas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ...... .... ..........
Pistolas y correajes................................    - ......... .................

Obligaciones em anadas de la ley de Accidentes del 
traba jo  v..    ............ .................................

3:60Ch0O0,00 43.226.953 ,W

, -3U360u580,00

1^4i500.000,00
159.46G.580>'

4fi5-;G00,00

>
405.000,ór

67.3:01)0,00 
2-80 000,00

30.000,00

1

; -■»
»

5;000;00 
33.0.000,00 
yI5.000,00 

20 000.00 
3.000,00

■ m o o o ,o o

2fit).-0'00,00
20;.ÓOÔ.OO
'í?^-eovOo

aás.Mfl.óí)

47S,«00,00
1€2.930,00

3.734,800,00
39.870.385,68

r:2G,000,00
2.500,00

881.500,00'

44.374.615,611̂

266 .140^

l«;Tf0.00

2W imOM
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t í t u l o s .

24

55

Artículosi,

IJnioo,

UaicOo

Unico., Unico,

2,0

4.0

^ . 0

Unico,
»
>
»
» .

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Servicios de carácter temporal 

Construccí6n de edificie:̂ ". ............        .

EJEKCrCIOS CERRADOS

ObHgncioiK;?  ̂ ene carecen, de crédito-legislativa 

‘ RESUMEN .

Servíc-v::. i.i i.uao ter perm anente .
Ideru lerrporai,.
E j e r  i. I i-- 'rrados,,. ,, .. ., ,, . ......................

2i>,O.7iv.i20,3b  
Ú0T5.000.00 ' 

144,41 ’
264.793.273,80

'S EC fT O >í =■■) ITOU E CIA! A

Fo-segioBOS espaiioli .Aíríca occáídeiital.

Suma con que debe contribu ir el Tesoro de la  P enín
sula para a tender a  ios gastos de las Posesiones espa- 

ño'lias del Africa occidental duran te el año económico 
de 1922-23, o sea el importe de la diferencia entre los 
gastos y los ingresos calculados en el presupuesto espe
cial do dicha Coloriia.............................................. ....................

8ECCÍGN- DECIMOTERCERA

colón en M arruecos,

M IN IS T E R IO  L«E ESTADO
. A.

Sección de' ■ i,l-iwüecos. .......... .
Gonsuiados . . . __ _ . ;  ............. ................ ............................. ..
Gastes orctinarios do la  Sección de M arruecos   .
Idem Id. ele ios GoDSiiladGS...................................... ........... ....
Gastos d iversos,  ............................   .

Anualidad Feintegrabh'-' p a ra  la e-jeeiicióii- en ejercicios su- 
eesivos d© un plan áe obras pú'ijlicas urgentes ■ (servicio 
de carácter tem poral)    i.. . . . . . . . . . . . ...................

P ara atender a lo^ r  ''''os que ocasionen las fuer7,as de Fe
licia indígena cu ií^eniirdonto La venido com cndo
hasta sbora a o el Ministerio de la Giieri's...............

Subveneifci a S A el Ja lifa  paEa'’eii,1uyar el déficit de
■fcii o e s t o .

■■■. RESUMEN

Urv':.' ■■ ■■l.cfrT ^'^in^nsiiha/^Gaf í
7;-'> y *5) . . . . . . . . . . . . . . . .

Xd'ev.i V;.:. l‘L X v'vmrrd ;6a)......
GLOO 
r'i .Od ■

72JT1.424:00

CREDITOS PRESUPUESTOS

P o r artíeiilns,'

»
>

P o r eapítulos.

4.075 00(i,tia

1I4.M

2,337.238,40

96.500,00
e.000,00
e 400,00 

1,170-000,00

O.OOüvOOO.M

M.07A.624,m

8,500.000,00

82,901.424,00
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Capítiilos

1.̂

2.0

3.«
4.0

6.0

T.̂

9.^

10

f.o

Artícultos

1.®
2.0

3.0

Unico,

>
1.®
2.0

8.®
O
B,®

Unlciiv

f:

Unico,

DESIGNACIÓN DE LOS GASTO®

M IN IS T E R IO  DE líA (HIERRA

Personal de la  Adminis-
tración regional.  .......

Cuerpos a r m a d o s  del
Ejército  ..... .

M aterial de la. Adminis
tración reg iona l..........

.Diversos.

Comisiones. extra;ordina- 
rias del servicio'.,.....,

Servmios de A rtillería... 
Idem de Ingenieros.......
Idem de sulisistenelas y  

acuartel ami ento .......,
Matertal' 'de Uampaña d.e 

Intendencia . . . . . . . . . . . ,
Servicios de transportes. 
Idem de irospitales..,,.... 
Idem de derecbos y pro

piedades del Estado...

Idem de Sanidad Mili
ta r   ........... .

Idem do Cría Caballar
y R em cnta..........

Castos diversos e impre
vistos  ..... .

Obligaciones emanadas 
d© la ley sobre aoci- 
deiites del trabajo..... 

Personal sin  destino de
plantilla ........ .

SeiTicios de Aeronáutica

Ordinarios Extra crdi narro í

6.22 3.250,00 

93.176.481,26

171-464,00

350.000,0-0: 
3.000'000,00 

M.S#0.000,00-

43.527,517,62

1 .000 .000,00  
14.000.000,00 
 ̂ 7.324.125,50

163.654,(10

2.500.000.00 

3.2-66,800,00

500.000.00

50.000,00

800.000.00
5.000.000.00

195.858.292,38

37.0:57.000,00

14.4-08.748,00 
2.5 O 0. 0 O O, O

20^22^.392,28

460.000,00
3.218,800,00
4,203.337,50

26.500,00

^T3.:000,00

%

m in is t e r io  de MARINA

Operadones militares en Africa.

INT/íirrTERlA DE M AEINA  

Pcrsonut.

Haberes del regimiento expedición :j,r5o............

Material,

Por el co'í respondiente al citado regim iento.....

FOEBZAS NAVALES

Fersmmt

Por haberes- de los buques destiiiados a  A frica..

Material,

Para el cirtret.enimiento del m aterial de los buques antes I
C'-Apiijó'..!. (.[Í'S . . . .  .1. i J

CREDimS PKESDPraOTOS

Por artículos P5TT̂ -canSali9» i

¡6.2 23;2 50^00 

.130^^334411,26

——— — ......... ..—...I

171..464,0O
136.62S.195,2É

350,000,OIS':
17.408.748,00

;63.6-55,9 09̂ 30 

1.460-000,60

17.300.000,001

83.275.777,78 f

17.218.800.00
12.227.463.00

m .154.00

ai

■t

3î
»'

94.757.326,»«? 

3.o?a.ooo,o« 

3.266.800,0^; 

5ow.n»o,oai

«00.000,004
5.000.000,00'

279,134.070,16

2. ' i ri30,ÜO

90 3 .8 2 1 .W p

1.000.000,« I

SOO.OOO’O*

5.178.451,00
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Capítulos.

1.0

2,0

Unico.

Unico,

Unico.
»

Artículos.

Unico.

Unico.

Calco,

1.̂
2.̂

1."»
2.0
3.0
4.0

1,0

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíoiiloE. 1 Pop capfiaBos. ’

EXTPvAOBDIIíAEIOS
•T i

CapUtülos adicionales,

Resgujardo maríthno del Protecí^^i-ado de M arm ecos, con

Fcrsonal:

Para las dotaciones de los buques del R esguarda.................

M a te r ia l

P ara  entretenim iento del m aterial de los' m ism os buques...

■ RESUMEN

Servicios de carácter perinaiiente............... 5.178.451,00
Idem, do id, extraordríiarlo .....,., — .............. 2.800.000,00

7.978,451,00

M r N IS T E a iO  DE i Ia C40U E U ífí\C IÓ ]f

Guardia civil .......... .............. ..
M IN IS T E B IO  d e  IjS-STBUCCíÓN PUÍSLirA pr BFUJ.AB ARTES 

Institu tos generales y técnicos.  ...... .

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

- Personal..

A gricultura
Minas ..... .

B e rv ie io s ..

A g ric u ltu ra  .
Minas  ................ .
Obras públicas.......
Servicios generales.

MINISTERIO DE TRABAJO., aOMEHCIO ¡í ÍNDÜSTRÍA

Com ercia e Industria . 
■Servicios generales....

9.500,00 
S.000,00

3^,000,00 
S.000,00 

5.309.500,00 
500.000,00

4.ooo ,ao
25.000,00

2.000,000,0®

800.000,0®,

2.800.000,0®

2 .838 .440 ,3®

1 0 0 .000,001

1 2 .5 0 0 ,00:

5.850.500,00

5 .S62.00a,0®

29.000>00:

R E I 3 U  i v i  E ; r q

■ ■ B'E'R V I C I O S '

Permauentés; Temporales ExtraordinaríoB
TOTAL
j

jUnisterio de Estado
Mnisterio de la Guerra..« . . . ........... • •.
Mnisterio de Marina . ..................... • , .  • * *. . . .
#inieterío do lá Gobernación............. ...
)jÍíinisterio de Instrucción pública y B ellas

Artes ............ ............................................... .
jMnisterio de Fomento............. ........................
Sfinisterio del Trabajo, Comerció o Industria..

23.901.4,24.00 
195,853.292.38 ■ 

5.178.451,00 
2.838.44 '̂),SO

100 000,Cí) 
5.8G3.000U0 <

so.ooo.oo

9 ; 000.000,00

:
D
»
)>

i>
83.275.777,78
2.800.000,00

í>

n>

>

'1— -

32¡901.424i00. 
279.134 

7>m  451,001 
2;8S3,440,30

100 Oí“O.DO 
5.8o3 000,00 

29.000,00
233UuB.G)7,l-8 i 9.000,000,00 ■* 86.075.777,78

' i
328.841 r>S{>,46
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E S T A D O LETRA B
Rf^esupoesto de ingresos para el año económico de 1922-23

2)
3Ef
»

J)

»
»

L'tículos-

1.®

2.°
8.̂
4.0
5/'
6.̂

7.̂
9.̂

10
11

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

■SECCiOí:̂  PRíílüERA

^ontribuciones ú ireetas.

Cooi.: ; ■ Li ierritorial:
Rigueza rústica y  pecuaria .
16 cenlésimas sobre la misma......

Riqueza urbana:
Cuotas clei Tesoro ...............    )
Recargo adicionaL .......    j
16 cenlésimas sobre la misma........................
1̂ ,50 por lOiO sobre las cuotas carrespoiiclientes a 
 ̂ la zona de ensanche ..............................

130.065.000
18.320.000

74.770.000
9.970.000

1.018.000

148.385.000

Cuotas correspondientes a bienes del Estado.
85.758.000.

425.000

Contribucinn industrial y de comercio. .......... ........................... ........ .
Idem sobre tas utilidades de la riqueza mobiliaria  ............   ........
Donativo del Clero y monjas ..... ................. ........................... .
Impuesto de Derechos reates y transmisión de bienes  ...............

i Canon de superficie .......     6.520.000
Wem de rumas. | expJotaoión .................................  11.526.000

 ---------
Idem' sobre Grandezas y títulos de Castilla• ..... ..................... ........
ídem de cédulas personales........................................................... .
ídem de pa^s del Estado, provinciales y municipales (con dos décimas sobre

el mismo).............. ......... ..................... ............................... .......
Idem sobre Casinos y Círculos de recreo.................................... ............... .
■Contribución concertada con das Provincias Vascongadas y Navarra, a saber:

wContribución de -.inmue
bles, cuUivo y gana
dería  ............... .

Idem indusírial y de co
mercio ______■........

Impuesto de Dere r¿] os 
reales y transmisión do
bienes  ........... .

Panel sellado.   r.
Impuesto de consirmos..
1 por 100 so])rc pagos... 
Transport(33 por las' vías 

terres l ̂ ‘(?s y fluvíales.. / 
Carril s.j es d e Inj o . 
Asignación de las Émpre- 

sas de ferrocarriles pa
ra gastes de inspección. 

Casinos y Círculos de re ”
creo __ ______ ______

Impuesto sobre el alum-, 
brado de gas, electri
cidad y cai’Ijuro de cal
CAO  ...........................

Suma y .sigue..•

Alava.' 1;! G'alpúzooá.,

■ 575.000,00;I 8.70 000,00
' 101.407,76;1 518.4-18,00

35.’42 0 0  
■ 40.213.00 

l.n.b: 7̂ 85 
. 15.'00,00

1 4.3\23i06
0 0  Oí >0 ,0 0

! ■ 005.0 3 0fl 
j 50.000,00

1 0  2 0 2 ,í)0 
2 .0 0 0 ,0 0

.30.000,OA 
7 .0 0 0 ,0 0

9.2'50',0"i 2.350,00
1.500,00 7.500,00

e.0 0 0 ,0 0 65.000,00

- 970.432.61 2.664..532.96:

Vizcaya. |¡ Navarra.

1.2)5-876,00: 

1 040.779,00,

l.ñ5B.659,7 
100.414,0= y 
830.000.0ii 

96 140,00

5l5.26̂ úO
j2.0'íO,00

■ 86.800,00 

io.oa0;00

90.000,00 ^

5.032.930.75

2.000 .000,00

-»

3)

2 .000 ,000,00

Pesetas.

234.568.000 
4 25.180.000
370.990.000

2.580.000
131.400.000

48.046.000
3.450.000

49.338.000

10.590.000 
130.000
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Pesetas.DESIGNA-CIOlíí DE DOS INGRESOSArtículos

12

13

2,0
3.̂
4.̂

6.0
7*°

9.0
10
31
12
13

1 ®
2/̂
3/'

G.V

Suma anterior.

bre ele 190G...... .
leoi con arreglo a 

30 de Agosto de i 920.

A dcdiicir por coropen« 
saclones ..............

Resumen total.,.

Alava Giiipúz-’-oa II Vizcaya NavaTTS

970.432,61 2.664.532,96 5. (i32.936,75 2.000.000,00

't

'¡ 18.915,00 

•i 25-000,00

160.000.00 321.075,00

185.000.00¡ 2.290.000,00

■| 014.367,61 
.347.253,00

3,009.532,96

599.017,00

[7 644.011,75
1 644.574,00
l

2.000 :omp[}'

667. i 14,61 2 411 615,96 i 6,999.437,75 2.000.000,00
Participación del Estado en ios beneficios del Banco de España y percep

ción por sus descuentos directos, a tennr de la ley de 29 de Diciembre
de 1921..........       ^

Impuesto sobre el uso de cajas de seguridad...  ......... .............

SECCION SEGUNDA

Ccntrifaüoiones Indfpeotas.

Derechos de importación^•. • ......... ... 397.137.000
Kecarg-o tran.sitorio.  ...............  4.351.000
Derechos de exportación -  ............ . . . .  4.060.000
Impuesto de transportes por mar y a la 

salida por las f r o n t e r a s . . . 53.548-000
Idem de tonelaje. ........    • 2.995.000
Derechos menores. . . .  • •. . . . . . . . .  .. 4.337.000
Idem sanitarios ^ . 145.000
Idem de reconocimiento de. ganado a su ?

importación.. . . . . .  * • ,........ . . . . . . .  22.000
Derechos obyencioiiales de los funciona

rios de Aduanas... . .  ......... .. 2.037.000
Idem de Aduanas por material de Obras 

públicas....

R enta de Adua* 
ñas. . . . . . . . . .

Impuesto sobré él a z ú c a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ....................................................
Idem sobre el alcohol, ...................................................................................  ̂ ♦ .- i. . , .  -
Idem sobre la achicoria...... . .
Arbitrios de los puertos francos de C anarias........................................... .
Derechos ob^vencíonales de los Coa^ulades (con dos décimas sobre los mismos).
Impuesto de Consumos  .............   . i , . . .  . . ,
Idem sobre los transportes especiales y de lujo y de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales,,,-  ........ ............
33 mbr p d el Estad o  ............................................................................ .................
Impuesto sobre la admisión de valores en B o lsa ...,........................ ....................... .
Idem sobre el gas, la electricidad y el carburo de ca lo io ....,,  .........
Idem sobre e l consumo interior de la cerveza...   .........................
Idem sobre^ ía  pólvora y mezclas explosivas,.  ............ .

SECCION TERCERA 

RfíonopolJos y servicios explotados por fa Administración.
Tabacos ...... ................................................................ ..

C erillas íosióricas y toda clase de fósforos..............
Loterías  .......................... .......................................... .. .
Producto de rifas.................. ....... .......................................
Cojsa de la Moneda.................. .
Productc de la " Gaceta”    ..........................................

(Gmo posta l........
] Otros producios.Gorrens.—Prod uc lo s diversos. 2.374/JOO

1-878,000
Productos <lc Telégrafos y Teléfonos. 
Eslableetmioíxtos p e n a l e s . ...........

12.078.068,

12 .000.000
150.000

940.500.068,8f|
-

469.232.000

91.914.000
62.747.000
1.225.000
4.585.000
7.315.000

13.881.000

98.396.000 
246.4 99.000

500.000
22.708.000 

2.591.00Q
6.277.000

CD28.370.000

246.275.000 
34.860.000

281.350.000
22.000

685.000

4.247.000
4.965.000 

26.000

572.430.000
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CapítcSos
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3
3
3
3
3

3
3

3
3

3
3
3
3

Artículos

2.®

4,  ̂ ' 
6."

3
i n>

D
3

3
3

3
3
3
3
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" BBSIGNAGION' DE I>ÓS INGRESOS

SEOQÍQñ CUARTA

< Propiedades y derechos del Estado.

RENTAS

Salinas- de T orrév ie ja ...... ......................................
WAÍmadéiR— Producto líquido. 

Minas ...........    Linares   í.........

Productos en administra
ción de las fincas y 
rentas del E stado....

Heñías de ios Riencs del Clero a rrretáltco y,por venta de f rutos__
Idem de Oru'znda.—-Producto líquido.................. ....................................

; Producto en adrnmistración de las fincas de secuestros..................
Diferentes déreclios del Estado: V

por 1#0 de- l«t ^ento? de Propios      ...... ............ ... ..........
Ifi iK>r ifiO de apimvechamientos f o - i  F o m e n to : .. . . . . . . . . . , . . . . . . . . .

réstales . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  |  Hácienda.  ..................
Ccn.signaídoíies para Arcliívos y Bibliotecas..................__________
Asignación ■ de* las Empresas* de ferrocarriles para gastos de

inspección ........ . . . . ; . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . l . .............................................
Idem poi’ reintegro de los gastos do clepositos de Aduanas........
Intereses de fiemot‘a por productos de propiedades y derechos

del Estado  ............... ................................ .......................................
Asignación de las Biputacioues provinciales para gastos de per

sonal y material de enseñanza  .............................................
Henta dé los hmnes de los Institutos da segunefa enseñanza........
TO por lO-G de administración de partícipes.......................................
-10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y m ed idas............................
5 por 10*0 de gas?to3 de adminiSTrací-í^íi, invesiigación y coljranza 

de los recargos muHícitmles sobre las con tribu don e s .. . . . . . . .
MoTiorarios devengados por ios Abogados cloi Estado en los plei

tos y caucas on fue  recayeren sentencias u otras resoluciones
favorables al Estado. ...................... .................................. ..................

’Entre:ga que deben Yeriílcor varías Diputaciones y Ayuntamientos 
en pago de los gastos de personal y material de las Escuelas
provinciales de Artes e Industrias .................................. .

A ^ m t i é n  de los ComjKUHas de seguros para gastos de inspec-
dl-ÓH  ........................................... ........ ............................

Idem de 'laS' Díputacionc-S; praviiiciales., para gastos de personal 
administrativo ú'r las .Tuntas provinciales de instrucción pri-
m a m ........................  — ................................................... *.........

Entrega que deben verificar las Diputaciones y Ayuntamientos, 
excepto los de las Provincias Vascongadas y Navarra, en rein- 
tegi'o de ios gastos del personal de las prisiones preventivas y
correccionales  .........................       •

Recaudado e ingresado por la Caja de Emigración.........................

2.'()00.000

Renta de los bienes del Estado en .
general ................................................   IjOS.OOO;;

Idem de las fincas al servicio de- la
Administración    : ó.OOfi

Producto de canales y  navegación
fluvial  ........        4dO.OOOí

Idem de m an tes 'y,plantíos............. 203.000
Idem del Patrimonio que fuó de la i

, Corona  ...................................       35.000

1.332.000
2.540.000 .

24.000

lv449.000v
108.000

4.0001

2.9G0.000
40.000

133.000
006.000

1.926.000

7.000

223.000

202.000

229.000

4.180.000
974.000

VENTAS

Vent&s anLÍuiuoirCs -^ A / de.-Maya de.. 1855.— Obligaciones a . metálico que -se -
í¿)VUlBlÍ€Mh-    ................................... ..............■. . . ... . .  .................  ^

Plazos JulmiiUúo  7  descuento de los pasteriores por venías y redenciones rea-^ 
llzadaa, .desde 3 de Octubre de Í85B en adelante, de bienes procedentes deb 
liísíado” o do! Glero y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes 
a-Clür|mr,üjáaaíis.'OiVlJes» enajenados'antes de la ley de 2 1  de Jrdio-d-e 1876^.

.pnr ve-ntas y i’edenciones  .

Pesetas.

030.000

2 .000.000

.850.000
58.000

2,525.000

17.237.00®

2 3 . 3 0 0 . 0 0 0

iTooo 

ZÁÁJQOQ i
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BESIGNACIOJM m  LOS INOEESQS

Suma mierior,. « « 9*4** • • •■■
|í^AR»0díicto-^e 2a venta de edificios púbíiGos y  de las diferencias que- se obten-  ̂

gan a feiYor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuear^
de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 187G...... ...

Mem  de la  venta de cuarteles y material del ramo do Guerra..*^.........
Mem id. de Marina,.  ............................ ..................................

dki. de^«ubstanoias alimenticias  ...... ...........................................
Idem- íd^“de-'sulfato de- cobre.,.............. ........ ................................................ ..

SECOlOM QUICWA

Pesetas.

248.00a>

■ ■
1Í71.00U

1.000
M

420.000

R e c u r s o s  d o I T e s o r o .

Guotas mílita^.s y m ultas....  .......     .
BcintegrOS :de ejercicios cerrados de época corriente..

-custodia de depdsitos. . . . . . . . . . . .    ..........................       ..m. ,.
“‘̂ ^8l?gcacÍ5ones o f i c i a t e S í  ......... .................
Eeoior^os -eventuales de todos los raTnos....,..,................... .................. ........ .
IntereseS“ de demora sobre fondos distraídos de su legitima inversión..
Alcances ......... . . .........
Atrasos basta fin de 1849......... ................................................................. ...............
Bebategro de gastas de personal de la Representación del Estado cerca de la

Gom pa^ Arrendataria de T ab aco s ...................... ............................. ...........
Idem fd. admm^ipativo y personal afecto a las minas de Almadén, que figura 

en las plantillas generales, y cuyos haberes debe satisfacer el Ctensejo de
Aíbi^istT'aeién de dichas minas  ...................... ...........

MRecurso extraordinario.— Producto de la negociación de Deuda...
realizados por el Comité Oficial del Estado....

Reintegro de aatTci])os hechos a la Prensa periódica. .

RESUMEN

—Gontribuclones d irec tas ... .
mdireoilas*..^**.. .̂i. . . . . . . . . . . . >

—^Monopolios y servicios explotados por la Administración.^ 
4i"^Propiedades y derechos d é i í  Rentas.,...^...

Estado ( Ventas..,^.,
5.•—^Recursos dej Tesoro.. . .. .   ........... ....

21.790.000 
7.636.000

83.000
30.000

20.896.000
146.000
116.000 

. - 40.000

190.000
n

'465.000 
1635.00#

52^027 00#"

• ««I*»!.»»»-

9íff.«00.06«^3f
L028.370.000

672.430.000
23.300.000 

430.000
62.027.000

2.617.047.068,32

Madtí '̂2®ide.^k^o.d6£l®22;-—AiírobadoporiS,-.M;>-^ElMinistro-dasHatíeiida, Francisco Bergamfn.
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íDon ÁiiPONSo XIII', po-r 'Ib -gp-aclB de 
y la < k m & tr iu c d -ó n .  Rey de

A todas Im  que la preseMe vi-e- 
M m  y ent)Bi>:dier'eii, ;'abed:
: Qwe ia-B Cortes t e n  decreta.'do y
¡ M o s  . s a n c io n a d o  lo  siguiente.:
 ̂ R i-1.1X103;o, jBe eon-siideracá  ̂ a los 

do ia üoiTtrifbuo'idiix territoílal y 
raadn del IníO-remenld gene-i^d de la 

^ r o i p i e d a d ,  a u m o n l a d o f s  e n  . u n  B 5 p e r  

f m  el líquido imponible d.o la niq.ue- 
c ú s t1 .e a  y iin b a x x a  n o  s o to  r i l o  3 o l  r é 

g i m e n  id n l lO'S o no os a  e l l a

m r r Q s p o m d i m t e s .  E n  relación c o l  este 
iiaumento, ise aplicarán-lois tipos degra- 
jvainen aotuainnoiite: e s Lab 1 eoi dos pax̂ a 

'disiribimión' de.I ciiípo. por que -con- 
'ítri'huyo dicte riqunsa, SI aumento 
q^rsverudo en el párrafo^ anterior cs- 
%ara: para icada término municipal tan 

. '̂jiroTií o co'mo. entre en vigor su avani&e 
ycatastrnl de ía riqueza rústica o tri- 
/ te ln  La iirlkna eon ’arregla a • sii« Re- 
Tg’istrcundo editeios V solares aproiba- 
'dos. ¡Be da-rá pre..feren-cia en la com - 
iprcteicién a los iRagistros --que no den 
mn aumento del 25 por íOü en el líqui- 
.do inipo-nible. .Las reí*.-Lamaciones. ole 
íBgnavio .a q̂un hubiere, lugar se tra- 
mitiarán con!torm¡e a las- disposimones' 
^vigentes. -Los aumentos de rlcfiioza que 
’tiiidepo"d.Íeñte)mento y a más deí indi- 
;cado..25 por jOO se descubran por .de
claración espontánea de loe iTrí-eresa- 
dosT imnrd.iya.oéón adminisf raíiva o de- 
•■nuncía p'art]eu]ar, debidamonte com- 
probatda, serán elimino des del repar- 
.©mientoi 'gmeraíl para la dist''ibuoién 

cupo- d'e la contribución tcriitoriail 
^  tributarán por el tipo uniforme del 
dS por 1 0 0 . iÍÉ'b’ los ca.9ó'S eh fpie ba- 
biéndoso ordenado, conforme a las dis- 
Í)oslciünes vigentes, la .revisión- de-'un, • 
'avance catastral por rúatica o-urba- 
te , estimase, además, el Gbbiorno. a 
,|>ropuosta del Mmi.stro de Hacienda, 
:qu8 por concuiTir ciciinstancias exirn- 
endriari-as debieran suspenderse tem 
M-eoto-s de aiqu-él basta que la io,vis-i-ó'n . 
m  hubiese veauiñoado, podrá acordarlo 
'.así por un pil*azo iimproi^rogable de 
buajtro meses, cleu'tro dál cual deberá 
■practicarse la revis-iÓT.!, y jx-rcAne ofre- 
^cimí-ento áel término municipal co- 
'íeresp-ond'iente, a más de un po.r 1 0 0  

-S'U base límponbxle, de juagar mieni- 
;?tr!as jtanto un aumento dH bO per 1 0 0  

;bn (1.a riqueza imponible.
■Segundo. Sufrirán también un ré- 

'cargo del .25 por 1 0 0  las percep.ciones 
■diel Tesoro por contribución, lerriio- 
Jr.ial I' í.i ,T í„ i c a ■ corr e,sp n .d i en I e. a, l  ■ s ■; 1 r e- ■ 
díloc .0 í.errenos que .'re hcnon ‘’.t'otí- 
d U C- í i ¥0 S o cu yo V. p \ '■ o e.c 1 ■ 0 r; I i e ] ¡! x ,C' 
ái-raitO' a los produclo.T es]-o:dá’:e'n. rd 
^os dedicados exjclusivaincide a la cnza 
% a la ost»ntaciói3/ o recreo. Quedarán

exentas de este .i’ccargo en su contri
bución territorial: primero, las linicas 
dcidácadas al fomento y oxiplotxxción do 
arbollado; segundo, las d:edáca.das .a 'la 
orí a o so-steUiimiíTnto dcd ganadu caba
llar o de cante, lecheo lana; fy* tmc^ro, 
las ñucas de recreo ouya .extcnT -̂ ro 
exceda de una, hectárea y que atrimas 
tengan construcción destinada a vi- 
vi-eiida, no co.mputóxxdpee, la .po.rle de 
ella dedicada a r^xp!lota0 i,ón agrícola 0  ̂
de ga.nad0 ría. Este .recargo- grava}*á los 
biie-nes enumerados en el pá-naifo a.n- 
terior, ya tributen por cxipO', ya por 
cuota. En el prúmcír caso-, el recargo 
figurará tambi.én fuera .de cupo.

Por tan toa
Mandamos a teidios tos- Tribunales,

Justiciias, Jefes, Go-berímdores y des-náB 
Aútoriéades.. así civiles como milita
res y e-clesiásticrS', de cualquier cHase 
o dignidad, que guarden y bagan gixar- 
dar, cumpOir y ejecutar ki presente ley 
eix todas -sus partes.

Pado en 'Briní ander a a-tItvtiséiis-- d-e 
Julio ido mil novecientos veintidós.-

YO EL REY
El MiuÍBlro de Hacienda,

E ra n g is c o  B etigavíu  y  G a r o ía .

•Don Ale’gnso XíII, por la igra-cia-de 
Dios y la Oonstitución, Rey' de Es
paña;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Gorfes hadi decretado y Nos 
s-OTcionaidn lo siguiente:

Artíciih) 'únJ'cn. Sin perjuicio de la 
faGulta.d Goncedi.ria al Gobierno por la 
ley de 23 de Diciembre de IñiO, para 
el arTiendo -de la fabricación de ceñ- 
llas y fósforos^ so autoriza ál Blinislro 
de Hacl-onda para revisar los- contra-' 
í.os a qu'O- 1-a fabicación se boJla 'Some- 
ilda acíiial-mentc y para concertar 
o iros ,..estableciendo nuevas. el ases, , con 
la.s mismas u oirás entUdades, ya In- 
divld'uáíibenté, ya 'asociadas legalmelD 
te a/1 efecto, ubteniondo para la Ha
cienda cuantas ve.nta.jas sean posible 
do las señaladas en dicha ley y e'n el 
pliego de condiciones que lia servido 
de baso a los concurso.s celebrados, 
dentro de precios do coste qjie n--a- ex- 
cedrai de) prcm'ulio de- los fres años 
últimos, con la condición de revi sa
blea cada dxu' año.s d.uraxito toda la vi
gencia del contrato. Será, también con
dición de é.stos n-rr los "ontratistas se 
c]i]ignen a la  ̂ h íU'í [i y suminís- 
-frn 0 h ]J-a.oiein 1 íIl nratos encen
dí ío, 05,, loa emúes quedan iiveorpx.yra- 

iI.onn];ndii; IOiránclose probi- 
m Id u impo'’u'ación' dol extranjero. 

,Podi‘á tambiéii el Ministro d-e Ba-

clenda conccdCir permisois de exporta
ción de cerillas, con las debidas garan
tías para evitar .el daño de la Purila y 

-Obteniendo p.ara el Tesoro beneñcio 
equivalente a¡l que obteorga el contra
tista, y proporoio'nal a laa ico.ntidades 
y clases exportadas.

La Agent a se Inu-'á, di.r'ciciame.nte por 
el Estado, manteniieordo las rebajas -en 
la comisión die Amnta.que estableció -el 
artículo transitorio de la ley de 29 de 
Junio de 192Í, quedando en suspenso, 
mientras esto régimen subsista, los 
demás efcciois del referido -articulo y 
del tercero de la citada ley.

P-ara la separación o cese de ios De
legados enica-rgados de la venta de ce
rillas, será precisa la formación de 
expediente .con audiencia del inter'e- 
sa.do.

Por taniLu:
MandamOiS a tod-os los Tribunales, 

Justicias, .'Jefes, Gobernadores y de
más Autoridad-es, así chulés como mi
litares y eclesiásticas, do cualquier 
clase o dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley 611 iodias sus partes.

Dado en iSantander a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintidós.

YO EL REY
Ei Minisíro de Ilndencla,

Ffoncisco Betígamín y García.

teCTIFICAGíÓÎ
En el Real decreto de 2Ldeil actual. 

pu-b.lic.ado er)' la GACiv'rA Pe -Madrid 
fecha de a y e r f nombrando Presidente 
del 'Consejo de Obras públicas a don 
GKi i 1101' m o B r í) clv.i n alj n, s e b a om i lid o 
el isegniuio apcllidO', por cuya razón 
se publica a. continuación,, debida
mente reciiñcado.

REAL DECREtrO■ ■ T ■ -A.:- X ■ ■ ■ "
En virtud de ia propuesta elevada 

por el Consejo de Obras públicas, y 
en atención a los méritos que coin- 
curren en el Consejero Inspector ge- 
r .c .ra ]  d o l C n e r u n  a -  T n ,g o n ic ro -S ' d o  
Caru'iooT, 'U)S, Presi-?-
dente de B<x:. ulcI Consejo,
D. Guillermo Brockmann y Abarzim 
za, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro d.e Fomento,

Yengo en nombran)e Presidente del 
expresado Centro Consultivo.

Dado en .Si'diin .Seibastiián a v '̂lnf.iurio 
de Julio die miíl nioveclentos veinlidó.' ,̂

' A.üFO.Nt̂ Q::
3 5 1  M i n s s r t r o  d «  R o m e n t o ,

Manuel, de Argüeldes,
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REALES OPDii|®S ■-
I1e>o. ’Br. Yiski la ipeticióíi qpa «CiOii! 

fecha ¡7 de JinQiiü úÜIjítoo» elw a a  ‘esai 
Dj-reicigi-óu geRieâ aji.la lAlfCiaiLcSía de El •Ro-. 
&ai] ( Pô n-leveidr'a), jen <011 isentildo de que 
se d-i)?ipuDig]a- que ll>ais eertifiiCiaCiiiOíiias de 
âuadiOd a que tse leoíMiPae Ta Real o-r- 

den de fj de P'etesro de 4;916 <sean *ex̂  
pedi diad eu fjap-cS de i  O ieéniimo¡s, o re- 
bRegT-ia]CÍ3¿5- con nii timbre de igual va- 
:ter, fuiüdiammlaDcDoi tal (petición etnquev 
püir isurtii’ d itabos diOfcuiTn'entoB' los- mis
mos ef-í3CÍos iqua Jas igiiías, no hay raw 
ííón paíi-a ujue ise gmrv̂ ein icioin itimíbre 'diis- 
tin.to, puesta- qu-e siendo- di' obj eio de la 
nea?í ordan; éi eivíiíar ¡eil (Cicotraibiaride, 
no debe ampMarse isu (aiicance ¡a mer
mar t e  ganaiiioiais ide liois ganadleros de 
aquelki regicmcon ilatiúiposiieión -de ún 
timbre de valoir' aupeniior ¡M -que-fse im- 
pa*D5e en dMias guásiS.

Víala Da 'íleM (O-rdien ide 3 de Pebírie-; 
ro de* i91í>, -cuya disíposiJcíón. ¡pritoera 
es.íHbleeo para ;Iia iciriculamón de lois 

raballar; mul-ar, lasnisil̂  viacuno, 
OBhrío y  ée  cerda po-r leil 'Lerritoínio de 
las ,provincia;3 de 'ías froin-Leras' terres- 
f e s  tal que -v̂ ryan laeompaiñados -de una 
eerliíración de isu .iinisiciripición -en -el 
iteigjs-l'r'o ‘osipoclal -qu e tien-en toib ligar ion 
de llevar Jo-s íAílic-eil-djes d’tíl ir-e-sipeclivo 
lónnino municipal -en que residan los 
dücñtas de -Iicis iganiados!:

Gon«sideranido -que la Real -orden de 
i^e-ferencia no ©eñaJ-a íCío-niGreíjamente lia 

c;e timíbre -qu-e- dleibe inppo-niers-e a 
diiehos' dóicuimenliOB:

■Comsi-d-erando qu-e día !finiafl.idad' tío di- 
ti.ha ao-lnorana -diií-sip-osiición no es -otria 

la 'de jiisiiífiear la icirculla-c.ión Je- 
gal ide 'los ganiadio® por lia :zionia ihsiCía'l 
die t e  .provinciiais ifronteirizaiSj. y que Job 
átelos ¡de tiales eertiñiciaiciionies som aná-: 
liogofs a lo© d:e lias -guías idte 'cireula’- 
ei-án:

Gonsideimidoi que -nó< -exi(ste funda
mento alguno para -que sean igra,vados 
con di-síintío timbre documentos ¡de ín- 
(Jolle y fiiialidíaid id'éntiic-asi; y 

Gonisid-eiran-d'o 'qu-e s-on muy atendi-: 
liaos ios fund-amentois de la ip-etición -de 
te Alcail-día leonsítiitueionall de la villa 
^  'El Ros-all,

S. M. -el Rf.y (q. D. g„), de leonfor- 
inida'd con (lo informado por esa Di- 
Kec'C.ión gener-all̂  se h-a .servidlo -dispio- 
her -qu-e lias -CiertiRciaiciiOneis a qu-e se 
contirae, justificar Ja circulación 
ée ganadois, Jo Retal ¡orden ide 3 d-e Fe
brero -de l)9'iG, is-ean exp-edidas' en pa
pel -de J O cóniimois, o ireintegradías eon 
im iim.bre igiml valor, ientem-dién-r:

dosie anypl'iadd- en e,s¡te is-entído- -ell texía)- 
de la ^R̂ al orden mencionadla.

Be R.-ead -ortí-en E-o- d'igo' ?a V. I. ipam 
ios i&fectois opiorlunos. Dios guarde a 
V. I. muiCh-OiS años; M-adriid, ;18 id-e Jur-. 
i i o  áo iím2. ■

P. D.

RUANO

Señor D ir actor general -de Aduanas.

Iltmo. Sr,: ■Vista la instancia sus- 
nritn por el Alealde-Presidente! del 
G o m i te  ejecutivo de la Feria -de 
Muersiras de ¡San ¡Sebastián, oín. Ha que 
solicita la admisión temporal con 
franquicia do dere-cílios de lo-s efectos 
que con destino a la Feria de iMues- 
tras ¡que, -organiza-da por -el Excelens 
tísimo Ayuntamiento, lia de •celebrar
se e»i aquella -ciudad del ñ ail 2 Ódde 

;Sqpti'emb*r-e próxiimo, psie presienten jal 
idláspa-eho -en las Aduanas esptañoíI¡as! : \
: ¡ConsiderandíQ -que/Ha importación en
régimen tempUriall tíle ¡eífetatois d’est i na
dos a expoísdícáfones -que ee celtabren en 
E'Sipíaiña e©tá taomprendíi-da en tai ica-siO'.3.'' 
ditai lairtícrfo 144 ideóte O-rdíenanzas díe 
la Renta, y  -casioi 62 de la dispo’sició'n 3.®' 
diel Aranjeel; y

OoniSicHenandlo |qu.<0 ¡dobcin ¡sieñaJariSie 
liais Aduianas por 'lias que han die reali- 
z-a-rse las importaiciones-, a iini de eur-. 
sar l-as 'Opartunae ió-rdenes,' 

fS. M. el Rey (q, pv ¡g.), eoniformánH 
dase oo-n !lo (propuesto- pioir V. J., ina te-; 
ii/ido a bien dispom-er:

1", Que icon arír-eglo afl {caso- 3 .'’ id-tal 
artíiculo 144 de ílas Ord-enanzas d/e 
Aduania-s y eaiSio 62 -de ila -disp-osición 3 .® 
dital AraniCieíli, y previo- -el (o-torgamiien-to 
de fiianízia que garantice- Da reexporta
ción, ©e e-onceda la -admisión teinfporial 
díe 1-os -efectos y -muesíraríois .que ¡s-e 
destiinen a  (la Feria- die iMucslr-as -de. 
San iSebaj&tiián; y 

22 Que se inviite 'al -Comité (ejecu
tivo de dicha Feria Jde .Muestras a tco- 
mun-icar a -ese -'Gentro- tas Aduanas ¡por 
dondte -ha db verífii'ciarse el despacho de 
los expireis-ados -efectois-, a fin -de ¡cursar 
tas iórdenes corresip'opndtentes.

De Reial (ordien lo- digo a V. T. para 
su conociimiiento y -demás' efectos. Di'os 
guarde a V. í. muchois años.. Madrid, 
1,9 de Julio id-e 1922. !

T>. U.
RUANO

Señor .Director ge-neral de Aduanas.

limo. ;íSr.: Habiéndose -taoinpraba-dio 
que la iredlaiceiióía japaírtado Ei88^ 

,q:!^erente M o !sá.$aíl gavúllar.

con -arreglo a f c  .Real tedien Idel >12 
Mayo último, pro-duce grave (quebiiaffi'Ŝ  
lo a lo.s agrilcultorea, anuHiand-̂  iliois- Ibé-?- 
néfieio's qu-e -insipiraira ,1a creación ^  
aquel iapartadio-, ¡toda vez ique, is-egún 
misino, s-e íexige un peiso imínimo- -de 30̂  ̂
gramos los flO metros, 'si-endó íisí qu® 
el 'hiilta sisal <para gaviillar mo pasa nu-nî : 
ca -de 2-9 gramiois Da miism-a cantidad; y; 
cio-n ieil fin de -que? idiiciho beneficio m  
concrete al -hilo isiisa(li para igavill-ar, isán 
que a isu sombra ise irroguen perjui-? 
ci'OiS a los’ fsihrioantea ¡de jhi'lo de Abiá=s 
cá, m.ás fino,

S. M. íell RiiíY (q. D. g*), !C.o.nfo;rmáin- 
d-OíSíB con Joi. propuesto- poir esa DiireíK 
ción general, y ide laicuerdío con ©1' in~ 
forme cíe la Comisión permanente die 
l-a Junta -de Aranceiles y Vailteacioiaes; 
se ha ¡servido idispoiner que el apartadb 
de hi píartida 1 .Í188, reiferente al hiiío 
sisiaj, (se tantienda .ir’-tadia&ta'da ¡en la 
guíente -forma: ‘̂H lo teail' para 
llar, toncídjo a un sollo loab-oj y ciu^ 
p-es6 ino isea infeuiloir ía.l2¡5 ignamo ;̂ lí® 
10 metros”. ,

3>0 Real ordtan Do digo ia Y, L pars ,̂ 
6u iconoicimifen-to y demás efecto,s. Diósf 
'guarde !a Y. -I. muchos años. ¡Madridí 
19 de JuMo de 19-22. ’ '

P. B .

RUANO

Señor iDireiotor ¡general de Aduanad.

fflffllSTHA®! CEMTRffi

HtiiSlíSra *3

mm Eúüm m  QEmEwmt. b e  n m m ^  
m m u ü ñ B

SECCION DE PUERTOS

Concesiones,
Yisto el exp-eidiente instru.íd'o a ins« 

tianclia de D. Hipólito iSuárez Fernánta 
d'Cz -en solicitud de au1nriza.ci-ón pana 
ocupar terreno en la zona marfíimOK 
ierres tro en la playa de Sada, con el 
fin de instalar un k̂ híosiCo destiniado a' 
la venía pública de licores y -rafr-eiSts
© 0 3 :  ¡

Yisto¡ ¡el xD'royectiOí que a la petijciito 
se acomípafra:

Res'ulltand'o ique tal -exptadiiente 
sido tramitado con far-rieg'lo a lo d!i¡s.í 
puesto -e-n el -articulo 7-0 deíl Reglamenl-: 
to de ¡11 de Julio de 11912, para la<aplir€ 
©ación de ía ley dta ¡Puerto® de ,7 d® 
Mayo ide 1880:

Resultando que durante ©1 p teo  ^  
inform-ación pública no fué presonía^; 
da reclamación ai].¡gunia eontm lo 
cátado:

Resultandó -que han -informiado (esa 
sentido favorable a Jai concesión laOo^ 
ma/nidanicia -dta Marina, ke Jefatorat 
Obras púbílic¡a® de la piOTteía j  
Mini-stordo dta Manina:
. Gon-íflderandotíu© Im. obras: ív
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^pefciioiéa se refiere no tei^rán- dte oe«a-; 
 ̂sioaar perjaiiioio a los mtoreses 
;oas m a ilô  pt£w?tiKvu{l'ares,

í5. M. (el Rey* {q. D. -g.), coDíormán- 
4do?e ooTi ,1o propuesto- por esta Direc-. 
f'i&tói g^era'l, ha tenádo a hieii autori- 
^zar a 33, Hiipdliio Siiárez Fernáiiidez 
•para TOLaliar un quiosco de imdera y 
' oriisiai. oicupanido terrenOfS de doimindo 
VptMieo en la playa de Sadía, finento al 
íkíkteiCíuro .20, heetó'metro 7 de la ea-. 
'̂•rretera de a Fontán, destina

ndo a la venía pdhldm de rcjfresiOO'S’ y 
cores, y sujeiáínid‘06e osta comee si ón 

'fá las coiudhdo-nee siguientes: 
i' 1.» Jj3is Gibraís’ se ejecutarán con 
4arr<^o al .ptr-oyecio .presentado, que 
íliova feeüiía dle 22 de Odubre de 1921, 
}y está suscrito* por el Ingeniero de Ga- 
'iniinos D. Alfonso Jaraíz,^ salivo en lo 
' Q'ue s«3 nefiere ¡a la zona de vigilancíla 
fdel litoâ ail̂  que deberá teiier un ancho 
|de seis (fi) netetrois en tódia la parte 
Contigua a la Mnea de pleamar má- 
Wkna.

F!1 coiiceísiona-rio- queda obliga-: 
Ido a no ejecutar obras que entorpez- 
ican la zcama d)e vigiílantciia que deter- 
ímiiua la ley de Puertos, por ío- cual no 
Jpodrá líiaicer ponistruccién allguna den- 
pro di3 ia íaja dle seis (6>) metros de an- 
^ho icomtiiiguo a la línea de pleamar.
\ S,* La apertura de los tî es huecos
im  pretil dio la c>arretera se hará con 
l'todó ouidfetdo-, para que éste no sufra 
Meterio>Fio aíl-guno y quedianido los cor- 

hecho© perfectarméhte laibrados y 
|re|untaidos; lois trozeiS -de pretil serán 

por el comees iomari o al

lugar que le señale el Ingeniero en
cargado de ‘La carretera de Hervás a 
Fontán. ,

4.*' .Las obrae seráo rieplanteadas 
por la Jefatum de Obras' públictt de 
la provincia; y de dicha operación se 
extenderá acta., que será soimíetidia a la 
aprohación corrc.sjpendiente.

5.®- iSe dará primciipio a las obras 
en el pilazo de seis (6) meses, y dei3e- 
rán quedar terminadas en el de dos (2) 
años, contados ambos ptazos a partir 
de la focha de la ípre-sente disposición.

6.*̂ Terminadas, las obras, el con- 
casioiim.rio lo pondrá en conocí.mionto 
de la lefatura O2 Obras piibli:a.'=; de 
ía provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda o.'! oportuno rei3onoci- 
mienito. IM  resultado de ésta opera
ción se extenderá acta, que Svcrá so
metida »a la ñiprobaolón competente,

T.** La fianza depositada en la Sii- 
eui^ial de la Gaja central de. Depó.si- 
tos de La Goruila .se elevará al tres 
por ciento. (3 por lO-O) del importe de 
las obras yi será (devuelta una vez 
aprob^ada el acta ¡de recon o cimiento de 
Las obras,

8.® Fstas quedarán bajo- la inspec- 
cióii y vilgiltaneia de la Jefatura de 
Obras" péhKicas de lia provincia.
^9.^ íil cOincesionrario-tendrá la obli

gación ée cornservur las obr.as en buen 
estado, y no podrá destinar las m i s 
mas n i el terrieno a que la conce.Síón 
sie refiere a  uso» distin tó  del que en la 
pre^crnte dispos-iciión ise determina, no 
pudieado taimioocio ¡arrendar dicho le-, 
nricno. .

10. Los gastos que ocasionen el re? 
planleO', la in.spección y eil reconoció 
miento de ta s  ohra.s serán de cuentá 
del conic.esionario.

31. Esta concesión se entenderá 
otorgad'a a íjlinlo precario, sin plazo 
mitado, d'ojaneio a salivo el derfrcho de 
propiexüaid y sin perjuicio de tercero y 
conforme a lo que previene la ley de 
Puertos.

12. El coiicesionarm quedará cbli-. 
gado ail cumplimiento de las di.sposí- 
clones relativas al 'contralo 'del traban 
jo, a lo,3 accidcnites del mi.smo y a la 
protección a íla liindustria nacional.

13. Esta concesión será previamen- 
te reintegradla con una póliza de cien' 
(100) pesetas, según previene la dis
posición octava de la vigente ley dei 
Timbre de 5 de Agosto dé 19:18.

14. La falta de cumplimiento, por 
el concesiionario, de- cualquiera de las 
conidictones anteriores, será causa do 
caduei‘dad de la coinoesión; y llegado- 
este caso, se proiccdierá co'ii arreglo a 
lo determinado en tas disposiciones vi
gentes sobre la, .materda.

Lo que de Reail o-rden comiunicada 
por el señor Ministro digo a A. S. 
para su conocimiento, ;el de la Je
fatura de Obras públicas de esa p ro -: 
vincia, el del iiiteresado y a los cíec-. 
to-S cerrespOD)dientes, debiendo remitiq 
la póliza ¡a que se refiere la condición 
13.; Dios guardie ja V. S. rnuchos iaños. 
Madrid, 20 de Julio de 1922.—El Di^ 
rector general, Gálvez Cañero.
Señor Gobernador civil de la provincia

de La Coriiña.

t^Bucesores da lUYadeneyra (S. AO-.-Paseo de San Ticente, 2 0 .  Tel. J-376*


